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ACTA DE LA SESIÓN NÚMERO: 10-SO-06-MAR/2022 

EFECTUADA POR EL HONORABLE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

PERIODO: 2021-2024  

EN CARÁCTER DE ORDINARIA 

  

 

EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, 

SIENDO LAS DIEZ HORAS CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS DEL DÍA 

DIECISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS Y DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 

65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO; 1, 2, 3, 19, 25, 35, 38, 39 FRACCIÓN I, 40, 41, 42 Y DEMÁS 

RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE TABASCO; EN LA SALA DE SESIONES DE CABILDO, 

MISMA QUE SE UBICA DENTRO DEL EDIFICIO DEL PALACIO MUNICIPAL, 

SEDE OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, 

CON DOMICILIO EN CALLE MIGUEL HIDALGO S/N COLONIA CENTRO, 

HUIMANGUILLO, TABASCO, SE REUNIERON LOS REGIDORES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL PERIODO 2021-

2024: LIC. OSCAR FERRER ABALOS, PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER 

REGIDOR; MARI LUZ VELÁZQUEZ JIMÉNEZ, SEGUNDO REGIDOR  Y 

SINDICO DE HACIENDA; CARILIN DE JESÚS SALAYA ARIAS, TERCER 

REGIDOR; GABRIELA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, CUARTO REGIDOR; JORGE 

GUADALUPE GONZÁLEZ ALEJANDRO, QUINTO REGIDOR;  TODOS DEL 

MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, Y  LA CIUDADANA MARIBEL 

MORALES CRUZ, SECRETARIA DEL  AYUNTAMIENTO DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO, CON LA FINALIDAD DE CELEBRAR LA SESIÓN NÚMERO 10-

SO-06-MAR/2022 EN CARÁCTER DE ORDINARIA DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS, LA CUAL SE SUJETA Y SE DESARROLLA BAJO EL 

SIGUIENTE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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ORDEN DEL DÍA: 

 
 

I. LISTA DE ASISTENCIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

II. DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
III. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
IV. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA DE SESIÓN DE 

CABILDO NO. 09-SO-05-FEB/2022, DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2022. - -  
 

V. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DE LAS ADECUACIONES 
PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES AL MES DE FEBRERO DE 
2022. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

VI. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO HUIMANGUILLO 2021-2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    
 

VII. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DE LA INSTALACIÓN DEL 
COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - -  
 

VIII. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA Y ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 57 BIS, DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL 
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO; ASÍ COMO SU POSTERIOR 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. - - - - - - - - - - - - -  
 

IX. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO. - - -  
 

X. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DE LA AUTORIZACIÓN 
DEL CONTRATO DE COMODATO NO. DA/0012/2022, DE UN TERRENO DE 
1000 M², DONDE SE INSTALARÁ EL APIARIO (PROGRAMA GC-132, 
CENTRO DE CAPACITACIÓN Y PRODUCCIÓN DE ABEJAS REINA 
(CECAPROAR)), QUE SERÁ UBICADO EN LA RA. OTRA BANDA 1RA 
SECCION DE ESTE MUNICIPIO, A NOMBRE DEL PROPIETARIO EL C. 
MANUEL ANTONIO HERRERA HERRERA, PROPIETARIO DEL PREDIO 
QUE SE DARÁ EN COMODATO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

XI. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DE LA AUTORIZACIÓN 
DEL CONTRATO DE COMODATO NO. DA/0013/2022, DEL TRACTOR 
AGRÍCOLA AH-527, CON NUMERO DE INVENTARIO HU-2010-06-02-6310-
01-0002, MARCA: MASSEY FERGUSON, COLOR ROJO, MODELO MF 285 
CLASSIC 4WD, SERIE: 560654, MOTOR: S44006350, DOBLE TRACCIÓN, 
80 HP, 4 CILINDROS, 1 CAJA DE VÁLVULAS AUXILIARES, PROPIEDAD DE 
ESTE AYUNTAMIENTO, A FAVOR DEL C. JOSÉ JUAN CALIX ESCALANTE, 
PRESIDENTE DEL COMITÉ QUIEN RESGUARDARA LA UNIDAD, COMO 
APOYO A LAS COMUNIDADES EJIDO ZAPOTAL 3RA SECCIÓN EL 
CORCHAL CÓDIGO POSTAL 86410 DE ESTE MUNICIPIO - - - - - - - - - - - - - -  
 

XII. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DE LA AUTORIZACIÓN 
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS: K0080080025, K0050080026, 
K0080080027, K0080080028,  K0050080029, K0050080030, K0050080031, 
K0050080032, K0050080033, K0050080034, K0080080035, K0080080036,  
K0080080037, K0080080038, K0080080039, K0080080040, K0080080041, 
K0030080042, K0020080043, K0050080052, Y K0050080053, A 
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REALIZARSE EN DIVERSAS COMUNIDADES DE ESTA MUNICIPALIDAD, 
CON UNA INVERSIÓN TOTAL DE $60,611,929.72 (SESENTA MILLONES 
SEISCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 72/100 
M.N.), A EJERCER CON RECURSOS DEL RAMO 33 FIII (FISM). - - - - - - - - - -  

 
XIII. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN,  DE LA AUTORIZACIÓN 

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS: K0050080044, K0030080045, 
K0040080046, K0050080047, K0050080048, K0050080049, K0050080050 Y 
K0050080051, A REALIZARSE EN DIVERSAS COMUNIDADES DE ESTA 
MUNICIPALIDAD, CON UNA INVERSIÓN  TOTAL DE $34,352,253.09 
(TREINTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 09/100 M.N.), A EJERCER CON 
RECURSOS DE CONVENIO (FISE-FISMDF), DEL CUAL EL AYUNTAMIENTO 
APORTARÁ DEL FISMDF LA CANTIDAD DE $  $13,740,901.24  (TRECE 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS UN PESOS 
24/100 M.N.), CORRESPONDIENTE AL 40% DE LA INVERSIÓN TOTAL; Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DEL 
BIENESTAR, SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO, APORTARÁ DEL 
FISE, LA CANTIDAD DE $20,611,351.85 (VEINTE MILLONES SEISCIENTOS 
ONCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 85/100 M.N.), 
CORRESPONDIENTE AL 60% DE LA INVERSIÓN TOTAL. - - - - - - - - - - - - - -  
 

XIV. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DE LA AUTORIZACIÓN 
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS: K0120080054, K0060080055, 
K0060080056, K0120080057, K0060080058, K0350080059, K0120080060, 
K0120080061, K0120080062, K0120080063, Y K0120080064, A 
REALIZARSE EN DIVERSAS COMUNIDADES DE ESTA MUNICIPALIDAD, 
CON UNA INVERSIÓN TOTAL DE $6,462,753.35 (SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
TRES PESOS 35/100 M.N.), A EJERCER CON RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

XV. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DE LA AUTORIZACIÓN 
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS: GC-139, Y GC-140, A 
REALIZARSE EN DIVERSAS COMUNIDADES DE ESTA MUNICIPALIDAD, 
CON UNA INVERSIÓN TOTAL DE $1,720,932.80 (UN MILLÓN 
SETECIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 80/100 
M.N.), A EJERCER CON RECURSOS DE PARTICIPACIONES. - - - - - - - - - - -  
 

XVI. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE ENTREGA DE DESPENSA ALIMENTARIA CON 
PRODUCTOS BÁSICOS DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021-2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

XVII. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROGRAMA DE 
ENTREGA DE DESPENSA ALIMENTARIA CON PRODUCTOS BÁSICOS 
CONTRIBUYENDO A MEJORAR LA ECONOMÍA FAMILIAR Y SU 
ALIMENTACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

XVIII. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DE LA AUTORIZACIÓN DE 
ALTA EN EL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, DEL VEHÍCULO MARCA 
JETTA STD VOLKSWAGEN, MODELO 2013, NÚMERO DE SERIE 
3VW1V49M7DM06700; ASÍ COMO, DE LA CAMIONETA PICK-UP TORNADO 
MARCA CHEVROLET, MODELO 2016, NÚMERO DE SERIE 
93CCL8009GB171112; MISMOS QUE FUERON DADO DE BAJA EN LA 
SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 68-SE-36-AB/2021, DE FECHA 16 DE 
ABRIL DE 2021. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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XIX. PRESENTACION Y EN SU CASO APROBACION DE LA MODIFICACION 
DEL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, DEL ACTA NO. 54-SO-23-
SP/2020, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020, DEBIDO A UN 
CAMBIO EL LA SUPERFICIE DONADA, CON EL FIN DE PODER INICIAR LA 
REGULARIZACIÓN ANTE LA CERTT DEL ASENTAMIENTO HUMANO 
CONFORMADO POR 80 FAMILIAS DEL NUEVO CENTRO DE POBLACIÓN 
DENOMINADO “LA TRINIDAD”, PERTENECIENTE A ESTA 
MUNICIPALIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
XX. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DE LA ACTUALIZACIÓN 

DEL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 2021-2024. - - - - - - - - - - -  
 

XXI. ASUNTOS GENERALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

XXII. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

PRIMERO.- EN EL USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. OSCAR FERRER 

ÁBALOS, QUIEN PRESIDE LA PRESENTE SESIÓN, SOLICITÓ A LA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, PROCEDA A DESAHOGAR EL PRIMER 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA REALIZANDO EL PASE DE LISTA DE 

ASISTENCIA DE LOS REGIDORES QUE INTEGRAN ESTE HONORABLE 

AYUNTAMIENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN CUMPLIMIENTO DE LO ANTERIOR Y EN USO DE LA VOZ, LA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, REALIZÓ EL PASE DE LISTA DE 

ASISTENCIA A LOS CIUDADANOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, PERIODO 2021-2024, DEL MUNICIPIO 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO; DE LA SIGUIENTE MANERA: - - - - - - - - - - -  

 

 

SEGUNDO.- SEGUIDAMENTE, LA CIUDADANA MARIBEL MORALES CRUZ, 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, INFORMÓ AL PRESIDENTE 

MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, QUE DESPUÉS DEL PASE DE 

LISTA REALIZADO, SE ENCUENTRAN FÍSICAMENTE PRESENTE EN ESTA 

C. OSCAR FERRER ÁBALOS, 
PRESIDENTE MUNICIPAL  Y PRIMER REGIDOR;------------------------------------------------------------------- 
 

 

(PRESENTE) 

C. MARI LUZ VELÁZQUEZ JIMÉNEZ , 
SEGUNDO REGIDOR Y SINDICO DE HACIENDA;------------------------------------------------------------------- 
 

 

(PRESENTE) 

C. CARILIN DE JESÚS SALAYA ARIAS , 
TERCER REGIDOR ;----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 

(PRESENTE) 

C. GABRIELA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 
CUARTO REGIDOR;----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

(PRESENTE) 

C. JORGE GUADALUPE GONZÁLEZ ALEJANDRO, 
QUINTO REGIDOR;------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

 

 

(PRESENTE) 
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SALA DE CABILDO 05 REGIDORES DE UN TOTAL DE 05 QUE INTEGRAN 

EL HONORABLE CABILDO.   CUMPLIDA SU ENCOMIENDA CIUDADANO 

PRESIDENTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO 

PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, DECLARÓ LA 

EXISTENCIA DE QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR Y SIENDO LAS DIEZ 

HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, SE DECLARA FORMALMENTE   INSTALADA   LA   

SESIÓN   DE   CABILDO NÚMERO: 10-SO-06-MAR/2022, EN CARÁCTER DE 

ORDINARIA, SIENDO VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE EN LA MISMA SE 

TOMEN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO.- SEGUIDAMENTE EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL, 

INSTRUYO A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, PROCEDA SOMETER 

A LA CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE 

CABILDO, EL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEÑORES REGIDORES, SE SOMETE A VOTACIÓN Y A SU APROBACIÓN, 

EL ORDEN DEL DÍA, MEDIANTE EL CUAL SE SUJETARÁ ESTA SESIÓN DE 

CABILDO NO. 10-SO-06-MAR/2022, EN CARÁCTER DE ORDINARIA, POR 

LO QUE SOLICITO RESPETUOSAMENTE QUE QUIENES ESTÉN DE 

ACUERDO LO MANIFIESTEN ALZANDO LA MANO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

UNA VEZ REALIZADA LA VOTACIÓN, LA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, INFORMO AL PRESIDENTE MUNICIPAL QUE EL ORDEN 

DEL DÍA HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS A FAVOR. - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO PRESIDENTE Y PRIMER REGIDOR 

LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, INSTRUYÓ A LA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, PARA QUE SE SIRVA ASENTARLO EN ACTA Y DÉ A 

CONOCER EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PARA SU 

DESAHOGO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- CIUDADANO PRESIDENTE, EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA, ES EL REFERENTE A LA LECTURA Y APROBACIÓN EN SU 

CASO, DEL ACTA DE SESIÓN DE CABILDO NO. 09-SO-05-FEB/2022, DE 

FECHA 23 DE FEBRERO DE 2022.  EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO 
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LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, SOLICITÓ A LOS INTEGRANTES DEL 

HONORABLE CABILDO, SI EXISTIA ALGUNA PROPUESTA CON RELACIÓN 

A LA LECTURA DEL ACTA REFERIDA EN EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, EL CIUDADANO JORGE GUADALUPE 

GONZÁLEZ ALEJANDRO, QUINTO REGIDOR, PROPONE AL HONORABLE 

CABILDO LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE SESIÓN DE 

CABILDO NÚM. 09-SO-05-FEB/2022. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

HECHO LO ANTERIOR Y NO EXISTIENDO ALGUNA OTRA PROPUESTA 

MÁS REFERENTE AL PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DIA, EN USO DE 

LA VOZ, EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER 

ÁBALOS, PIDIÓ A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CIUDADANA 

MARIBEL MORALES CRUZ, SOMETER A VOTACIÓN LA PROPUESTA 

PLANTEADA POR EL QUINTO REGIDOR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

  

EN USO DE LA PALABRA, LA CIUDADANA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, SOMETIÓ A VOTACIÓN DE LOS SEÑORES REGIDORES Y 

PREGUNTÓ: QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DE LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE SESIÓN DE CABILDO NO. 09-SO-05-FEB/2022, EN SU 

CARÁCTER DE ORDINARIA, DE FECHA VEINTITRES DE FEBRERO DE 2022; 

LO MANIFIESTEN EN LA FORMA ACOSTUMBRADA LEVANTANDO LA MANO; 

RESULTANDO LA PROPUESTA DE DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA 

ANTERIOR, APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS A FAVOR, PARA 

TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CONCLUIDO LO ANTERIOR, EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

SOLICITÓ A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CIUDADANA MARIBEL 

MORALES CRUZ, SOMETER APROBACIÓN EL ACTA NO. 09-SO-05-FEB/2022. -  

 

EN USO DE LA PALABRA, LA CIUDADANA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, SOLICITÓ AL HONORABLE CABILDO LA APROBACIÓN DEL 

ACTA NO. 09-SO-05-FEB/2022; POR LO QUE PREGUNTÓ A LOS SEÑORES 

REGIDORES: QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DE LA APROBACIÓN 

DEL ACTA DE SESIÓN DE CABILDO NO. 09-SO-05-FEB/2022, EN SU 

CARÁCTER DE ORDINARIA, DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS 
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MIL VEINTIDÓS, LO MANIFIESTEN EN LA FORMA ACOSTUMBRADA, 

LEVANTANDO LA MANO; RESULTANDO EL PUNTO DE ACUERDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS A FAVOR, PARA TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO PRESIDENTE Y PRIMER REGIDOR LIC. 

OSCAR FERRER ÁBALOS, EXPRESÓ: CON FUNDAMENTO EN LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SOLICITÓ A LA CIUDADANA 

SECRETARIA ASENTARLO EN EL ACTA Y DE A CONOCER EL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU DISCERNIMIENTO. - - - - - - - - - - - - - - -  

  

QUINTO.- CIUDADANO PRESIDENTE, EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DÍA, ES 

EL RELACIONADO A LA  PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DE 

LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES AL MES DE 

FEBRERO DE 2022.  EN USO DE LA VOZ, EL PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. 

OSCAR FERRER ABALOS, SOLICITÓ PARA EL DESAHOGO DEL PUNTO 

QUINTO, LA PARTICIPACION DEL ING. FELIPE NABOR ESCUDERO ÁVILA, 

DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, EL DIRECTOR DE PROGRAMACION, EXPRESÓ: 

QUE SE ADECUÓ EL PRESUPUESTO, DE ACUERDO A LAS NECESIDADES 

DE CADA UNA DE LAS AREAS, MISMAS QUE CORRESPONDEN A 

PARTICIPACIONES, CONVENIOS, INGRESOS PROPIOS Y RAMO 33 

FONDO III Y FONDO IV, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL 

EJERCICIO FISCAL 2022, LAS CUALES SE DETALLAN EN EL SIGUIENTE 

DESGLOSE:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ADECUACIONES PRESUPUESTALES DE PARTICIPACIONES FEDERALES 

CLAVE 
PRESUPUESTAL 

PROYECTO/ 
ACCION DESCRIPCION META PRESUPUESTO 

INICIAL 
AMPLIACIONES 

(+) 
REDUCCIONES 

(-) 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 
    46,358,553.60 13,918,928.47 -13,918,928.47 46,358,553.60 

P005-003-1-3-01 GC-001 GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

1  
OPERACIÓN 

12,785,279.00 370,000.00 0.00 13,155,279.00 

MTRO. B ENJAM IN ESQUIVEL W ILSON 
SECR ETARIO TECNICO 

14106 APORTACIONES AL 
ISSET  

48,000.00 330,000.00 0.00 378,000.00 
MTRO. B ENJAM IN ESQUIVEL W ILSON 
SECR ETARIO TECNICO 

21503 MATERIAL IMPRESO 
 

0.00 30,000.00 0.00 30,000.00 
MTRO. B ENJAM IN ESQUIVEL W ILSON 
SECR ETARIO TECNICO 

29401 REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIO-
NES 

 
0.00 10,000.00 0.00 10,000.00 

 48,000.00 370,000.00 0.00 418,000.00 

P009-026-1-5-01 GC-005 GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCION DE 

1  
OPERACIÓN 

17,453,127.00 1,716.80 -1,716.80 17,453,127.00 
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FINANZAS 

MTRO. AB IGAIL  BALCAZAR BR ITO 
DIRECTOR DE FINANZA S 

21101 MATERIALES Y 
UTILES DE OFICINA  

120,000.00 0.00 -1,716.80 118,283.20 
MTRO. AB IGAIL  BALCAZAR BR ITO 
DIRECTOR DE FINANZA S 

21401 MATERIALES Y 
UTILES 
CONSUMIBLES 
PARA EL 
PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y 
BIENES 
INFORMÁTICOS 

 
0.00 1,716.80 0.00 1,716.80 

P009-026-1-5-02 GC-143 SERVICIO DE 
CAPACITACION 
PARA 
FACTURACION 4.0, 
RESICO Y 
CANCELACION DE 
CFDI 4.0, PARA 
SERVIDORES 
PUBLICOS DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE 
HUIMANGUILLO, 
TABASCO 

1  
CAPACITA-
CIÓN 

0.00 208,800.00 0.00 208,800.00 

MTRO. AB IGAIL  BALCAZAR BR ITO 
DIRECTOR DE FINANZA S 

33401 SERVICIOS PARA 
CAPACITACION A 
SERVIDORES 
PUBLICOS 

 
0.00 208,800.00 0.00 208,800.00 

 120,000.00 210,516.80 -1,716.80 328,800.00 

P010-032-1-5-01 GC-010 GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCION DE 
PROGRAMACION 

1  
OPERACIÓN 

6,891,517.00 400,440.80 -440.80 7,291,517.00 

C. FEL IPE NAB OR ESCUD ERO AVILA 
DIRECTOR DE PR OGRAMAC IÓN 

12201 SUELDOS BASE AL 
PERSONAL 
EVENTUAL 

 
120,000.00 400,000.00 0.00 520,000.00 

C. FEL IPE NAB OR ESCUD ERO AVILA 
DIRECTOR DE PR OGRAMAC IÓN 

22106 PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 
PARA EL PERSONAL 
DERIVADO DE 
ACTIVIDADES 
EXTRAORDINARIAS 

 
6,000.00 0.00 -440.80 5,559.20 

C. FEL IPE NAB OR ESCUD ERO AVILA 
DIRECTOR DE PR OGRAMAC IÓN 

29401 REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIO
NES 

 
0.00 440.80 0.00 440.80 

P010-032-1-5-01 GC-074 PARTICIPACIONES 
FEDERALES 

1  
OPERACIÓN 

28,479,976.32 0.00 -13,032,668.36 15,447,307.96 

C. FEL IPE NAB OR ESCUD ERO AVILA 
DIRECTOR DE PR OGRAMAC IÓN 

79902 PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

 
28,479,976.32 0.00 -13,032,668.36 15,447,307.96 

 28,605,976.32 400,440.80 -13,033,109.16 15,973,307.96 

M001-040-1-8-06 GC-014 GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCION DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

1  
OPERACIÓN 

35,857,279.00 0.00 -400,000.00 35,457,279.00 

ING. A SUNCION H ERNANDEZ JIMEN EZ 
DIR. OB RAS, ORD ENAMIENTO TERR ITORIA L Y SERVS. MPALES 

12201 SUELDOS BASE AL 
PERSONAL 
EVENTUAL 

 
10,183,582.00 0.00 -400,000.00 9,783,582.00 

 10,183,582.00 0.00 -400,000.00 9,783,582.00 

M001-040-1-8-01 GC-017 GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

1  
OPERACIÓN 

66,301,708.60 188,950.08 -330,000.00 66,160,658.68 

C. OSCAR DA VID ALVAR EZ C ERINO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

14106 APORTACIONES AL 
ISSET  

3,596,496.00 0.00 -330,000.00 3,266,496.00 
C. OSCAR DA VID ALVAR EZ C ERINO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

25601 FIBRAS 
SINTÉTICAS, HULE 
Y PLÁSTICOS Y SUS 
DERIVADOS 

 
0.00 27,541.88 0.00 27,541.88 

C. OSCAR DA VID ALVAR EZ C ERINO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

29401 REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIO
NES 

 
24,000.00 22,208.20 0.00 46,208.20 

C. OSCAR DA VID ALVAR EZ C ERINO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

35901 SERVICIOS DE 
JARDINERÍA Y 
FUMIGACIÓN 

 
0.00 139,200.00 0.00 139,200.00 

 3,620,496.00 188,950.08 -330,000.00 3,479,446.08 

M001-040-2-4-02 GC-018 GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCION DE 
EDUCACION, 
CULTURA Y 
RECREACION 

1  
OPERACIÓN 

13,623,660.00 1,864.12 -7,864.12 13,617,660.00 
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PROFR. JOSE GUADALU PE BR ITO PEREZ 
DIRECTOR DE EDUCAC IÓN , CULTURA Y R ECREA CIÓN 

21503 MATERIAL IMPRESO 
 

0.00 1,864.12 0.00 1,864.12 
PROFR. JOSE GUADALU PE BR ITO PEREZ 
DIRECTOR DE EDUCAC IÓN , CULTURA Y R ECREA CIÓN 

24601 MATERIAL 
ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO 

 
24,000.00 0.00 -7,864.12 16,135.88 

F031-036-2-4-01 GC-022 GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACION DE 
DEPORTES 

1  
OPERACIÓN 

6,251,178.00 6,000.00 0.00 6,257,178.00 

PROFR. JOSE GUADALU PE BR ITO PEREZ 
DIRECTOR DE EDUCAC IÓN , CULTURA Y R ECREA CIÓN 

44101 GASTOS 
RELACIONADOS 
CON ACTIVIDADES 
CULTURALES, 
DEPORTIVAS Y DE 
AYUDA 
EXTRAORDINARIA 

 
0.00 6,000.00 0.00 6,000.00 

F029-014-2-5-01 GC-135 ENTREGA DE 
BANDERAS PARA 
ESCUELAS DE 
EDUCACION 
BASICA 

38  PIEZA 0.00 96,483.00 0.00 96,483.00 

PROFR. JOSE GUADALU PE BR ITO PEREZ 
DIRECTOR DE EDUCAC IÓN , CULTURA Y R ECREA CIÓN 

44101 GASTOS 
RELACIONADOS 
CON ACTIVIDADES 
CULTURALES, 
DEPORTIVAS Y DE 
AYUDA 
EXTRAORDINARIA 

 
0.00 96,483.00 0.00 96,483.00 

 24,000.00 104,347.12 -7,864.12 120,483.00 

F025-022-3-1-01 GC-023 GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCION DE 
FOMENTO 
ECONOMICO 

1  
OPERACIÓN 

8,442,323.00 12,985.24 0.00 8,455,308.24 

LIC. MAD ELEINE BR INDIS ESC OBAR 
DIRECTORA DE FOM ENTO EC ONÓM ICO 

21503 MATERIAL IMPRESO 
 

0.00 10,000.00 0.00 10,000.00 
LIC. MAD ELEINE BR INDIS ESC OBAR 
DIRECTORA DE FOM ENTO EC ONÓM ICO 

24901 OTROS 
MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN 

 
0.00 2,985.24 0.00 2,985.24 

 0.00 12,985.24 0.00 12,985.24 

F027-001-2-6-03 GC-025 GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 

1  
OPERACIÓN 

19,893,024.00 45,969.73 -108,561.01 19,830,432.72 

C. BEATR IZ D EL CARM EN DAMA SCO RAM IREZ 
COORDINAD ORA D EL D IF MUNIC IPAL 

21401 MATERIALES Y 
UTILES 
CONSUMIBLES 
PARA EL 
PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y 
BIENES 
INFORMÁTICOS 

 
0.00 2,436.00 0.00 2,436.00 

C. BEATR IZ D EL CARM EN DAMA SCO RAM IREZ 
COORDINAD ORA D EL D IF MUNIC IPAL 

21503 MATERIAL IMPRESO  0.00 633.36 0.00 633.36 
C. BEATR IZ D EL CARM EN DAMA SCO RAM IREZ 
COORDINAD ORA D EL D IF MUNIC IPAL 

22106 PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 
PARA EL PERSONAL 
DERIVADO DE 
ACTIVIDADES 
EXTRAORDINARIAS 

 
360,000.00 0.00 -108,561.01 251,438.99 

C. BEATR IZ D EL CARM EN DAMA SCO RAM IREZ 
COORDINAD ORA D EL D IF MUNIC IPAL 

24901 OTROS 
MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN 

 
860.00 11,108.25 0.00 11,968.25 

C. BEATR IZ D EL CARM EN DAMA SCO RAM IREZ 
COORDINAD ORA D EL D IF MUNIC IPAL 

27401 PRODUCTOS 
TEXTILES  

0.00 359.60 0.00 359.60 

C. BEATR IZ D EL CARM EN DAMA SCO RAM IREZ 
COORDINAD ORA D EL D IF MUNIC IPAL 

29101 HERRAMIENTAS 
MENORES  

0.00 10,392.44 0.00 10,392.44 
C. BEATR IZ D EL CARM EN DAMA SCO RAM IREZ 
COORDINAD ORA D EL D IF MUNIC IPAL 

29301 REFACCIONES Y 
ACCESORIOS 
MENORES DE 
MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

 
0.00 8,816.00 0.00 8,816.00 

C. BEATR IZ D EL CARM EN DAMA SCO RAM IREZ 
COORDINAD ORA D EL D IF MUNIC IPAL 

29401 REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIO
NES 

 
0.00 12,224.08 0.00 12,224.08 

F027-001-2-6-08 GC-026 GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
ACADEMIA DEL DIF 
MUNICIPAL 

1  
OPERACIÓN 

2,893,736.00 5,230.44 0.00 2,898,966.44 

C. BEATR IZ D EL CARM EN DAMA SCO RAM IREZ 
COORDINAD ORA D EL D IF MUNIC IPAL 

27401 PRODUCTOS 
TEXTILES  

0.00 5,230.44 0.00 5,230.44 

E031-001-2-6-01 GC-027 GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
UNIDAD BASICA DE 

1  
OPERACIÓN 

1,222,804.00 62,926.52 0.00 1,285,730.52 
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REHABILITACION 

C. BEATR IZ D EL CARM EN DAMA SCO RAM IREZ 
COORDINAD ORA D EL D IF MUNIC IPAL 

25401 MATERIALES, 
ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS 
MÉDICOS 

 
0.00 62,926.52 0.00 62,926.52 

E033-001-2-6-03 GC-029 GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
CENTRO DE 
DESARROLLO 
INFANTIL (CENDI) 

1  
OPERACIÓN 

5,578,052.00 30,624.00 -36,189.68 5,572,486.32 

C. BEATR IZ D EL CARM EN DAMA SCO RAM IREZ 
COORDINAD ORA D EL D IF MUNIC IPAL 

22106 PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 
PARA EL PERSONAL 
DERIVADO DE 
ACTIVIDADES 
EXTRAORDINARIAS 

 
1,080,000.00 0.00 -36,189.68 1,043,810.32 

C. BEATR IZ D EL CARM EN DAMA SCO RAM IREZ 
COORDINAD ORA D EL D IF MUNIC IPAL 

24901 OTROS 
MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN 

 
0.00 6,960.00 0.00 6,960.00 

C. BEATR IZ D EL CARM EN DAMA SCO RAM IREZ 
COORDINAD ORA D EL D IF MUNIC IPAL 

35201 MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE 
MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN 

 
0.00 18,096.00 0.00 18,096.00 

C. BEATR IZ D EL CARM EN DAMA SCO RAM IREZ 
COORDINAD ORA D EL D IF MUNIC IPAL 

35302 INSTALACIONES 
 

0.00 5,568.00 0.00 5,568.00 

 1,440,860.00 144,750.69 -144,750.69 1,440,860.00 

M001-040-1-3-09 GC-030 GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCION DE 
ATENCION 
CIUDADANA 

1  
OPERACIÓN 

2,979,953.00 2,784.00 0.00 2,982,737.00 

RAFAEL D EL CARM EN CUNDAFE C ONCEPCION 
DIRECTOR DE ATENC IÓN  CIUDADANA 

35201 MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE 
MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN 

 
0.00 2,784.00 0.00 2,784.00 

 0.00 2,784.00 0.00 2,784.00 

E048-039-2-1-01 GC-033 GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO 
DE LIMPIA Y 
ORNATO 

1  
OPERACIÓN 

12,391,025.78 1,263,124.00 0.00 13,654,149.78 

ING. DA VID  ARTURO RAMOS LOPEZ 
DIRECTOR DE PR OTECC ION  AMBIEN TAL Y DESARR OLLO SU STENTAB LE 

32601 ARRENDAMIENTO 
DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

 
2,065,812.78 1,263,124.00 0.00 3,328,936.78 

E004-005-2-1-05 GC-034 GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCION DE 
PROTECCION 
AMBIENTAL Y 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

1  
OPERACIÓN 

4,127,068.50 826.50 -826.50 4,127,068.50 

ING. DA VID  ARTURO RAMOS LOPEZ 
DIRECTOR DE PR OTECC ION  AMBIEN TAL Y DESARR OLLO SU STENTAB LE 

21503 MATERIAL IMPRESO 
 

826.50 826.50 0.00 1,653.00 
ING. DA VID  ARTURO RAMOS LOPEZ 
DIRECTOR DE PR OTECC ION  AMBIEN TAL Y DESARR OLLO SU STENTAB LE 

35501 MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS 
TERRESTRES, 
AÉREOS, 
MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y 
FLUVIALES 

 
24,000.00 0.00 -826.50 23,173.50 

 2,090,639.28 1,263,950.50 -826.50 3,353,763.28 

M001-040-1-3-05 GC-035 GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCION DE 
ASUNTOS 
JURIDICOS 

1  
OPERACIÓN 

4,991,082.00 1,276.00 0.00 4,992,358.00 

LIC. CALIXTO H ERNANDEZ MORALES 
DIRECT OR DE ASUNTOS JUR ÍDIC OS 

29401 REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIO
NES 

 
0.00 1,276.00 0.00 1,276.00 

 0.00 1,276.00 0.00 1,276.00 

F005-016-3-2-03 GC-038 GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
CENTRO ACUICOLA 
MUNICIPAL (UBIC. 
COL. LA TIGRERA) 

1  
OPERACIÓN 

273,000.00 661.20 -661.20 273,000.00 

M.V.Z . RAUL AD OLFO MARTIN EZ D E ESC OBAR CA STILLEJOS 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

21503 MATERIAL IMPRESO 
 

0.00 661.20 0.00 661.20 
M.V.Z . RAUL AD OLFO MARTIN EZ D E ESC OBAR CA STILLEJOS 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

22201 PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 
PARA ANIMALES 

 
225,000.00 0.00 -661.20 224,338.80 

F002-019-3-2-01 GC-132 CENTRO DE 
CAPACITACION Y 
PRODUCCION DE 
ABEJAS REINA 

400  ABEJAS 0.00 327,212.80 0.00 327,212.80 
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(CECAPROAR) 

M.V.Z . RAUL AD OLFO MARTIN EZ D E ESC OBAR CA STILLEJOS 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

12201 SUELDOS BASE AL 
PERSONAL 
EVENTUAL 

 
0.00 105,849.98 0.00 105,849.98 

M.V.Z . RAUL AD OLFO MARTIN EZ D E ESC OBAR CA STILLEJOS 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

23101 PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 
AGROPECUARIOS Y 
FORESTALES 
ADQUIRIDOS COMO 
MATERIA PRIMA 

 
0.00 189,918.82 0.00 189,918.82 

M.V.Z . RAUL AD OLFO MARTIN EZ D E ESC OBAR CA STILLEJOS 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

24401 MADERA Y 
PRODUCTOS DE 
MADERA 

 
0.00 4,000.00 0.00 4,000.00 

M.V.Z . RAUL AD OLFO MARTIN EZ D E ESC OBAR CA STILLEJOS 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

24701 ARTÍCULOS 
METÁLICOS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN 

 
0.00 16,704.00 0.00 16,704.00 

M.V.Z . RAUL AD OLFO MARTIN EZ D E ESC OBAR CA STILLEJOS 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

25301 MEDICINAS Y 
PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS 

 
0.00 1,060.00 0.00 1,060.00 

M.V.Z . RAUL AD OLFO MARTIN EZ D E ESC OBAR CA STILLEJOS 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

27201 PRENDAS DE 
PROTECCIÓN 
PERSONAL 

 
0.00 6,080.00 0.00 6,080.00 

M.V.Z . RAUL AD OLFO MARTIN EZ D E ESC OBAR CA STILLEJOS 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

29101 HERRAMIENTAS 
MENORES  

0.00 3,600.00 0.00 3,600.00 

F002-019-3-2-01 GC-133 DOTACION DE 
POLLITOS DE 
ENGORDA, 
ALIMENTO Y 
VITAMINAS, PARA 
LA PRODUCCION 
DE CARNE COMO 
SUSTENTO DE LA 
FAMILIAS DEL 
MUNICIPIO 

9450  
PAQUETES 

0.00 5,339,250.00 0.00 5,339,250.00 

M.V.Z . RAUL AD OLFO MARTIN EZ D E ESC OBAR CA STILLEJOS 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

43101 SUBSIDIOS A LA 
PRODUCCION  

0.00 5,339,250.00 0.00 5,339,250.00 

F001-017-3-2-01 GC-134 DOTACION DE 
FERTILIZANTES 
QUIMICOS (17-17-
17) PARA 
PRODUCTORES 
AGRICOLAS DEL 
MUNICIPIO 

900  
PAQUETES 

0.00 4,050,000.00 0.00 4,050,000.00 

M.V.Z . RAUL AD OLFO MARTIN EZ D E ESC OBAR CA STILLEJOS 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

43101 SUBSIDIOS A LA 
PRODUCCION  

0.00 4,050,000.00 0.00 4,050,000.00 

F001-017-3-2-01 GC-136 DOTACION DE 
PAQUETES DE 
HERRAMIENTAS 
AGRICOLAS A 
PEQUEÑOS 
PRODUCTORES DE 
DIVERSAS 
COMUNIDADES DEL 
MUNICIPIO 

327  
PAQUETES 

0.00 501,291.00 0.00 501,291.00 

M.V.Z . RAUL AD OLFO MARTIN EZ D E ESC OBAR CA STILLEJOS 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

43101 SUBSIDIOS A LA 
PRODUCCION  

0.00 501,291.00 0.00 501,291.00 

F001-017-3-2-01 GC-137 DOTACION DE 
BOMBAS 
ASPERSORAS 
MANUALES A 
PEQUEÑOS 
PRODUCTORES DE 
DIVERSAS 
COMUNIDADES DEL 
MUNICIPIO 

854  PIEZA 0.00 1,000,512.24 0.00 1,000,512.24 

M.V.Z . RAUL AD OLFO MARTIN EZ D E ESC OBAR CA STILLEJOS 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

43101 SUBSIDIOS A LA 
PRODUCCION  

0.00 1,000,512.24 0.00 1,000,512.24 

 225,000.00 11,218,927.24 -661.20 11,443,266.04 

 

ADECUACIONES PRESUPUESTALES DE PARTICIPACIONES FEDERALES 

(ADQUISICIONES) 

CLAVE 
PRESUPUESTAL 

PROYECTO/ 
ACCION DESCRIPCION META PRESUPUESTO 

INICIAL 
AMPLIACIONES 

(+) 
REDUCCIONES 

(-) 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 
    15,656,107.96 607,879.52 -607,879.52 15,656,107.96 

K024-001-2-6-08 AD-009 ADQUISICION DE 
MAQUINAS DE 
COSER PARA LA 
ACADEMIA DEL DIF 

2  PIEZA 0.00 22,007.52 0.00 22,007.52 

C. BEATR IZ D EL CARM EN DAMA SCO RAM IREZ 
COORDINAD ORA D EL D IF MUNIC IPAL 

52901 OTRO MOBILIARIO 
Y EQUIPO 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

 
0.00 22,007.52 0.00 22,007.52 

K024-001-2-6-03 AD-018 OADQUISICION DE 
BOCINA 
BLUETOOTH 
PORTATIL 

1  PIEZA 0.00 7,284.80 0.00 7,284.80 

C. BEATR IZ D EL CARM EN DAMA SCO RAM IREZ 
COORDINAD ORA D EL D IF MUNIC IPAL 

52101 EQUIPO Y 
APARATOS 
AUDIOVISUALES 

 
0.00 7,284.80 0.00 7,284.80 
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 0.00 29,292.32 0.00 29,292.32 

K024-003-1-3-01 AD-010 ADQUISICION DE 
CAMARA 
FOTOGRAFICA 

1  PIEZA 0.00 66,352.00 0.00 66,352.00 

MTRO. B ENJAM IN ESQUIVEL W ILSON 
SECR ETARIO TECNICO 

52301 CAMARAS 
FOTOGRAFICAS Y 
DE VIDEO 

 
0.00 66,352.00 0.00 66,352.00 

K024-003-1-3-01 AD-011 ADQUISICION DE 
MICROFONOS 

2  PIEZA 0.00 8,218.60 0.00 8,218.60 

MTRO. B ENJAM IN ESQUIVEL W ILSON 
SECR ETARIO TECNICO 

52101 EQUIPO Y 
APARATOS 
AUDIOVISUALES 

 
0.00 8,218.60 0.00 8,218.60 

K024-003-1-3-01 AD-012 ADQUISICION DE 
LAMPARA DE 176 
LEDS 

1  PIEZA 0.00 3,422.00 0.00 3,422.00 

MTRO. B ENJAM IN ESQUIVEL W ILSON 
SECR ETARIO TECNICO 

51202 APARATOS 
ELECTRICOS  

0.00 3,422.00 0.00 3,422.00 

K024-003-1-3-01 AD-013 ADQUISICION DE 
TRIPIE 

1  PIEZA 0.00 3,619.20 0.00 3,619.20 

MTRO. B ENJAM IN ESQUIVEL W ILSON 
SECR ETARIO TECNICO 

51101 MOBILIARIO 
 

0.00 3,619.20 0.00 3,619.20 

K024-025-1-8-04 AD-015 ADQUISICION DE 
COMPUTADORA DE 
ESCRITORIO 

1  PIEZA 0.00 16,500.00 0.00 16,500.00 

MTRO. B ENJAM IN ESQUIVEL W ILSON 
SECR ETARIO TECNICO 

51501 BIENES 
INFORMATICOS  

0.00 16,500.00 0.00 16,500.00 

 0.00 98,111.80 0.00 98,111.80 

K024-040-1-3-05 AD-014 ADQUISICION DE 
COMPUTADORAS 
DE ESCRITORIO 

2  PIEZA 0.00 33,000.00 0.00 33,000.00 

LIC. CALIXTO H ERNANDEZ MORALES 
DIRECTOR DE ASUNTOS JUR ÍDIC OS 

51501 BIENES 
INFORMATICOS  

0.00 33,000.00 0.00 33,000.00 

 0.00 33,000.00 0.00 33,000.00 

K024-040-1-8-06 AD-016 ADQUISICION DE 
SWITCH DE 24 
PUERTOS 

1  PIEZA 0.00 7,888.00 0.00 7,888.00 

C. OSCAR DA VID ALVAR EZ C ERINO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

51501 BIENES 
INFORMATICOS  

0.00 7,888.00 0.00 7,888.00 

K024-040-1-8-06 AD-019 ADQUISICION DE 
EQUIPOS DE 
COMPUTO PARA LA 
OPERATIVIDAD DE 
LAS DIFERENTES 
DIRECCIONES DEL 
H. AYUNTAMIENTO 

35  PIEZA 0.00 430,000.00 0.00 430,000.00 

C. OSCAR DA VID ALVAR EZ C ERINO 
DIRECT OR ADMINISTRATIVO 

51501 BIENES 
INFORMATICOS  

0.00 430,000.00 0.00 430,000.00 

K024-040-1-8-06 AD-026 ADQUISICION DE 
LITEBEAM AC 5GHZ 
2X2 MIMO AIRMAX 
AC GEN2 

3  PIEZA 0.00 9,587.40 0.00 9,587.40 

C. OSCAR DA VID ALVAR EZ C ERINO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

51501 BIENES 
INFORMATICOS  

0.00 9,587.40 0.00 9,587.40 

 0.00 447,475.40 0.00 447,475.40 

P010-032-1-5-01 GC-074 PARTICIPACIONES 
FEDERALES 

1  
OPERACIÓN 

15,656,107.96 0.00 -607,879.52 15,048,228.44 

C. FEL IPE NAB OR ESCUD ERO AVILA 
DIRECTOR DE PR OGRAMAC IÓN 

79902 PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

 
15,656,107.96 0.00 -607,879.52 15,048,228.44 

 15,656,107.96 0.00 -607,879.52 15,048,228.44 

 

ADECUACIONES PRESUPUESTALES DE PARTICIPACIONES FEDERALES 

 (REMANENTE) 

CLAVE 
PRESUPUESTAL 

PROYECTO/
ACCION DESCRIPCION META PRESUPUESTO 

INICIAL 
AMPLIACIONES 

(+) 
REDUCCIONES 

(-) 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 
M001-040-1-8-01 GC-092 GASTOS DE 

OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

1  
OPERACIÓN 

1,618,938.46 150,000.00 0.00 1,768,938.46 

C. OSCAR DA VID ALVAR EZ C ERINO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

31702 SERVICIOS DE 
TIMBRADO 
ELECTRÓNICO 

 
0.00 150,000.00 0.00 150,000.00 

 0.00 150,000.00 0.00 150,000.00 

P009-026-1-5-01 GC-112 PARTICIPACIONES 
FEDERALES 
(REMANENTE) 

1  ACCION 733,272.33 0.00 -150,000.00 583,272.33 

MTRO. AB IGAIL  BALCAZAR BR ITO 
DIRECTOR DE FINANZA S 

79902 PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

 
733,272.33 0.00 -150,000.00 583,272.33 

 733,272.33 0.00 -150,000.00 583,272.33 
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ADECUACIONES PRESUPUESTALES DE INGRESOS DE GESTION 

(INGRESOS PROPIOS) 2022 

CLAVE 
PRESUPUESTAL 

PROYECTO/
ACCION DESCRIPCION META PRESUPUESTO 

INICIAL 
AMPLIACIONES 

(+) 
REDUCCIONES 

(-) 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 
    33,639,022.00 4,500,000.00 -4,500,000.00 33,639,022.00 

K024-017-3-2-01 AD-024 ADQUISICION DE 
TRACTORES 
AGRICOLA NUEVOS 
DE 70-80 HP 

5  TRACTOR 
AGRICOLA 

0.00 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 

M.V.Z . RAUL AD OLFO MARTIN EZ D E ESC OBAR CA STILLEJOS 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

56101 MAQUINARIA Y 
EQUIPO 
AGROPECUARIO. 

 
0.00 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 

 0.00 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 

P009-026-1-5-01 GC-053 INGRESOS DE 
GESTION 
(INGRESOS 
PROPIOS) 

1  ACCION 33,639,022.00 0.00 -4,500,000.00 29,139,022.00 

MTRO. AB IGAIL  BALCAZAR BR ITO 
DIRECTOR DE FINANZA S 

79902 PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

 
33,639,022.00 0.00 -4,500,000.00 29,139,022.00 

P009-026-1-5-01 GC-138 GASTOS DE 
OPERACION DE LA 
DIRECCION DE 
FINANZAS 

1  
OPERACIÓN 

0.00 500,000.00 0.00 500,000.00 

MTRO. AB IGAIL  BALCAZAR BR ITO 
DIRECTOR DE FINANZA S 

39202 OTROS IMPUESTOS 
Y DERECHOS  

0.00 500,000.00 0.00 500,000.00 

 33,639,022.00 500,000.00 -4,500,000.00 29,639,022.00 

 

ADECUACIONES PRESUPUESTALES DE RAMO 33 FONDO IV  

(FORTAMUN) 2022 

CLAVE 
PRESUPUESTAL 

PROYECTO/
ACCION DESCRIPCION META PRESUPUESTO 

INICIAL 
AMPLIACIONES 

(+) 
REDUCCIONES 

(-) 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 
    5,067,280.00 78,076.64 -78,076.64 5,067,280.00 

E046-008-1-7-01 GC-050 GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCION DE 
SEGURIDAD 
PUBLICA 

1  
OPERACIÓN 

133,661,397.00 18,361.64 -18,361.64 133,661,397.00 

COMISAR IO FEL IX C ORDOVA M ONTIEL 
DIRECTOR DE SEGUR IDAD PÚBLICA 

21503 MATERIAL IMPRESO 
 

0.00 1,967.36 0.00 1,967.36 
COMISAR IO FEL IX C ORDOVA M ONTIEL 
DIRECTOR DE SEGUR IDAD PÚBLICA 

29401 REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIO
NES 

 
0.00 15,006.92 0.00 15,006.92 

COMISAR IO FEL IX C ORDOVA M ONTIEL 
DIRECTOR DE SEGUR IDAD PÚBLICA 

29901 REFACCIONES Y 
ACCESORIOS 
MENORES OTROS 
BIENES MUEBLES 

 
0.00 1,387.36 0.00 1,387.36 

COMISAR IO FEL IX C ORDOVA M ONTIEL 
DIRECTOR DE SEGUR IDAD PÚBLICA 

79902 PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

 
4,567,280.00 0.00 -18,361.64 4,548,918.36 

 4,567,280.00 18,361.64 -18,361.64 4,567,280.00 

E019-009-1-7-03 GC-051 GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO PUBLICO 
DE TRANSITO 

1  
OPERACIÓN 

3,061,981.00 59,715.00 -59,715.00 3,061,981.00 

MTRO TOMA S JAVIER  COUH O 
DIRECTOR DE TRANSITO MUNICIPAL 

27101 VESTUARIO Y 
UNIFORMES  

500,000.00 0.00 -59,715.00 440,285.00 
MTRO TOMA S JAVIER  COUH O 
DIRECTOR DE TRANSITO MUNICIPAL 

33904 SERVICIOS 
PROFESIONALES,CI
ENTIFICOS Y 
TECNICOS 
INTEGRALES 

 
0.00 55,000.00 0.00 55,000.00 

MTRO TOMA S JAVIER  COUH O 
DIRECTOR DE TRANSITO MUNICIPAL 

39202 OTROS IMPUESTOS 
Y DERECHOS  

0.00 4,715.00 0.00 4,715.00 

 500,000.00 59,715.00 -59,715.00 500,000.00 

 

ADECUACIONES PRESUPUESTALES DE RAMO 33 FONDO IV  

(FORTAMUN) REMANENTE 

CLAVE 
PRESUPUESTAL 

PROYECTO/
ACCION DESCRIPCION META PRESUPUESTO 

INICIAL 
AMPLIACIONES 

(+) 
REDUCCIONES 

(-) 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 
    3,467,646.63 3,466,000.00 -3,466,000.00 3,467,646.63 

K024-008-1-7-01 AD-021 ADQUISICION DE 
CAMIONETAS TIPO 
PICK UP DOBLE 
CABINA PARA 
SEGURIDAD 
PUBLICA 

5  
VEHICULOS 

0.00 2,100,000.00 0.00 2,100,000.00 
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COMISAR IO FEL IX C ORDOVA M ONTIEL 
DIRECTOR DE SEGUR IDAD PÚBLICA 

54101 VEHICULOS Y 
EQUIPO 
TERRESTRE PARA 
LA EJECUCION DE 
PROGRAMAS DE 
SEGURIDAD 
PUBLICA Y 
NACIONAL 

 
0.00 2,100,000.00 0.00 2,100,000.00 

 0.00 2,100,000.00 0.00 2,100,000.00 

K024-008-1-7-01 AD-022 ADQUISICION DE 
VEHICULOS 
COMPACTOS TIPO 
SEDAN 4 PUERTAS 
PARA SEGURIDAD 
PUBLICA 

3  
VEHICULOS 

0.00 816,000.00 0.00 816,000.00 

ING. A SUNCION H ERNANDEZ JIMEN EZ 
DIR. OB RAS, ORD ENAMIENTO TERR ITORIA L Y SERVS. MPALES 

54101 VEHICULOS Y 
EQUIPO 
TERRESTRE PARA 
LA EJECUCION DE 
PROGRAMAS DE 
SEGURIDAD 
PUBLICA Y 
NACIONAL 

 
0.00 816,000.00 0.00 816,000.00 

 0.00 816,000.00 0.00 816,000.00 

K024-009-1-7-03 AD-023 ADQUISICION DE 
CAMIONETAS 
PEQUEÑAS DE 
CARGA, DOS 
PUERTAS PARA LA 
DIRECCION DE 
TRANSITO 
MUNICIPAL 

2  
VEHICULOS 

0.00 550,000.00 0.00 550,000.00 

MTRO TOMA S JAVIER  COUH O 
DIRECTOR DE TRANSITO MUNICIPAL 

54103 VEHICULOS Y 
EQUIPO 
TERRESTRE 
DESTINADOS A 
SERVICIOS 
PUBLICOS Y LA 
OPERACION DE 
PROGRAMAS 
PUBLICOS 

 
0.00 550,000.00 0.00 550,000.00 

 0.00 550,000.00 0.00 550,000.00 

P009-026-1-5-01 GC-114 REMANENTE DE 
FORTAMUN 2021 

1  ACCION 3,445,716.56 0.00 -3,444,069.93 1,646.63 

MTRO. AB IGAIL  BALCAZAR BR ITO 
DIRECTOR DE FINANZA S 

79902 PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

 
3,445,716.56 0.00 -3,444,069.93 1,646.63 

P009-026-1-5-01 GC-115 REMANENTE 
FORTAMUN 
(INTERESES 
GENERADOS 2021) 

1  ACCION 21,930.07 0.00 -21,930.07 0.00 

MTRO. AB IGAIL  BALCAZAR BR ITO 
DIRECTOR DE FINANZA S 

79902 PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

 
21,930.07 0.00 -21,930.07 0.00 

 3,467,646.63 0.00 -3,466,000.00 1,646.63 

 

ADECUACIONES PRESUPUESTALES DE RAMO 33 FONDO IV  

(FORTAMUN) REMANENTE (PROYECTO INICIAL) 

CLAVE 
PRESUPUESTAL 

PROYECTO/
ACCION DESCRIPCION META PRESUPUESTO 

INICIAL 
AMPLIACIONES 

(+) 
REDUCCIONES 

(-) 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 
P009-026-1-5-01 GC-114 REMANENTE DE 

FORTAMUN 2021 
1  ACCION 4,927,468.46 0.00 -1,481,751.90 3,445,716.56 

MTRO. AB IGAIL  BALCAZAR BR ITO 
DIRECTOR DE FINANZA S 

79902 PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

 
4,927,468.46 0.00 -1,481,751.90 3,445,716.56 

 4,927,468.46 0.00 -1,481,751.90 3,445,716.56 

K028-006-1-7-01 K0280080024 REHABILITACION 
DEL EDIFICIO DE 
SEGURIDAD 
PUBLICA EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO EN 
LA CIUDAD DE 
HUIMANGUILLO 
(PRIMERA ETAPA) 

751.2  
METRO 
CUADRADO 

0.00 1,481,751.90 0.00 1,481,751.90 

ING. A SUNCION H ERNANDEZ JIMEN EZ 
DIR. OB RAS, ORD ENAMIENTO TERR ITORIA L Y SERVS. MPALES 

62202 MANTENIMIENTO Y 
REHABILITACIÓN 
DE EDIFICACIONES 
NO 
HABITACIONALES 

 
0.00 1,481,751.90 0.00 1,481,751.90 

 0.00 1,481,751.90 0.00 1,481,751.90 
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ADECUACIONES PRESUPUESTALES DE 
FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 

HIDROCARBURSOS EN REGIONES TERRESTRES 
(PROYECTOS INICIALES) 

CLAVE 
PRESUPUESTAL 

PROYECTO/
ACCION DESCRIPCION META PRESUPUESTO 

INICIAL 
AMPLIACIONES 

(+) 
REDUCCIONES 

(-) 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 

M001-040-1-8-06 GC-055 FONDO PARA 
ENTIDADES FED. Y 
MPIOS. 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBURSOS 
EN REGIONES 
TERRESTRES 

1  ACCION 31,021,974.00 0.00 -2,750,950.99 28,271,023.01 

ING. A SUNCION H ERNANDEZ JIMEN EZ 
DIR. OB RAS, ORD ENAMIENTO TERR ITORIA L Y SERVS. MPALES 

79902 PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

 
31,021,974.00 0.00 -2,750,950.99 28,271,023.01 

K003-006-2-1-03 K0030080022 REHABILITACION 
DE RED DE 
DRENAJE 
SANITARIO EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO EN 
DIVERSAS CALLES 
DE LA COLONIA 
LOS ANGELES 

296  METRO 
LINEAL 

0.00 609,392.38 0.00 609,392.38 

ING. A SUNCION H ERNANDEZ JIMEN EZ 
DIR. OB RAS, ORD ENAMIENTO TERR ITORIA L Y SERVS. MPALES 

62303 DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO  

0.00 609,392.38 0.00 609,392.38 

K005-006-2-2-01 K0050080021 REHABILITACION 
DE PAVIMENTO 
CON CONCRETO 
HIDRULICO EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO EN 
CALLE EDUARDO 
ZAMUDIO DE LA 
COLONIA PUEBLO 
NUEVO 

1680.03  
METRO 
CUADRADO 

0.00 2,141,558.61 0.00 2,141,558.61 

ING. A SUNCION H ERNANDEZ JIMEN EZ 
DIR. OB RAS, ORD ENAMIENTO TERR ITORIA L Y SERVS. MPALES 

62403 MANTENIMIENTO Y 
REHABILITACIÓN 
DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN 

 
0.00 2,141,558.61 0.00 2,141,558.61 

 31,021,974.00 2,750,950.99 -2,750,950.99 31,021,974.00 

 

 
ADECUACIONES PRESUPUESTALES DE 

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 
HIDROCARBURSOS EN REGIONES MARITIMAS 

(PROYECTO INICIAL) 

CLAVE 
PRESUPUESTAL 

PROYECTO/
ACCION DESCRIPCION META PRESUPUESTO 

INICIAL 
AMPLIACIONES 

(+) 
REDUCCIONES 

(-) 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 
M001-040-1-8-06 GC-056 FONDO PARA 

ENTIDADES FED. Y 
MPIOS. 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBURSOS 
EN REGIONES 
MARITIMAS 

1  ACCION 15,625,685.00 0.00 -1,203,528.00 14,422,157.00 

ING. A SUNCION H ERNANDEZ JIMEN EZ 
DIR. OB RAS, ORD ENAMIENTO TERR ITORIA L Y SERVS. MPALES 

79902 PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

 
15,625,685.00 0.00 -1,203,528.00 14,422,157.00 

K005-006-2-2-01 K0050080023 REHABILITACION 
DE PAVIMENTO 
ASFALTICO EN 
CALIENTE EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO EN 
DIVERSAS CALLES 
DEL EJIDO 
HUIMANGUILLO 

1595.81  
METRO 
CUADRADO 

0.00 1,203,528.00 0.00 1,203,528.00 

ING. A SUNCION H ERNANDEZ JIMEN EZ 
DIR. OB RAS, ORD ENAMIENTO TERR ITORIA L Y SERVS. MPALES 

62403 MANTENIMIENTO Y 
REHABILITACIÓN 
DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN 

 
0.00 1,203,528.00 0.00 1,203,528.00 

 15,625,685.00 1,203,528.00 -1,203,528.00 15,625,685.00 

 

 
ADECUACIONES PRESUPUESTALES DE RAMO 33 FONDO III (FISM) 

(REINTEGRO DE RECURSOS A LA TESOFE) 

CLAVE 
PRESUPUESTAL 

PROYECTO/
ACCION DESCRIPCION META PRESUPUESTO 

INICIAL 
AMPLIACIONES 

(+) REDUCCIONES(-) PRESUPUESTO 
MODIFICADO 

P009-026-1-5-01 GC-116 REMANENTE RAMO 
33 FONDO III (FISM)  

1  ACCION 367,931.48 0.00 -367,931.48 0.00 

MTRO. AB IGAIL  BALCAZAR BR ITO 
DIRECTOR DE FINANZA S 

79902 PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

 
367,931.48 0.00 -367,931.48 0.00 

P009-026-1-5-01 GC-117 REMANENTE RAMO 
33 FONDO III (FISM) 

1  ACCION 3,048.99 0.00 -3,048.99 0.00 
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INTERESES 
GENERADOS 2021 

MTRO. AB IGAIL  BALCAZAR BR ITO 
DIRECTOR DE FINANZA S 

79902 PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

 
3,048.99 0.00 -3,048.99 0.00 

 370,980.47 0.00 -370,980.47 0.00 

 

ADECUACIONES PRESUPUESTALES DEL  
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL (FISE) 

(REINTEGRO DE RECURSOS A LA TESOFE) 

CLAVE 
PRESUPUESTAL 

PROYECTO/
ACCION DESCRIPCION META PRESUPUESTO 

INICIAL 
AMPLIACIONES 

(+) 
REDUCCIONES 

(-) 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 
P009-026-1-5-01 GC-118 REMANENTE DEL 

FONDO DE 
APORTACIONES 
PARA LA 
INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL ESTATAL 
(FISE) 

1  ACCION 37,718.09 0.00 -37,718.09 0.00 

MTRO. AB IGAIL  BALCAZAR BR ITO 
DIRECTOR DE FINANZA S 

79902 PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

 
37,718.09 0.00 -37,718.09 0.00 

P009-026-1-5-01 GC-119 REMANENTE DEL 
FONDO DE 
APORTACIONES 
PARA LA 
INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL ESTATAL 
(FISE) INTERESES 
GENERADOS 2021 

1  ACCION 66.79 0.00 -66.79 0.00 

MTRO. AB IGAIL  BALCAZAR BR ITO 
DIRECTOR DE FINANZA S 

79902 PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

 
66.79 0.00 -66.79 0.00 

 37,784.88 0.00 -37,784.88 0.00 

 

ADECUACIONES PRESUPUESTALES DE  
FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 

HIDROCARBUROS EN REGIONES TERRESTRES 2021  
(REINTEGRO DE RECURSOS A LA TESOFE) 

CLAVE 
PRESUPUESTAL 

PROYECTO/
ACCION DESCRIPCION META PRESUPUESTO 

INICIAL 
AMPLIACIONES 

(+) 
REDUCCIONES 

(-) 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 
P009-026-1-5-01 GC-121 REMANENTE DE 

FONDO PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS 
EN REGIONES 
TERRESTRES 
(INTERESES 
GENERADOS 2021) 

1  ACCION 66.87 0.00 -66.87 0.00 

MTRO. AB IGAIL  BALCAZAR BR ITO 
DIRECTOR DE FINANZA S 

79902 PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

 
66.87 0.00 -66.87 0.00 

P009-026-1-5-01 GC-128 REMANENTE DE 
FONDO PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS 
EN REGIONES 
TERRESTRES 2021 

1  ACCION 31,844.75 0.00 -31,844.75 0.00 

MTRO. AB IGAIL  BALCAZAR BR ITO 
DIRECTOR DE FINANZA S 

79902 PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

 
31,844.75 0.00 -31,844.75 0.00 

 31,911.62 0.00 -31,911.62 0.00 

 

ADECUACIONES PRESUPUESTALES DE  
FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 

HIDROCARBUROS EN REGIONES MARITIMAS 2021 
 (REINTEGRO DE RECURSOS A LA TESOFE) 

CLAVE 
PRESUPUESTAL 

PROYECTO/
ACCION DESCRIPCION META PRESUPUESTO 

INICIAL 
AMPLIACIONES 

(+) 
REDUCCIONES 

(-) 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 
P009-026-1-5-01 GC-122 REMANENTE DE 

FONDO PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS 
EN REGIONES 
MARITIMAS 
(INTERESES 
GENERADOS 2021) 

1  ACCION 81.93 0.00 -81.93 0.00 
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MTRO. AB IGAIL  BALCAZAR BR ITO 
DIRECTOR DE FINANZA S 

79902 PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

 
81.93 0.00 -81.93 0.00 

P009-026-1-5-01 GC-129 REMANENTE DE 
FONDO PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS 
EN REGIONES 
MARITIMAS 2021 

1  ACCION 29,085.01 0.00 -29,085.01 0.00 

MTRO. AB IGAIL  BALCAZAR BR ITO 
DIRECTOR DE FINANZA S 

79902 PROVISIONES PARA 
EROGACIONES 
CONTINGENTES 

 
29,085.01 0.00 -29,085.01 0.00 

 29,166.94 0.00 -29,166.94 0.00 

 

CONCLUIDA LA PARTICIPACIÓN DEL CIUDADANO DIRECTOR DE 

PROGRAMACIÓN, Y HECHAS LAS DELIBERACIONES CON RELACIÓN AL 

TEMA EN CUESTIÓN, EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO PRESIDENTE 

MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, PIDE A LA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CIUDADANA MARIBEL MORALES CRUZ, PONER A 

VOTACIÓN EL PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, LA CIUDADANA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, PREGUNTA A LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE 

CABILDO, QUE QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DEL PUNTO 

QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA, LO MANIFIESTEN DE LA FORMA 

ACOSTUMBRA; RESULTANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

A FAVOR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

EXPRESÓ: CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, SOLICITO AL CIUDADANO SECRETARIO SÍRVASE ASENTARLO 

EN ACTA Y TURNAR ESTE PUNTO DE ACUERDO A LA DEPENDENCIA 

CORRESPONDIENTE Y DÉ A CONOCER EL SIGUIENTE PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA PARA SU DISCERNIMIENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.-  CIUDADANO PRESIDENTE, EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA, ES EL RELATIVO A LA PRESENTACIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN, DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO HUIMANGUILLO 

2021-2024. EN USO DE LA VOZ, EL PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. OSCAR 

FERRER ÁBALOS, SOLICITÓ PARA EL DESAHOGO DEL PUNTO SEXTO 

DEL ORDEN DEL DÍA, LA PARTICIPACIÓN DEL CIUDADANO DIRECTOR DE 

PROGRAMACIÓN, ING. FELIPE NABOR ESCUDERO ÁVILA. - - - - - - - - - - - -  
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EN USO DE LA DE LA PALABRA, EL CIUDADANO DIRECTOR DE 

PROGRAMACIÓN, EXPRESÓ: QUE EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

ES PRODUCTO DEL CONOCIMIENTO DE LOS PROBLEMAS DEL 

MUNICIPIO, DE LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA EXISTENTE, DEL 

TRABAJO DE INTERPRETACIÓN DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y DE 

UN AMPLIO PROCESO DE CONSULTA CIUDADANA QUE INICIÓ DESDE LA 

CAMPAÑA ELECTORAL DE 2021, MEDIANTE REUNIONES CON GRUPOS 

ORGANIZADOS, FOROS DE CONSULTA Y EN LOS RECORRIDOS QUE SE 

REALIZARON PARA ESCUCHAR A LOS CIUDADANOS DE TODO EL 

MUNICIPIO, TANTO DE LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO COMO DE SUS 

COMUNIDADES, A FIN DE RECOGER SUS NECESIDADES, 

COMENTARIOS, ASPIRACIONES, ESPERANZAS Y PLANTEAMIENTOS DE 

SOLUCIÓN A SUS PROBLEMAS. EL PRESENTE PLAN INTEGRA CUATRO 

EJES RECTORES, LOS CUALES CONTIENEN OBJETIVOS, ESTRATEGIAS 

Y LÍNEAS DE ACCIÓN, EN CADA UNO DE ELLOS INCIDEN EN LOS 

PROGRAMAS OPERATIVOS QUE REALIZARÁ EL GOBIERNO MEDIANTE 

SUS ÁREAS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL; 

CADA ÁREA RESPONDE A UN PROGRAMA PARTICULAR, LOCALIZADO 

DENTRO DE ALGUNO DE LOS CUATRO EJES QUE SE HAN 

DETERMINADO: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

1. HUIMANGUILLO SEGURO; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

2. HUIMANGUILLO CON DESARROLLO TERRITORIAL RESILIENTE Y 

SERVICIOS EFICIENTES; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

3. HUIMANGUILLO CON DESARROLLO SUSTENTABLE E INCLUYENTE; 

Y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

4. HUIMANGUILLO ORGANIZADO CON RENDICIÓN DE CUENTAS Y DE 

RESULTADOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

FINALMENTE, EL DIRECTOR DE PROGRAMACION, EXPRESÓ: QUE EL 

DOCUMENTO QUE INTEGRA EL PRESENTE PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 2021-2024 SE CONFORMA POR NUEVE TEMAS 

CONSTITUIDOS DE LA SIGUIENTE MANERA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

I. FILOSOFÍA INSTITUCIONAL: EXPRESA LA MISIÓN-VISIÓN QUE 

REGIRÁ DURANTE EL TRIENIO 2021-2024 ASÍ COMO LOS VALORES 

QUE DEBEN EXPRESAR LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN SU 

FILOSOFÍA DE SERVICIO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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II. MARCO LEGAL: SE DESCRIBE TODO EL MARCO JURÍDICO QUE EL 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2021-2024 DEBE CUMPLIR EN 

SU ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

III. SEMBLANZA GENERAL DEL MUNICIPIO: EXPRESA UNA 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ENTORNO TERRITORIAL DEL 

MUNICIPIO, ABARCANDO SU TOPONIMIA, SU INTEGRACIÓN 

TERRITORIAL SU SISTEMA PRODUCTIVO, SU CULTURA Y SU 

BIENESTAR SOCIAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

IV.  DIAGNOSTICO GENERAL: SE DESCRIBE LA SITUACIÓN 

ECONÓMICA Y SOCIAL EN QUE SE ENCUENTRA LA POBLACIÓN DE 

HUIMANGUILLO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

V. ESTRATEGIA GENERAL: SE DESCRIBE MEDIANTE UN ANÁLISIS 

FODA LA ESTRATEGIA GENERAL QUE PRESENTA EL MUNICIPIO, 

EL CUAL SE DEBE TOMAR EN CUENTA PARA NO INCREMENTAR 

LAS DEBILIDADES O AMENAZAS DE REZAGO SOCIAL QUE PADECE 

LA POBLACIÓN EN GENERAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

VI. RETOS ESTRATÉGICOS: EN ESTE APARTADO SE DESCRIBE DE 

MANERA PRIORITARIA LOS RETOS QUE DEBE ASUMIR LA 

PRESENTE ADMINISTRACIÓN EN CUANTO A CRECIMIENTO 

ECONÓMICO Y ATENCIÓN DEL REZAGO SOCIAL QUE PADECE LA 

POBLACIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

VII. EJES TRANSVERSALES: SE DESCRIBE LAS ACCIONES 

TRANSVERSALES QUE EN TODO MOMENTO DEBE REALIZAR LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL COMO ES EL CASO DE 

DERECHOS HUMANOS, EQUIDAD DE GÉNERO Y LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

VIII. EJES RECTORES: AQUÍ SE DESCRIBEN LOS CUATRO EJES 

RECTORES QUE CONTEMPLA EL PLAN EN CUANTO A SUS 

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN QUE DE MANERA 

PLANEADA SE DEBE REALIZAR DURANTE EL TRIENIO 2021-2024 

EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN HUIMANGUILLENSE. - - - - - - - - - -  

IX. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO MUNICIPAL: 

ENUNCIA LA METODOLOGÍA A TOMAR PARA EVALUAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL CON 

RESPECTO AL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2021-2024. - - - -  

 

CONCLUIDA LA PARTICIPACIÓN DEL ING. FELIPE NABOR ESCUDERO 

ÁVILA, EN USO DE LA VOZ, EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER 
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REGIDOR LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, PREGUNTA A LOS 

INTEGRANTES DEL CABILDO SI EL TEMA EN CUESTIÓN FUE 

SUFICIENTEMENTE EXPLICADO, SIN QUE SE RECIBIERA ALGUNA 

OBJECIÓN AL RESPECTO; SEGUIDAMENTE PIDE A LA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO CIUDADANA MARIBEL MORALES CRUZ, PONER A 

VOTACIÓN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

EN USO DE LA PALABRA, LA CIUDADANA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO SOLICITA A LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE 

CABILDO QUE QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DEL PUNTO SEXTO 

DEL ORDEN DEL DÍA, LO MANIFIESTEN DE LA FORMA ACOSTUMBRA; 

RESULTANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS A FAVOR PARA 

TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CONCLUIDO LO ANTERIOR, EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. 

OSCAR FERRER ÁBALOS, EXPRESÓ: CON FUNDAMENTO EN LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SOLICITO A LA 

CIUDADANA SECRETARIA SÍRVASE ASENTARLO EN ACTA Y TURNAR 

ESTE PUNTO DE ACUERDO A LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE Y 

DÉ A CONOCER EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU 

DESAHOGO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.-  CIUDADANO PRESIDENTE, EL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA ES EL CORRESPONDIENTE A LA PRESENTACIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN, DE LA INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO MUNICIPAL. EN USO DE LA VOZ, EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, SOLICITÓ 

PARA EL DESAHOGO DEL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, LA 

PARTICIPACIÓN DEL DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN, ING. FELIPE 

NABOR ESCUDERO ÁVILA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, EL DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN, EXPRESÓ: 

QUE EL ARTÍCULO 85 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA OBLIGA QUE LOS RECURSOS 

FEDERALES QUE EJERZAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS 

MUNICIPIOS SERÁN EVALUADOS, CON BASE EN INDICADORES 

ESTRATÉGICOS Y DE GESTIÓN, POR INSTANCIAS TÉCNICAS 
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INDEPENDIENTES DE LAS INSTITUCIONES QUE EJERZAN DICHOS 

RECURSOS.  ESTABLECE LA OBLIGACIÓN PARA QUE LOS ESTADOS Y 

MUNICIPIOS INFORMEN PERIÓDICAMENTE AL EJECUTIVO FEDERAL 

SOBRE EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS PUBLICARÁN LOS 

INFORMES DE LA SHCP EN LOS ÓRGANOS LOCALES OFICIALES DE 

DIFUSIÓN Y LOS PONDRÁN A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO EN GENERAL A 

TRAVÉS DE SUS RESPECTIVAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS. EL 

COMPROMISO DE LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN ES CONTINUAR EL 

TRABAJO COORDINADO CON EL ORDEN FEDERAL Y ESTATAL, PARA 

EMIGRAR A ESTOS NUEVOS ESQUEMAS DE PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTACIÓN HACIA RESULTADOS, QUE PERMITAN LOGRAR 

EJERCICIOS DE GOBIERNO EFICACES, EFICIENTES Y TRANSPARENTES.  

EN ESE SENTIDO Y EN CUMPLIMIENTO A LA REFORMA AL ARTICULO 134 

CONSTITUCIONAL, LOS AYUNTAMIENTOS DEBERÁN CREAR LA 

INSTANCIA TÉCNICA PARA REALIZAR, EN SU ÁMBITO DE COMPETENCIA, 

LA EVALUACIÓN DE RESULTADOS DE LOS RECURSOS PÚBLICOS QUE 

EJERZAN EL COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO MUNICIPAL: - - -  

 

• NORMARÁ, COORDINARÁ Y ADMINISTRARÁ EL SISTEMA 

MUNICIPAL DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO IMPULSARA Y 

FORTALECERÁ LA CULTURA DE LA EVALUACIÓN EN TODOS LOS 

ÁMBITOS RELACIONADOS CON LA POLÍTICA DE DESARROLLO DEL 

MUNICIPIO; COORDINARÁ Y REVISARA LA ELABORACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS Y LAS MATRICES DE 

INDICADORES DE DESEMPEÑO PARA LA AUTORIZACIÓN Y 

EJERCICIO DEL GASTO, ASÍ COMO FORMAR LAS COMISIONES 

QUE SEAN NECESARIAS QUE CONTRIBUYAN A LOS FINES ANTES 

CITADOS; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

• PROPONDRÁ AL PRESIDENTE MUNICIPAL LAS MEDIDAS 

ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA MEJORAR LA CERTEZA Y 

OPORTUNIDAD EN LA ELABORACIÓN DE LOS INDICADORES, ASÍ 

COMO LAS QUE SE DERIVEN DEL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

GENERADA POR LOS MISMOS; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

• FUNGIRÁ COMO INSTANCIA DICTADORA PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE LA ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN DEL 

EVALUADOR EXTERNO, ATENDIENDO EN TODO MOMENTO LOS 
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PRINCIPIOS DE OBJETIVIDAD, ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA Y 

TRANSPARENCIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

FINALMENTE, EL CIUDADANO DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN EXPRESÓ: 

QUE EL COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO MUNICIPAL, ES UN 

ÓRGANO COLEGIADO Y SE INTEGRA DE LA SIGUIENTE MANERA: - - - - - -  

 

I. UN COORDINADOR: QUE SERÁ EL DIRECTOR DE 

PROGRAMACIÓN. CON VOZ Y VOTO, Y EN CASO DE 

EMPATE, TENDRÁ VOTO DE CALIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

II. UN SECRETARIO EJECUTIVO: QUE SERÁ EL CONTRALOR 

MUNICIPAL. CON VOZ Y VOTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

III. TRES VOCALES, QUE SERÁN: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

a) EL DIRECTOR DE FINANZAS. CON VOZ Y VOTO. - - - - - - - -  

b) EL DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS. CON VOZ Y 

VOTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

c) EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN. CON VOZ Y VOTO. - -  

 

CONCLUIDA LA PARTICIPACIÓN DEL DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN, EN 

USO DE LA VOZ, EL PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER 

ÁBALOS, PREGUNTÓ A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, SI EXISTÍA 

ALGUNA PARTICIPACIÓN MÁS, CON RELACIÓN AL TEMA EN CUESTIÓN, 

SIN QUE SE RECIBIERA UNA OBJECIÓN AL RESPECTO. SEGUIDAMENTE 

PIDE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CIUDADANA MARIBEL 

MORALES CRUZ, SOMETER A VOTACIÓN EL PUNTO SÉPTIMO DEL 

ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, LA CIUDADANA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, SOLICITA A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, QUIENES 

ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DEL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA 

LO MANIFIESTEN DE LA FORMA ACOSTUMBRADA; RESULTANDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS A FAVOR PARA TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

EXPRESÓ: CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, SOLICITO A LA CIUDADANA SECRETARIA SÍRVASE 
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ASENTARLO EN ACTA Y TURNAR ESTE PUNTO DE ACUERDO A LA 

DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE Y DÉ A CONOCER EL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU DISCERNIMIENTO. - - - - - - - - - - - - -  

 

OCTAVO. CIUDADANO PRESIDENTE, EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN 

DEL DIA, ES EL REFERENTE A LA PRESENTACIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN, DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA Y 

ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 57 BIS, DEL 

REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO; ASÍ COMO SU POSTERIOR PUBLICACIÓN 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. EN USO DE LA VOZ, EL 

CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

SOLICITO A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, PROCEDA A DAR 

LECTURA AL PROYECTO DE ACUERDO REFERIDO. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, LA CIUDADANA MARIBEL MORALES CRUZ, 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

C. OSCAR FERRER ABALOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A TODOS LOS 

HABITANTES, HAGO SABER:  

 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO 
ORDINARIA, DE FECHA 17 DE MARZO DE 2022, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, 
65, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 4, 19, 
29, 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; APROBÓ EL SIGUIENTE: 
 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA Y 
ADICIONA UN CUARTO PARRAFO AL ARTÍCULO 
57 BIS DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y 
VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los ayuntamientos tienen facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana 
y vecinal. 
 
SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo  65 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, el Municipio Libre tiene personalidad jurídica para todos los efectos legales y los 
Ayuntamientos tendrán dentro de sus facultades las de aprobar, de acuerdo con las leyes o decretos que 
en materia municipal expida el Congreso del Estado, los bandos de policía y gobierno; los reglamentos, 
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circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
TERCERO. - Que conforme la fracción III del artículo 29 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, es facultad del H. Ayuntamiento, expedir y aplicar los reglamentos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de observancia general, que organicen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, 
sujetándose a las reglas establecidas para ello en la misma Ley. 
 
CUARTO. - Que es facultad del Presidente municipal, regidores, síndicos, de las comisiones de Cabildo, 
colegiadas o individuales, poder presentar iniciativas de reformas, adiciones o derogaciones de 
reglamentos, bandos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general que expidan los 
ayuntamientos, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia. 
 
QUINTO. - En atención a la facultad que tiene el Presidente de poder presentar iniciativas, se propone 
reformar el inciso e) y adicionar un párrafo al artículo 57 bis del Reglamento de Tránsito y Vialidad del 
Municipio de Huimanguillo, Tabasco, publicado en el suplemento 8178 D del Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco de fecha 20 de enero de 2021. 
 
SEXTO. - Que con el propósito de facilitar su análisis y estudio y para mejor comprensión de las 
disposiciones que solicitan sean reformadas, en el presente, se inserta a continuación el cuadro 
comparativo de los artículos reglamentarios, con las modificaciones propuestas, de la siguiente manera: 

 
Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Huimanguillo, Tabasco 

 

Texto vigente Texto Reforma 

Artículo 57 BIS. Para tramitar los permisos de 

carga y descarga, previstos en el presente 

reglamento, el particular deberá presentar los 

siguientes requisitos:   

a).- …  

b).- …    

c).- …   

d).- … 

e).- Recibo que ampare el pago de derechos, 

establecidos en el Tabulador de este reglamento, y 

que al efecto expida el Ayuntamiento.  

 

… 

 

... 

 

Artículo 57 BIS. Para tramitar los permisos de 

carga y descarga, previstos en el presente 

reglamento, el particular deberá presentar los 

siguientes requisitos:   

a).- … 

b).- …    

c).- … 

d).- … 

e).- Recibo que ampare el pago de derechos.  

 

 

 

 

… 

 

... 

 

 

(adición de cuarto párrafo) 

Para la expedición del recibo a que se refiere el 

inciso e) del presente artículo, el o los interesados 

acudirán a la dirección de finanzas del 

Ayuntamiento, a realizar el pago del derecho 

correspondiente de acuerdo con lo establecido en 

el tabulador o tabla siguiente: 
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 Cuota diaria  

 Peso  UMA 

MINIMO 
UMA 

MAXIMO 
 

 De 3,501 kilogramos 

(equivalente a 3.5 

toneladas + 1 

kilogramos) y hasta 

8,000 kilogramos 

(equivalente a 8 

toneladas) 

5   10  

 De 8,001 kilogramos 

(equivalente a 8 

toneladas +1 

kilogramos) hasta 

12,000 kilogramos 

(equivalente a 12 

toneladas)  

11   20  

 De 12,001 kilogramos 

(equivalente a 12 

toneladas + 1 

kilogramos) hasta 

16,000 kilogramos 

(equivalente a 16 

toneladas)  

21   30  

 De 16,001 kilogramos 

(equivalente a 16 

toneladas +1 

kilogramos) o más 

kilogramos (toneladas) 

31   45  

     

 

 
 
SEPTIMO. Que derivado del análisis de la propuesta en estudio y del esquema comparativo que 
antecede, se considera que la reforma al inciso e) y la adición de un párrafo al artículo 57 bis del 
Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Huimanguillo, es factible en razón que se prevé 
establecer un parámetro en un rango mínimo/máximo para el cobro del derecho por la expedición del 
permiso de carga y descarga como se ha detallado en el comparado. 
 
OCTAVO. Que, por lo expuesto y fundado, se emite el siguiente:  
 
  

A C U E R D O 
 
ÚNICO: El Honorable Cabildo del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, aprueba la reforma al inciso e) y la 
adición de un cuarto párrafo al artículo 57 bis del Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, para quedar como sigue: 
 
 

Artículo 57 BIS. Para tramitar los permisos de carga y descarga, previstos en el presente reglamento, el 

particular deberá presentar los siguientes requisitos:   

a).- … 

b).- …    

c).- … 

d).- … 

e).- Recibo que ampare el pago de derechos.  

 

… 
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... 

 

Para la expedición del permiso de carga y descarga a que se refiere el presente artículo, el o los 

interesados acudirán a la dirección de finanzas del Ayuntamiento, a realizar el pago del derecho 

correspondiente de acuerdo a lo establecido en el tabulador o tabla siguiente: 

TABLA 

Cuota diaria 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Las presentes reformas al Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, entrarán en vigor a partir de su aprobación por el honorable cabildo del 
Municipio de Huimanguillo, Tabasco. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco. 
  
APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, A LOS 17 DÍAS DEL MES DE MARZO DE 2022.  

 
REGIDORES 

 

C. OSCAR FERRER ABALOS 
PRIMER REGIDOR 

 
 

C. MARI LUZ VELÁZQUEZ JIMÉNEZ 
SEGUNDO REGIDOR 

 
 

C. CARILIN DE JESÚS SALAYA ARIAS 
TERCER REGIDOR 

 
 
 

C. GABRIELA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
CUARTO REGIDOR 

 

 
 
 
C. JORGE GUADALUPE GONZÁLEZ ALEJANDRO 

QUINTO REGIDOR 

EN USO DE LA PALABRA, LA CIUDADANA MARIBEL MORALES CRUZ, 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: CUMPLIDA SU 

ENCOMIENDA, SEÑOR PRESIDENTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Peso  UMA MINIMO UMA MAXIMO 

De 3,501 kilogramos (equivalente a 3.5 toneladas + 1 

kilogramos) y hasta 8,000 kilogramos (equivalente a 8 

toneladas). 

5  10 

De 8,001 kilogramos (equivalente a 8 toneladas +1 
kilogramos) hasta 12,000 kilogramos (equivalente a 12 
toneladas). 

11   20 

De 12,001 kilogramos (equivalente a 12 toneladas + 1 

kilogramos) hasta 16,000 kilogramos (equivalente a 16 

toneladas). 

21  30 

De 16,001 kilogramos (equivalente a 16 toneladas +1 

kilogramos) o más kilogramos (toneladas) 

31   45 
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EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. 

OSCAR FERRER ÁBALOS, SOLICITÓ LA PARTICIPACIÓN DEL MAESTRO 

TOMAS JAVIER COUOH, DIRECTOR DE SEGURIDAD TRANSITO 

MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, EL DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA, 

EXPRESÓ:  QUE DERIVADO DEL ANÁLISIS AL REGLAMENTO DE 

TRANSITO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE HUJIMANGUILLO TABASCO, SE 

CONSIDERA QUE LA REFORMA AL INCISO E) Y LA ADICIÓN DE UN 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 57 BIS DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y 

VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ES FACTIBLE EN RAZÓN 

QUE SE PREVÉ ESTABLECER UN PARÁMETRO EN UN RANGO 

MÍNIMO/MÁXIMO PARA EL COBRO DEL DERECHO POR LA EXPEDICIÓN 

DEL PERMISO DE CARGA Y DESCARGA, MISMO QUE QUEDAN 

ESTIPULADOS O ESTABLECIDO EN EL TABULADOR. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CONCLUIDA LA EXPLICACIÓN DEL CIUDADANO DIRECTOR DE TRANSITO 

MUNICIPAL, Y REALIZADAS LAS DELIBERACIONES CON RELACIÓN AL 

TEMA EN CUESTIÓN, EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO PRESIDENTE 

MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, PIDE A LA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CIUDADANA MARIBEL MORALES CRUZ, PONER A 

VOTACIÓN EL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, LA CIUDADANA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, PREGUNTA A LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE 

CABILDO, QUE QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DEL PUNTO 

OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA, LO MANIFIESTEN DE LA FORMA 

ACOSTUMBRA; RESULTANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

A FAVOR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

EXPRESÓ: CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, SOLICITO A LA CIUDADANA SECRETARIA SÍRVASE 

ASENTARLO EN ACTA Y TURNAR ESTE PUNTO DE ACUERDO A LA 

DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE Y DÉ A CONOCER EL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU DISCERNIMIENTO. - - - - - - - - - - - - -  
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NOVENO.- CIUDADANO PRESIDENTE, EL NOVENO PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA, ES EL RELATIVO A LA PRESENTACIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN, DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 

REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA POLICIAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL 

MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO. EN USO DE LA VOZ, EL 

CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

SOLICITO A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, PROCEDA A DAR 

LECTURA AL PROYECTO DE ACUERDO REFERIDO. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, LA CIUDADANA MARIBEL MORALES CRUZ, 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

C. OSCAR FERRER ABALOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO, A TODOS LOS HABITANTES, HAGO SABER:  

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO; EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NO. 10-SO-06-

MAR/2021, DE FECHA 17 DE MARZO DE 2022, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, 65, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 4, 19, 29, 47, 53 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; APROBÓ 

EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 

REGLAMENTO DE LA COMISION DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL DE SEGURIDAD 

PUBLICA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

Se emite el presente Reglamento de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera del municipio de Huimanguillo, Tabasco, en 

virtud que el Reglamento de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera vigente, está obsoleto y no armoniza con los 

ordenamientos vigentes y aplicables que rigen a las instituciones de seguridad pública. Lo anterior, se desprende de una revisión 

exhaustiva en la que se realizaron las siguientes observaciones: 

 

PRIMERO.- El nombre del reglamento a abrogar en su contenido en el artículo 3 señala que se entiende por Comisión a la Comisión 

del Servicio Profesional de Carrera Honor y Justicia”, lo cual contraviene lo que señala la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado, en vigor, la cual en su artículo 123 señala expresamente como se debe integrar la Comisión antes referida, así como el 

nombre de la misma, para lo cual se transcribe literalmente dicho artículo: 

Artículo 123. Integración de las Comisiones Municipales del Servicio Profesional de Carrera 

Policial, 

 
Las Comisiones Municipales del Servicio Profesional de Carrera Policial para los integrantes de las corporaciones 
policiales municipales, se compondrán de la siguiente manera: 
  

I. Un Presidente, que será el Director de Seguridad Pública Municipal o del órgano 

equivalente, con voz y voto; 
  

II. Un Secretario Técnico, designado por el Presidente, sólo con voz; 

  

III. Un Vocal, que será el Director de Administración o la autoridad equivalente, con voz y voto; 

  

IV. Un Vocal, que será el representante del Órgano de Asuntos Internos, sólo con voz; 
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V. Un Vocal de Mandos, que será un Oficial, con voz y voto; 

  

VI. Un Vocal, que será un elemento de la Policía Preventiva, con voz y voto; y 

  

VII. Un Vocal, que será un elemento de Vialidad y Tránsito, con voz y voto. 

 
En aquellos municipios que no tengan a su cargo la función de vialidad y tránsito, el Presidente de la Comisión 
tendrá voto de calidad, en caso de empate. 
 

En el mismo tenor el Reglamento a abrogar, vuelve a señalar en su artículo 30 inciso g, el nombre erróneo de la Comisión del 

Servicio Profesional de Carrera Honor y Justicia. 

 

De lo anterior, se determina que es necesario corregir el nombre que se le estableció a la referida Comisión en el Reglamente a 

abrogar, pues de no hacerlo, esto sería óbice para que la actual Comisión del Servicio profesional de Carrera policial pueda realizar 

sus funciones con apego a derecho. 

 

SEGUNDO.- El reglamento a abrogar, no contiene un régimen que permita suplir las situaciones que se presenten con motivos de 

los procedimientos a los que está facultado sustanciar, cuando no exista regulación expresa en el Reglamento. Por lo tanto, es 

necesario adicionar el régimen supletorio al nuevo Reglamento de la Comisión del Servicio profesional de Carrera Policial, pues la 

misma Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco contempla un régimen supletorio en su artículo 6. 

 

CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las 

legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo  65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio 

Libre tiene personalidad jurídica para todos los efectos legales y los Ayuntamientos tendrán dentro de sus facultades las de 

aprobar, de acuerdo con las leyes o decretos que en materia municipal expida el Congreso del Estado, los bandos de policía y 

gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

TERCERO. - Que conforme la fracción III del artículo 29 y 53 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, es facultad 

del H. Ayuntamiento, expedir y aplicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, 

que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para ello en la misma Ley. 

CUARTO. – Por su parte la Ley de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, establece las normas esenciales para fortalecer la 

carrera y el desarrollo policial y la profesionalización. Así mismo, se establece la obligación por parte del Estado de crear, operar y 

supervisar la Academia que formará y profesionalizará a los elementos de los cuerpos de Seguridad Pública, estatales y 

municipales, a través de la suscripción de convenios y acuerdos, así como los estímulos, promoción y alicientes al trabajo que 

desempeñan los elementos policiacos. 

 

QUINTO. - Que conforme al artículo 79 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública a los fines de la Carrera Policial 

son: 

• Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en el empleo, con base en un esquema proporcional y 

equitativo de remuneraciones y prestaciones para los integrantes de las instituciones policiales. 

• Promover la responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en el desempeño de las funciones y en la óptima 

utilización de los recursos de las instituciones. 

• Fomentar la vocación del servicio y el sentido de pertenencia mediante la motivación y el establecimiento de un 

adecuado sistema de promociones que permita satisfacer las expectativas del desarrollo profesional y el reconocimiento 

de los integrantes de las Instituciones Policiales; e 
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• Instrumentar e instrumentar la capacitación y profesionalización permanente de los integrantes de las instituciones 

Policiales para asegurar la lealtad institucional en la prestación de los servicios. 

 
SEPTIMO. - por las anteriores consideraciones y fundamentos jurídicos, se presentó a consideración del H. Cabildo el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO. - EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO; APRUEBA EL REGLAMENTO DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO; PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

INDICE 

 

TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I DE LOS FINES, ALCANCES Y OBJETO DEL SERVICIOPROFESIONAL DE CARRERA 
 

CAPITULO II DE LOS RUBROS, BASES DE ORGANIZACIÓN Y COMPONENTES DEL SERVICIO DE CARRERA POLICIAL. 
 
 

TITULO SEGUNDO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CAPITULO I DE LOS DERECHOS DE LOS INTEGRANTES DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 

CAPITULO II DE LAS OBLIGACIONES GENERALES DE LOS INTEGRANTES DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CAPITULO III DE LAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LOS INTEGRANTES DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

TITULO TERCERO DE LA ESTRUCTURA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

CAPÍTULO I DEL PROCESO DE LA PLANEACIÓN Y CONTROL DE RECURSOS HUMANOS 

CAPITULO II DE LA CONVOCATORIA 

CAPITULO III DEL RECLUTAMIENTO 

CAPITULO IV DE LA SELECCIÓN 

CAPITULO V DE LA FORMACIÓN INICIAL 

CAPITULO VI DEL NOMBRAMIENTO 

CAPÍTULO VII DEL INGRESO AL SERVICIO DE CARRERA POLICIAL 

CAPITULO VIII DE LA CERTIFICACIÓN 

CAPITULO IX DEL PLAN INDIVIDUAL DE CARRERA 

CAPITULO X DE LA PERCEPCIÓN ECONOMICA 

CAPITULO XI DEL REINGRESO AL SERVICIO DE CARRERA POLICIAL 

 

 

TITULO CUARTO DEL PROCESO DE PERMANENCIA Y DESARROLLO 

CAPITULO I DE LA PERMANENCIA 

CAPITULO II DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

CAPÍTULO III DE LA PROFESIONALIZACIÓN 

CAPITULO IV DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

CAPÍTULO V DE LOS RECONOCIMIENTOS Y ESTÍMULOS 

CAPÍTULO VI ANTIGÜEDAD 

CAPÍTULO VII DE LAS PROMOCIONES Y ASCENSOS 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE 

 HUIMANGUILLO, TABASCO. 
TRIENIO 2021 - 2024 

 

        

 

  

 

    

 

                                                                                                                                                                                                    467  
CAPITULO VIII DE LA RENOVACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN 

 

TITULO CUARTO DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

CAPITULO I DE LA DISCIPLINA 

CAPITULO II DEL ARRESTO 

TITULO QUINTO DE LAS LICENCIAS Y COMISIONES 

CAPITULO I DE LAS LICENCIAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

 

TITULO SEXTO DEL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO DE CARRERA POLICIAL 

CAPÍTULO I DE LA SEPARACIÓN 

 

TITULO SEPTIMO DEL ÓRGANO COLEGIADO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 

CAPITULO UNICO DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL. 

 

TRANSITORIOS 

 

 

EL REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPITULO I 

De los fines, Alcances y Objeto del Servicio Profesional de Carrera Policial. 

 

Artículo 1.- El presente Reglamento es de carácter general, interés público y de observancia obligatoria para los elementos de la 

Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Huimanguillo, Tabasco y tiene por objeto, establecer las bases normativas del 

Sistema Profesional de Carrera Policial conforme a lo dispuesto a los Artículos 21 párrafos 9°, 10° incisos a, b, c, d y e, y el artículo 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así 

como, diseñar los procedimientos necesarios para la organización funcionamiento y regularización del Servicio Profesional de 

Carrera Policial y tiene como finalidad lo siguiente:  

I. Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en el empleo con base en un esquema proporcional y 

equitativo de remuneraciones y prestaciones para los integrantes de las corporaciones policiales, promover la 

responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en el desempeño de las funciones y la óptima utilización de los 

recursos asignados a la Dirección de Seguridad Pública. 

II. Fomentar la vocación de servicio y sentido de pertenencia, la motivación y el establecimiento de un adecuado sistema de 

promociones en igualdad de oportunidades, que permitan satisfacer las expectativas de desarrollo profesional y el 

reconocimiento de los integrantes de la Dirección de Seguridad Pública. 

III. Instrumentar e impulsar la capacitación y profesionalización permanente de los integrantes de la Dirección de Seguridad 

Pública para asegurar la lealtad institucional en la prestación de los servicios, así como el respeto a los derechos humanos. 

IV. Integrar la base de datos que contenga el historial del personal activo. 

 

Artículo 2.- El Servicio de Carrera Policial es el conjunto integral de reglas y procesos debidamente estructurados y enlazados entre 

sí, que comprende los esquemas de, ingreso, percepción, permanencia, reconocimiento y separación o baja. Tiene por objeto 

garantizar el desarrollo institucional, la estabilidad, la seguridad y la igualdad de oportunidades de los integrantes; promover y 

elevar su profesionalización mediante los estudios que realicen; fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia, así 

como garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, 
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certeza, imparcialidad y respeto a los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Federal, en la Constitución local y en 

los Tratados Internacionales de los que México forme parte. 

 

Artículo 3.- Para efectos de este Reglamento se entenderá por: 

Academia Estatal: La Dirección General de la Academia Estatal de Seguridad Pública. 

Aspirante: A la persona que manifiesta su interés por ingresar al Servicio Profesional de Carrera de la Policía, a fin de incorporarse 

al procedimiento de selección de aspirante e ingreso. 

Cadete: La persona que cumplió con los requisitos del procedimiento de selección y se encuentre inscrito en el proceso de 

formación inicial. 

Carrera Policial: Es un conjunto de reglas y procedimientos debidamente estructurados y enlazados entre sí que comprenden la 

Carrera Policial, los esquemas de profesionalización, la certificación y el régimen disciplinario de los integrantes de las instituciones 

policiales. 

Catálogo general: El Catálogo General de Puestos del Servicio Profesional de Carrera Policial. 

Centro Estatal: El Centro Estatal de Evaluación y Confianza. 

Comisión: La Comisión del Servicio Profesional de Carrera. 

Consejo Nacional: El Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Corporación: La Institución Municipal de la Policía Preventiva Municipal a la el Policía de Carrera haya ingresado. 

Instituciones de Formación: Las Academias, Institutos, Colegios, Centros y Direcciones de Formación Policial Preventiva Regionales, 

Estatales y Municipales. 

Ley General: a la Ley General del Sistema Nacional de seguridad Pública. 

Plan individual de carrera; a los cursos de capacitación, certificación, evaluación del desempeño; evaluaciones de habilidades, 

destrezas y conocimientos; evaluación de control de confianza; reconocimientos, estímulos, régimen disciplinario y sanciones. 

Policía(s): al (los) policía (s) preventivo (s) municipal (es) de carrera. 

Registro Nacional: El Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública de la Dirección General del Sistema Nacional de 

Información sobre Seguridad Pública del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Reglamento: al presente reglamento del servicio profesional de carrera policial del municipio de Huimanguillo, Tabasco.  

Secretaría: La Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 

Secretariado Ejecutivo: al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Secretario Ejecutivo Estatal: El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

Servicio: El Servicio Profesional de Carrera Policial. 

Sistema: El Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Sujetos: Son los Aspirantes a ingresar como personal de los Cuerpos de Seguridad Pública, la escala básica de Policía, los oficiales; 

los inspectores y los Comisarios. 

 

CAPITULO II 

De los Rubros, Bases de Organización y componentes del  

Servicio de Carrera Policial. 

 

Artículo 4.- El Servicio de Carrera Policial se integra por los siguientes rubros:  

I. Selección e ingreso, que comprende los requisitos y procedimientos de selección, de formación y de certificación inicial;  

II. Percepción económica, que comprende una estructura salarial por rangos del Servicio de Carrera Policial, elaborada con 

base en la descripción del puesto, la evaluación de la actividad desempeñada y la competitividad salarial existente en la 

población asignada para la realización de labores similares a la de que se trate;  

III. Permanencia, que comprende los requisitos y procedimientos de formación continua y especializada, de actualización, de 

evaluación del desempeño, y de ascensos y promociones;  

IV. Reconocimiento, que comprende el método por el cual se mide, tanto en forma individual como colectiva y en atención a las 

habilidades, capacidades y adecuación al puesto, los aspectos cualitativos y cuantitativos del cumplimiento de las funciones 

y metas asignadas a los servidores públicos;  

V. Los estímulos al desempeño destacado, que consisten en la cantidad neta de numerario, que se entregará al servidor 

público de manera extraordinaria con motivo de la productividad, eficacia y eficiencia, y 

VI. Separación o baja, que comprende las causas ordinarias y extraordinarias de 

separación del servicio, así como los procedimientos y recursos de inconformidad a los que haya lugar, ajustándose a lo establecido 

por las leyes y disposiciones aplicables.   
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Las percepciones extraordinarias por estímulos al desempeño destacado en ningún caso se considerarán un ingreso fijo, regular o 

permanente, ni formarán parte de los sueldos u honorarios que los servidores públicos perciban en forma ordinaria. El reglamento 

determinará el otorgamiento de dichas percepciones, de acuerdo con el nivel de cumplimiento de las metas comprometidas.  

 

Artículo 5.- Bases de organización 

El Servicio de Carrera Policial se organizará de conformidad con las bases siguientes: 

I. Tendrá carácter obligatorio y permanente; incluirá los programas, cursos, planes de estudio, evaluaciones, exámenes y 

concursos correspondientes a las diversas etapas que comprende, en su caso; 

II. Se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución. Tendrá como objetivos la preparación, la competencia, la capacidad y la 

superación constante del personal en el desempeño del servicio; 

III.  Fomentará que los miembros del Servicio de Carrera Policial logren la profesionalización y ejerzan sus atribuciones con 

base en los principios y objetivos referidos en la fracción anterior; y promoverá el efectivo aprendizaje y pleno desarrollo 

de los conocimientos, habilidades, destrezas y aptitudes necesarios para el desempeño del servicio público, de 

conformidad con el Programa Rector; 

IV. Determinará los perfiles y niveles jerárquicos, así como los rangos de percepción; 

V. Contará con procedimientos disciplinarios sustentados en principios de justicia y con pleno respeto a los derechos 

humanos; 

VI. Promoverá el desarrollo, el ascenso y el otorgamiento de estímulos y reconocimientos con base en el mérito y la eficiencia 

en el desempeño de las funciones; 

VII. Fomentará el sentido de pertenencia institucional, y 

VIII. Establecerá las normas para el registro y el reconocimiento del Certificado en el Registro Estatal de Personal y en el 

Registro Nacional de Personal, así como las relativas al registro de las incidencias del personal en su Hoja de Servicio. 

 

Artículo 6.- Componentes del Servicio de Carrera Policial 

El Servicio de Carrera Policial comprende los rangos, las categorías, la antigüedad, las condecoraciones, las compensaciones, los 

reconocimientos, los procesos de promoción, así como el registro de los correctivos disciplinarios y sanciones que, en su caso, 

correspondan a cada uno de sus integrantes. 

El Servicio de Carrera Policial se regirá por las normas siguientes: 

I.  Antes de autorizar el ingreso de un aspirante, las corporaciones policiales deberán consultar sus antecedentes, en el Sistema 

de Información Estatal de Seguridad Pública, en los registros municipales y en el Sistema Nacional de Información; 

II. Todo aspirante deberá obtener y mantener actualizado el Certificado;  

III. Sólo ingresarán y permanecerán en las corporaciones policiales, los aspirantes y policías que hayan cursado y aprobado los 

programas de ingreso, formación, capacitación y profesionalización de las Academias de Policía;   

IV. La permanencia de los policías estará condicionada al cumplimiento de los requisitos que determinen esta Ley y las demás 

disposiciones legales aplicables; 

V. Para incrementar el salario, se considerarán, además de los aumentos que correspondan a las revisiones generales de los 

salarios, la evaluación de los méritos en el desempeño, que se cumplan a cabalidad los requisitos de permanencia, la 

antigüedad y los resultados obtenidos en los programas de capacitación y profesionalización; 

VI. Para incrementar la categoría de los policías se deberán considerar las circunstancias enunciadas en la fracción inmediata 

anterior, así como sus aptitudes de mando y liderazgo, y 

VII. Los policías podrán ser cambiados de adscripción, con base en las necesidades del servicio.  

 

Artículo 7.- Del régimen supletorio 

En lo no previsto en el presente Reglamento, se aplicarán supletoriamente, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el 

Código Nacional de Procedimientos Penales y el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. 

 

Artículo 8.- Independencia e inamovilidad 

El Servicio de Carrera Policial es independiente de los nombramientos para desempeñar cargos administrativos o de dirección. Al 

término de los efectos de los nombramientos para tales cargos, los policías podrán reincorporarse al Servicio de Carrera Policial, 

debiendo respetarse su categoría, siempre que no exista impedimento legal para ello. 

 

Artículo 9.- Régimen laboral 
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El régimen laboral de los miembros de las instituciones policiales, tanto en la Policía Estatal como en los cuerpos de Policía 

Municipal, cualquiera que sea la función que desempeñen, se regulará conforme al artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo 

párrafo, de la Constitución Federal, la presente Ley y los reglamentos que de ésta deriven.  

Todos los servidores públicos de las Instituciones de Seguridad Pública que no pertenezcan al Servicio de Carrera Policial, se 

considerarán trabajadores de confianza. Los efectos de su nombramiento se podrán dar por terminados en cualquier momento, de 

conformidad con las disposiciones aplicables y en caso que no acrediten las evaluaciones de control de confianza, cuando por 

disposición expresa estén obligados a someterse a ellas. 

 

Artículo 10.- Remoción e indemnización 

Los miembros de las instituciones policiales podrán ser separados o removidos de su cargo si no cumplen con los requisitos que 

establece esta Ley para ingresar o permanecer en las mismas; o ser removidos por incumplimiento de sus obligaciones y deberes, 

sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa 

intentado para combatir la separación, la remoción o cualquier otra forma de terminación del servicio. Lo anterior, conforme al 

artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Federal. 

En caso de que los órganos jurisdiccionales competentes resuelvan que la separación o la remoción es injustificada el Estado o el 

municipio respectivo sólo estará obligado a pagar al servidor público la indemnización y las prestaciones que le correspondan al 

momento de la terminación del servicio. 

 

En todo caso, la indemnización consistirá en tres meses de sueldo base. Las demás 

prestaciones comprenderán el sueldo base, así como los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, 

premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que percibía el interesado por la 

prestación de sus servicios, las cuales se computarán desde la fecha de su separación, baja, cese o remoción, hasta por un período 

máximo de doce meses.  

El Reglamento del Servicio Profesional de Carrera establecerá el procedimiento para la separación o baja. 

Al concluir el servicio por cualquier causa, servidor público de que se trate, deberá entregar al personal designado para tal efecto, 

la información, la documentación, las identificaciones, los valores, las armas, los vehículos y los demás bienes y recursos que hayan 

sido puestos bajo su responsabilidad o custodia. 

 

Artículo 11.- El Servicio, establece la Carrera Policial la cual tiene por objeto profesionalizar los elementos, homologar su 

estructura, su integración y operación. Para el óptimo cumplimiento de la función de Seguridad Pública, se basa en las siguientes 

vertientes. 

I. Investigación: A través de sistemas homologados de recolección, clasificación, registro, análisis, evaluación y explotación de 

la información. 

II. Prevención: Tendiente a prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas, así como acciones de inspecciones, 

vigilancia y vialidad, y 

III. Reacción: A fin de garantizar, mantener y restablecer el orden y la paz públicos. 

 

Artículo 12.- La Carrera Policial comprende el grado policial, la antigüedad, las insignias, condecoraciones, estímulos y 

reconocimientos obtenidos, el reconocimiento de los procesos de promoción, así como el registro de las correcciones disciplinarias 

y sanciones que, en caso, haya acumulado el integrante. Se regirá por las normas mínimas siguientes: 

I. Las Instituciones Policiales deberán consultar los antecedentes de cualquier aspirante en el Registro Nacional antes de que 

se autorice su ingreso a las mismas; 

II. Todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener actualizado el Certificado Único Policial que expedirá el centro de 

control y confianza respectivo; 

III. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones policiales si no ha sido debidamente certificado y registrado en el 

sistema; 

IV. Solo ingresaran y permanecerán en las instituciones policiales, aquellos aspirantes e integrantes que cursen y aprueben los 

programas de formación, capacitación y profesionalización; 

V. La permanencia de los integrantes en las instituciones policiales esta condicionada al cumplimiento de los requisitos que 

determina la Ley;  

VI. Los méritos de los integrantes de las instituciones policiales serán evaluados por las instancias encargadas de determinar 

las promociones y verificar que se cumplan los requisitos de permanencia señalados en las leyes respectivas; 
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VII. Para la promoción de los integrantes de las instituciones policiales se deberán considerar, por lo menos, los resultados 

obtenidos en los programas de profesionalización, los méritos demostrados en el desempeño de sus funciones y sus 

aptitudes de mando y liderazgo.  

VIII. Se determina un régimen de estímulos y previsión social que corresponda a las funciones de los integrantes de las 

instituciones policiales; 

IX. Los integrantes podrán ser cambiados de adscripción, con base en las necesidades del servicio; 

X. El cambio de integrante de un área operativa a otra de distinta especialidad, solo podrá ser autorizado por la instancia que 

señale la ley de la materia, y 

XI. Las instancias establecerán los procedimientos a cada una de las etapas de la carrera policial. 

 

Artículo 13.- Los principios rectores del servicio son legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez a través de los cuales deben 

asegurarse el respeto a los derechos humanos, eficiencia para salvaguardar la integridad y los derechos de las personas, así como 

preservar las libertades, el orden y la paz púbicos en los términos de la ley. 

 

Artículo 14.- Dentro del servicio solo se podrá ingresar permanecer y ascender a la categoría jerarquía o grado inmediato superior y 

ser separado en los términos y las condiciones que establece este reglamento. 

 

Artículo 15.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera establecerá la adecuada coordinación con los responsables del área, 

respectiva del Secretario Ejecutivo, para la mejor aplicación de todos los procedimientos que regulan el servicio. 

 

Artículo 16.- Para el funcionamiento ordenado y jerarquizado del servicio este se organizará de manera referencial en categorías, 

jerarquías o grados. Los titulares de las categorías jerárquicas estarán facultados para ejercer la autoridad y mando policial en los 

diversos cargos o comisiones. 

 

Artículo 17.- Los policías, se podrán agrupar en las categorías siguientes: 

I. Comisario Municipal; 

II. Oficial; 

III. Sub Oficial; 

IV. Policía primero; 

V. Policía segundo;  

VI. Policía tercero, y 

VII. Policía.  

 

Artículo 18.- La comisión del Servicio Profesional de Carrera, interpretará el presente Reglamento para todos los efectos 

administrativos a que haya lugar, en Coordinación con la Academia Estatal, a través del Consejo Estatal. 

 

Artículo 19.- El desarrollo Policial es el conjunto integral de reglas y procedimientos que comprenden los esquemas de la carrera 

policial, profesionalización, la certificación y el régimen disciplinario de los Integrantes de los cuerpos de Seguridad Publica. 

 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

CAPITULO I 

De los Derechos de los Integrantes de las  

Instituciones de Seguridad Pública 

 

Artículo 20.- Los policías tendrán los derechos siguientes: 

I. Participar en los cursos de capacitación, actualización, profesionalización y especialización correspondientes, así como en 

aquellos que se acuerden con otras instituciones académicas nacionales y del extranjero que tengan relación con sus 

funciones, conforme a la disponibilidad presupuestal y las necesidades del servicio; 

II. Sugerir las medidas que estimen pertinentes para el mejoramiento del Servicio de Carrera Policial del que formen parte; 

III.  Recibir la percepción económica que les corresponda, en los términos establecidos en el tabulador aplicable; conformidad con 

el presupuesto asignado a la corporación y demás normas aplicables; 
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IV. Gozar del esquema de prestaciones y servicios en materia de seguridad social, conforme a las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables; 

V. Recibir asesoría y, en su caso, defensa jurídica en forma gratuita en asuntos civiles o penales y siempre que los hechos sean 

resultado del cumplimiento de sus deberes legales y la demanda o denuncia sea promovida por particulares; 

VI. Ser recluidos en áreas especiales, en los casos en que sean sujetos a prisión preventiva; 

VII. Acceder al sistema de estímulos o reconocimientos cuando su conducta y su desempeño así lo ameriten, de acuerdo con las 

normas aplicables y la disponibilidad presupuestal; 

 VIII. Usar los uniformes, condecoraciones e insignias propias de su categoría o jerarquía y que le hayan sido entregados y 

otorgadas, respectivamente; 

 IX. Ser promovidos de categoría y rango, en los términos del Servicio de Carrera Policial;  

 X. Participar en los concursos de ascenso a que se convoque; 

 XI. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus superiores jerárquicos; 

 XII. Recibir el equipo de trabajo sin costo alguno; 

 XIII. Recibir atención médica oportuna e idónea; 

 XIV. Disfrutar de los beneficios que establezcan las disposiciones aplicables, una vez terminado el Servicio de Carrera Policial; 

 XV. Gozar de permisos y licencias en los términos de la presente Ley, y 

 XVI. Los demás que establezcan otras disposiciones aplicables. 

 

Artículo 21- La Federación y las entidades federativas, se coordinarán para establecer en sus legislaciones un sistema único de 

emolumentos y prestaciones para los miembros de las instituciones policiales que garanticen un sistema de remuneración y 

prestaciones adecuadas a las funciones que desempeñan. 

El sistema único de remuneración y prestaciones para los integrantes de las instituciones policiales que al efecto establezcan la 

Federación y las entidades federativas se realizaran conforme a las siguientes bases: 

a).- La corporación cubrirá a los integrantes de las instituciones policiales una remuneración económica por los servicios 

efectivamente prestados; 

b).- La remuneración que se asigne a los tabuladores para cada puesto, constituirá el total que debe pagarse a los integrantes de 

las instituciones policiales a cambio de los servicios prestados, sin perjuicio de otras prestaciones ya establecidas o que se 

establezcan; 

c).- Los niveles de ingreso equivalentes a la remuneración mínima deberán incrementarse en el mismo porcentaje que se aumente 

éste, independientemente de otros aumentos en sus percepciones; 

d).- La remuneración será uniforme para cada uno de los puestos consignados y se fijará en los tabuladores, quedando 

comprometidos en el presupuesto de egresos local o su equivalente municipal; 

e).- La cuantía de la remuneración uniforme fijada en los términos del artículo anterior, no podrá ser disminuida durante la vigencia 

del presupuesto de egresos o su equivalente municipal referido, pero podrá incrementarse en los términos que se fije la entidad 

federativa o el municipio, y 

f).- Se establecerán tabuladores regionales que serán elaborados tomando en consideración el distinto costo en diversas zonas 

económicas de la república. 

 

Artículo 22.- Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones a la remuneración de los integrantes de las instituciones 

policiales cuando se trate: 

I. De los descuentos que se deriven del sistema de seguridad social que la entidad federativa o municipio adopte; 

II. De los descuentos ordenados por autoridad judicial, que fueren ordenados al policía; 

III. Del pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del sistema de seguridad social que se hubiere adoptado, y 

IV. De las prestaciones a seguros que se contraten y consienta expresamente los integrantes de las instituciones policiales. 

Los descuentos señalados en los numerales III y IV, deberán haber sido aceptados de conformidad por los integrantes de las 

instituciones policiales y no podrán exceder del 20 por ciento de la remuneración. 

El monto total de los descuentos no podrá exceder del 30 por ciento de la remuneración total. 

 

Artículo 23.- En los días de descanso obligatorio, cuando disfruten de permisos o vacaciones, o les sea asignada alguna comisión, 

los integrantes de las instituciones policiales recibirán el monto integro de su remuneración. Estos permisos se ajustarán a los 

establecido por las leyes administrativas de las entidades federativas. 
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En el caso de lesiones sufridas en el desempeño de sus funciones el pago de la remuneración se hará de acuerdo a las disposiciones 

legales del sistema de seguridad social que se hubiere adoptado. 

 

Artículo 24.- Los integrantes de las instituciones policiales que tengan más de 6 meses consecutivos de servicio, disfrutarán de 2 

periodos anuales de vacaciones, de 10 días hábiles cada uno, en las fechas que se señalen al efecto; pero en todo caso se dejarán 

guardias de la función policial. 

 

Artículo 25.- Cuando los integrantes de las instituciones policiales no pudieren disfrutar de las vacaciones en los periodos señalados 

por necesidades del servicio, disfrutará de ellas durante los 10 días siguientes a la fecha en que haya desaparecido la causa que 

impidiere el disfrute de ese su derecho. En ningún caso los integrantes de las vacaciones tendrán derecho a doble pago por ese 

concepto. 

 

Las vacaciones no serán acumulables entre periodos ni con licencias. El personal que nos las disfrute perderá el derecho a éstas, 

cuando haya transcurrido un año a partir del día en que adquirió el derecho de disfrutar de las vacaciones. 

 

Artículo 26.- Cuando los integrantes de las instituciones policiales se encuentren disfrutando de vacaciones y sea necesaria su 

presencia, las suspenderán y las retomarán cuando desaparezca la causa que motivó la suspensión. 

 

Artículo 27.- Las jornadas dentro del servicio serán de 24 horas de servicio por 48 horas de descanso, establecidas mediante 3 

turnos con horarios de 24 horas cada uno a excepción de los casos de emergencia y necesidades del servicio. 

 

Artículo 28.- SEGUROS 

I. De salud, que comprende: 

a) Atención medica preventiva. 

b)  Atención medica curativa y de maternidad. 

I.  De riesgos del trabajo. 

II.   De retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 

III. De invalidez y vida. 

 

 

CAPITULO II 

De las Obligaciones Generales de los Integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública 

 

Artículo 29.- Para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los policías tendrán las siguientes obligaciones: 

 

I. Actuar dentro del orden jurídico respetando en todo momento la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

particular del Estado y las leyes que de ellas emanen; 

II. Servir con fidelidad y honor a la sociedad; 

III. Respetar y proteger los derechos humanos; 

IV. Prevenir la comisión de faltas administrativas y delitos; 

V. Salvaguardar la vida, la integridad, bienes y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, la paz y el orden 

público en el territorio del Estado; 

VI. Tratar respetuosamente a las personas, absteniéndose de todo acto arbitrario; 

VII. Actualizarse en el empleo de métodos de investigación que garanticen la recopilación técnica y científica de evidencias; 

VIII. Participar en operaciones y mecanismos de coordinación con otras instituciones de seguridad pública, así como brindarles, 

en su caso, el apoyo que proceda conforme a derecho; 

IX. Oponerse, rechazar y denunciar cualquier acto de corrupción;  

X. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciban con motivo del desempeño de sus funciones, evitando todo 

acto u omisión que produzca deficiencia en su cumplimiento; 

XI. Abstenerse de convocar o participar en cualquier práctica de inconformidad que afecte las actividades de las corporaciones 

policiales; 
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XII. En los términos de las disposiciones aplicables, mantener estricta reserva respecto de los asuntos que conozcan por razón 

del desempeño de su función; 

XIII. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin discriminación alguna; 

XIV. Abstenerse en todo momento de infligir o tolerar actos de tortura, aun cuando se trate de una orden superior o se 

argumenten circunstancias especiales, tales como amenaza a la seguridad pública, urgencia de las investigaciones o 

cualquier otra, denunciando inmediatamente tales hechos a la autoridad competente; 

XV. Desempeñar el servicio sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones;  

XVI. Abstenerse de ordenar o realizar la detención de persona alguna sin cumplir los requisitos previstos en las disposiciones 

constitucionales y legales aplicables; 

XVII. Someterse a las evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de los requisitos de permanencia, así como obtener 

y mantener vigente la certificación respectiva; 

XVIII. Informar inmediatamente al superior jerárquico de las omisiones y de los actos indebidos o constitutivos de delito, de sus 

subordinados o iguales en categoría jerárquica; 

XIX. Fomentar en sí mismo y en el personal bajo su mando la disciplina, la dedicación, la responsabilidad, la decisión, la 

integridad, el sentido de pertenencia a la corporación policial y el profesionalismo; 

XX. Resguardar la vida y la integridad física de las personas detenidas; 

XXI. Aplicar y respetar los protocolos de investigación y de cadena de custodia adoptados por las instituciones de seguridad 

pública; 

XXII. Preservar, conforme a las disposiciones aplicables y protocolos respectivos, las pruebas y los indicios de hechos 

presumiblemente delictivos o de faltas administrativas, de forma que no pierdan su calidad probatoria y se facilite la 

correcta tramitación del procedimiento correspondiente; 

XXIII. Abstenerse de disponer, para beneficio propio o de terceros, de los bienes asegurados;  

XXIV. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar bienes en perjuicio de las instituciones de seguridad pública, así como evitar 

cualquier acto de descuido o negligencia que ocasione la pérdida, deterioro o extravío de los que le hayan sido confiados; 

XXV. Abstenerse de entregar o revelar, a quien no tenga derecho conforme a las disposiciones aplicables, documentos, registros, 

imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información reservada o confidencial de la que tenga custodia 

o conocimiento en ejercicio y con motivo de su función, cargo o comisión; 

XXVI. Atender con diligencia las solicitudes de informes, quejas o auxilio de la ciudadanía o de sus propios subordinados, excepto 

cuando la petición rebase sus atribuciones, en cuyo caso deberá turnarlo al área que corresponda; 

XXVII. Abstenerse de introducir a la corporación policial a la que pertenezcan, bebidas embriagantes, sustancias psicotrópicas, 

estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo cuando sean producto de 

detenciones, cateos, aseguramientos u otros actos similares en que previamente exista la orden correspondiente y se haga 

constar en el informe respectivo; 

XXVIII. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adictivas de 

carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo que se trate de medicamentos controlados prescritos en los términos de ley;  

XXIX. Abstenerse de consumir bebidas embriagantes en las instalaciones de las corporaciones policiales o durante el servicio;  

XXX. Dentro o fuera del servicio, abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen de las corporaciones 

policiales; 

XXXI. Impedir que personas ajenas a las corporaciones policiales realicen actos inherentes a éstas; asimismo, al realizar actos del 

servicio, abstenerse de hacerse acompañar por dichas personas; 

XXXII. Abstenerse de participar en actos de rebeldía o indisciplina contra el mando o alguna otra autoridad;  

XXXIII. Identificarse durante la prestación del servicio, salvo los casos previstos por la Ley, a fin de que el ciudadano se cerciore de 

que efectivamente pertenecen a una corporación policial. El documento de identificación deberá contener, al menos: 

nombre, cargo, fotografía, huella digital y Clave Única de Identificación Personal ante el Registro Nacional de Personal, así 

como las medidas de seguridad que garanticen su autenticidad, y 

XXXIV. Las demás que establezcan el Código Nacional de Procedimientos Penales, la Ley General y otras disposiciones legales 

vigentes y aplicables. 

 

 

CAPITULO III 

De las obligaciones Específicas de los Integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública 

 

Artículo 30. Los policías tendrán las siguientes obligaciones específicas: 
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I. En los términos del Código Nacional de Procedimientos Penales:  

a. Recibir denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito e informar a la Fiscalía del Ministerio Público, por 

cualquier medio y de forma inmediata, de las diligencias que practiquen, y  

b. Proporcionar atención a víctimas, ofendidos y testigos del delito. 

II. Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e investigaciones que realicen; 

III. Remitir a la instancia que corresponda, para su análisis y su registro, la información que recopilen en el desempeño de sus 

actividades. Asimismo, entregar a otras instituciones de seguridad pública la información que les soliciten, en los términos 

de las leyes correspondientes; 

IV. Apoyar a las autoridades que se lo soliciten en la investigación y la persecución de delitos, así como en situaciones de grave 

riesgo, catástrofes o desastres; 

V. Ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales; 

VI. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos o de quienes ejerzan sobre ellos funciones de mando; 

VII. Ejecutar las órdenes que reciban de la línea de mando relativa y responder sobre su ejecución; 

VIII. Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones policiales, así como brindarles, en su caso, el apoyo que 

conforme a derecho proceda; 

IX. Mantener en buen estado, custodiar y devolver, cuando se les ordene, el armamento, el material, las municiones, los 

vehículos y el equipo que se les asigne con motivo de sus funciones; 

X. Hacer uso de la fuerza dentro de los límites y en los casos y circunstancias que establece la presente ley, las demás 

disposiciones legales aplicables y procedimientos previamente establecidos, así como los lineamientos, manuales y acuerdos 

que al efecto expidan las instituciones de seguridad pública; 

XI. Abstenerse de asistir uniformados a bares, cantinas, centros de apuestas y establecimientos similares, salvo que exista orden 

expresa para el desempeño de sus funciones o en casos de flagrancia o peligro inminente; 

XII. Prestar auxilio congruente, oportuno y proporcional al hecho, a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido 

víctimas u ofendidos de algún delito, así como brindarles protección a sus bienes y derechos;  

XIII. Inscribir las detenciones en el Registro de Detenidos, conforme a las disposiciones aplicables, y 

XIV. Las demás que establezcan otras disposiciones legales. 

 

Artículo 31.- Los policías están impedidos para: 

I.  Desempeñar otro empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en los gobiernos Federal, del DF, de los Estados o 

de los Municipios, así como trabajos o servicios en instituciones privadas, excepto los de carácter docente, abogacía y aquellos 

que autorice la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, siempre que estos no sean incompatibles con sus funciones 

dentro del Servicio; 

II. Realizar servicios técnicos o profesionales para cualquier persona o empresa, con fines de lucro; solo se podrá ejercer profesión 

cualquiera por sí o por interpósita persona en causa propia de su cónyuge, concubina o concubinario, de sus ascendientes o 

descendientes, de sus hermanos o de su adoptante o adoptado; 

III. Ejercer las funciones de tutor, curador o albacea judicial, a no ser que tenga el carácter de heredero o legatario, o se trate de 

sus ascendientes, descendientes, hermanos, adoptante o adoptado, y 

IV. Ejercer o desempeñar las funciones de depositario o apoderado judicial, síndico, administrador, interventor en quiebra o 

concurso, notario, corredor, comisionista o árbitro. 

Artículo 32.- El policía solo podrá portar las armas de cargo que le hayan sido autorizadas individualmente, o aquellas que se le 

hubiesen asignado en lo particular y que estén registradas colectivamente para la corporación a que pertenezca, de conformidad 

con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

 

Artículo 33.- Las armas solo podrán ser portadas durante el tiempo del ejercicio de sus funciones o para un horario, misión o 

comisión determinados, de acuerdo con los ordenamientos de cada corporación. 

 

TITULO TERCERO 

DE LA ESTRUCTURA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 

CAPÍTULO I 

Del Proceso de la Planeación y Control de Recursos Humanos 
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Artículo 34.- La Planeación del Servicio, permite determinar las necesidades cuantitativas y cualitativas que el personal requiere, 

así como su plan de carrera para el eficiente ejercicio de sus funciones, de acuerdo con los criterios emitidos por la Comisión del 

Servicio Profesional de Carrera, las sugerencias realizadas por el Consejo de Participación Ciudadana, la estructura orgánica, las 

categorías, jerarquías o grados, el Catálogo General y el perfil del puesto por competencia. 

 

Artículo 35.- La Planeación tiene como objeto establecer y coordinar los diversos procesos a través de los cuales el reclutamiento; 

selección de aspirantes; formación inicial; ingreso; formación continua y especializada; evaluación para la permanencia; desarrollo 

y promoción; estímulos; sistema disciplinario; separación, retiro y recursos determinen sus necesidades integrales. 

 

Artículo 36.- El Proceso de Planeación y Control de Recursos Humanos se llevará a cabo a través de los procedimientos de registro y 

análisis de la información de la herramienta de seguimiento y control, del registro de los elementos en el Registro Nacional, de la 

actualización del catálogo de puestos, manuales de organización y procedimientos, así como el diagnóstico del Servicio de la 

Institución Policial. 

 

Artículo 37.- Todos los responsables de la aplicación de este Reglamento colaborarán y se coordinarán con el responsable de la 

planeación, a fin de proporcionarles toda la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones. 

 

Artículo 38.- A través de sus diversos procesos, los responsables de la ejecución de este Reglamento, realizaran lo siguiente: 

I. Registrarán y procesarán la información necesaria en relación con el Catálogo General que establece este Reglamento y en el 

perfil del grado por competencia, de manera coordinada de la Dirección General de la Academia Estatal, a través del Consejo 

Estatal; 

II. Señalarán las necesidades cuantitativas y cualitativas de los policías, referentes a capacitación, rotación, separación y retiro, 

con el fin de que la estructura del servicio tenga el número de elementos adecuados para su óptimo funcionamiento; 

III. Elaborar estudios prospectivos de los escenarios del Servicio, para determinar las necesidades de formación que requerirán 

el mismo en el corto y mediano plazo, con el fin de permitir a sus integrantes cubrir los perfiles del grado por competencias 

de las diferentes categorías y jerarquías; 

IV. Analizarán el desempeño y los resultados de los policías, en las unidades de adscripción emitiendo las conclusiones 

conducentes; 

V. Revisarán y considerarán los resultados de las evaluaciones sobre el Servicio;  

VI. Realizarán los demás estudios, programas, acciones y trabajos que sean necesarios para el desarrollo del Servicio, y  

VII. Ejercerán las demás funciones que le señalen este procedimiento y demás disposiciones legales y administrativas 

correspondientes. 

 

CAPITULO II 

De la convocatoria 

 

Artículo 39.- La convocatoria es dirigida a la ciudadanía interesados que deseen ingresar al Servicio, será pública y abierta, deberá 

ser publicada en el Periódico Oficial del Estado o en el instrumento jurídico que el Municipio determine, según sea el caso, y 

difundida en los centros de trabajo y demás fuentes de reclutamiento en los términos, contenidos y las etapas que señala el 

presente reglamento. 

 

Artículo 40.- Cuando exista una plaza vacante o de nueva creación de policía dentro de la Escala Básica, la Comisión del Servicio 

Profesional de Carrera, realizara lo siguiente: 

I. Emitirá la convocatoria pública y abierta dirigida a todos los ciudadanos que deseen; 

II.  ingresar al Servicio, mediante invitación publicada en el Periódico Oficial de la Entidad Federativa o en el instrumento 

jurídico equivalente y difundida en al menos dos diarios de mayor circulación local o regional, así mismo será colocada en los 

centros de trabajo y demás fuentes de reclutamiento internas y externas; 

III. Señalará en forma precisa los puestos sujetos a reclutamiento y el perfil del puesto por competencia que deberán cubrir los 

aspirantes; 

IV. Precisará los requisitos que deberán cumplir los aspirantes; 

V. Señalará lugar, fecha y hora de la recepción de documentos requeridos; 

VI. Señalará lugar, fecha y hora de verificación de los exámenes de selección de aspirantes para quienes cumplan con los 

requisitos de la convocatoria; 
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VII. Señalará fecha del fallo relacionado con los requisitos del reclutamiento y con las evaluaciones que se vayan a aplicar; 

VIII. Señalará los requisitos, condiciones y duración de la formación inicial y demás características de las mismas, y 

IX. No podrá existir discriminación por razón de género, religión, estado civil, origen étnico o condición social o cualquier otra 

que viole el principio de igualdad de oportunidades para quienes cumplan con los requisitos de la convocatoria. Los 

requisitos del perfil del puesto, en ningún caso constituyen discriminación alguna; 

X. La convocatoria señalará el sueldo de la plaza vacante convocada y la beca a los cadetes durante la formación inicial. 

 

Artículo 41.- La Comisión, posteriormente a la publicación de la convocatoria, dará seguimiento al procedimiento de reclutamiento, 

sujetándose al siguiente orden: 

I. Inscripción de los candidatos; 

II. Recepción de la documentación solicitada en la convocatoria; 

III. Consulta de los antecedentes de los aspirantes en el Registro Nacional; 

IV. Integración del grupo de aspirantes a evaluar; 

V. Aplicación de las evaluaciones de selección, y 

VI. Entrega de Resultados. 

 

Los resultados se darán a conocer a los aspirantes, devolviéndose la documentación recibida a aquellos que no hubiesen sido 

seleccionados. 

 

CAPITULO III 

Del Reclutamiento 

 

Artículo 42.- El reclutamiento del Servicio, permite atraer al mayor número de aspirantes idóneos, que cubran el perfil del puesto y 

demás requisitos para la ocupación de una plaza vacante o de nueva creación de policía dentro de la escala básica, a través de 

fuentes internas y externas. 

 

Artículo 43.- El reclutamiento tiene como objeto establecer la integración del primer nivel de policía de la escala básica del Servicio, 

para ser seleccionado, capacitado, evitar el abandono de la corporación de policías y preservar los principios constitucionales de 

eficiencia y profesionalismo en el servicio. 

 

Artículo 44.- Para los efectos de reclutar a los aspirantes a ingresar al servicio, estos deben cumplir con los requisitos del perfil del 

grado por competencia, las condiciones y los términos de la convocatoria que al efecto emitan la comisión del Servicio Profesional 

de Carrera. 

 

Artículo 45.- El reclutamiento dependerá de las necesidades institucionales para cada ejercicio fiscal de acuerdo al presupuesto 

autorizado. En caso de ausencia de plazas vacantes o de nueva creación no se emitirá la convocatoria, en ningún caso. 

 

Artículo 46.- Los aspirantes a ingresar al Servicio deberán cubrir y comprobar los siguientes requisitos: 

I. Tener 18 años de edad como mínimo y máximo 30 años; 

II. Ser de nacionalidad mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos político y civiles; 

III. Ser de notoria y buena conducta; 

IV. No haber sido sentenciado por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal; 

V. Acreditar que ha concluido los estudios de enseñanza preparatoria; 

VI. Aprobar las evaluaciones del procedimiento de selección de aspirantes y la formación inicial, en su caso; 

VII. Contar con los requisitos del perfil del puesto por competencias; 

VIII. Abstenerse de hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares, no 

padecer alcoholismo y someterse a las evaluaciones periódicas que determine la comisión del Servicio Profesional de 

Carrera, comprobar el no uso de este tipo de sustancias; 

IX. No estar suspendido o inhabilitado; 

X. Cumplir con los deberes y las obligaciones establecidas en el procedimiento de ingreso; 

XI. No ser ministro de algún culto religioso; 

XII. La estatura mínima de los aspirantes, son: 

a) Mujeres: 1.60 m. 
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b) Hombre: 1.65 m. 

XIII. No presentar tatuajes visibles, ni perforaciones en ambos casos; 

XIV. En su caso de haber pertenecido a alguna corporación policial, a la fuerzas armadas o empresa de seguridad privada, 

deberá presentar las bajas correspondientes, debiendo éstas ser de carácter voluntario, ya que cualquier otro motivo 

de baja será impedimento para su ingreso; 

XV. Acreditar tener licencia vigente de conducir, expedida por la autoridad correspondiente, y 

XVI. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 47.- En todos los casos, sin excepción, el aspirante deberá identificarse plenamente con documento oficial vigente con 

fotografía y el pase de examen debidamente requisitado al momento de la recepción de sus documentos y de ser evaluado. 

 

Artículo 48.- Si en el curso de la aplicación de este reglamento, en lo relativo al Reclutamiento, Selección de Aspirantes o dentro de 

su vida activa en el Servicio, se dejará de cumplir con los anteriores requisitos, se suspenderá el procedimiento y en su caso, serán 

separados del mismo los policías que se encuentren en este supuesto. 

 

Artículo 49.- Los aspirantes a ingresar al Servicio deberán presentar en el lugar, fecha y hora señalados en la convocatoria la 

siguiente documentación: 

I. Acta de nacimiento; 

II. Cartilla liberada del Servicio Militar Nacional en el caso de los hombres; 

III. Constancia reciente de no antecedentes penales; emitida por la autoridad competente; 

IV. Credencial de elector; 

V. Certificado de estudios correspondientes a enseñanza mínima de media superior o superior; 

VI. Copia de la o las bajas en caso de haber pertenecido a alguna corporación de seguridad pública, fuerza armada o empresas 

de seguridad privada, teniendo que ser de carácter voluntario; 

VII. Fotografías de tamaño filiación y tamaño infantil de frente y con las características siguientes: 

a. Hombres, sin lentes, barba, bigote y patillas; con orejas descubiertas; 

b. Mujeres, sin lentes, sin maquillaje y con orejas descubiertas; 

c. Comprobante de domicilio vigente (luz, predial o teléfono); 

d. Constancia de residencia; 

e. Carta de exposición de motivos para el ingreso a la Institución, y  

f. Dos cartas de recomendación. 

VIII. Comprobante d estudio vigente (luz, predial o teléfono); 

IX. Constancia del Registro Federal de Contribuyente; 

X. Clave Única de Registro de Población (CURP); 

XI. Examen clínico médico, expedido por una institución pública.; 

XII. Licencia de Conducir vigente; 

XIII. Carta de exposición de motivos para ingresar a Seguridad Pública Municipal, y 

XIV. Dos cartas de recomendación. 

 

Artículo 50.- No serán reclutados los aspirantes que por los medios de prueba adecuados y consultando la información en el 

Registro Nacional, tengan algún impedimento para ser seleccionados, de acuerdo con este Reglamento y demás disposiciones 

sustantivas y administrativas aplicables. 

 

Artículo 51.- A los aspirantes que se inscriban al proceso de reclutamiento y entreguen la documentación solicitada, se les 

integrará un expediente personal para efectos de control. Aquellos aspirantes que no acrediten el proceso de reclutamiento, 

continuarán registrados durante un año. 

 

Artículo 52.- Una vez que se han cubierto los requisitos anteriores la Comisión, procederá a la aplicación de las evaluaciones de 

selección y, en su caso, proveerá lo necesario para comenzar la formación inicial. 

 

Artículo 53.- La Comisión de Servicio Profesional de Carrera, en un término no mayor de quince días hábiles posteriores a la 

entrega de documentación, dará a conocer a los aspirantes los resultados del reclutamiento, a fin, de determinar el grupo idóneo 
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de aspirantes seleccionados y devolverá toda la documentación recibida a aquellos que no hubieren sido reclutados, explicando las 

razones para ello. 

 

CAPITULO IV 

De la Selección 

 

Artículo 54.- Será atribución de La Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial, indicar el órgano que aplicará las 

evaluaciones a que se refiere este Reglamento, tanto en los procesos de Selección de Aspirantes, como en la Evaluación para la 

Permanencia, del Desarrollo y Promoción. 

 

Artículo 55.- La selección de aspirantes permite elegir, de entre quienes hayan cubierto los requisitos del procedimiento de 

reclutamiento, a los que mejor cubran el perfil del grado por competencia de policía dentro de la escala básica para ingresar a la 

institución, mediante la aprobación de la evaluación correspondiente y la formación inicial, a fin de obtener el carácter de aspirante 

seleccionado. 

 

Artículo 56.- La selección de aspirantes tiene como objeto aplicar esta evaluación para determinar si el aspirante cumple con los 

conocimientos, habilidades, destrezas, competencias, actitudes y aptitudes psicológicas, físicas, intelectuales y de conocimientos 

conforme al perfil del grado por competencia mediante la aplicación de diversos exámenes, así como los requerimientos de la 

formación inicial y preservar los principios constitucionales de legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 

Derechos Humanos. 

 

Artículo 57.- El aspirante que haya cubierto satisfactoriamente los requisitos correspondientes al reclutamiento, deberá evaluarse 

en los términos y las condiciones que este Reglamento establece. 

 

Artículo 58.- El aspirante que hubiese aprobado la evaluación a que se refiere el presente Reglamento, estará obligado a llevar el 

curso de formación inicial que deberá cubrir con una estancia en la institución de formación destinada para tales efectos, el cual 

comprenderá los contenidos mínimos y las equivalencias de los planes y programas validados por la Academia Estatal. 

 

Artículo 59.- En lo referente a la formación inicial, solo podrán ingresar a ella aquellos aspirantes seleccionados que hubieren 

aprobado los exámenes consistentes en: 

I. Toxicológico; 

II. Estudio de personalidad o psicológico; 

III. Poligráfica; 

IV. Estudio patrimonial y entorno social o socioeconómico, y  

V. Médico o de salud física.  

 

Artículo 60.- Todos los exámenes se aplicarán con criterios uniformes y procedimientos estandarizados y homologados, entre el 

Estado y la Academia Estatal que garantice su objetividad, validez, confiabilidad, comparabilidad, transparencia y sistematización, 

mediante la aplicación de procedimientos, supervisión y control de todas las pruebas con la participación del órgano Interno de 

control del Estado. 

 

Artículo 61.- Cada uno de los exámenes relativos a la selección de aspirantes implica diferentes condiciones para su realización, las 

cuales pueden ser coordinadas por el Consejo Estatal, la Academia, Instituto, Colegio o Dirección de Formación Policial Municipal. 

 

Artículo 62.- El aspirante que haya aprobado los exámenes toxicológicos, médicos, de conocimientos generales, de personalidad, 

estudio de capacidad físico-atlética, patrimonial, y de entorno social tendrá derecho a recibir la formación inicial. 

 

Artículo 63.- Quienes, como resultado de la aplicación del procedimiento de selección de aspirantes, ingresen a su curso de 

formación inicial serán considerados cadetes de las instituciones de formación. 

 

Artículo 64.- Todos los cadetes se sujetarán a las disposiciones aplicables. Al régimen interno de cada una de las instituciones de 

formación a que se refiere el artículo anterior. 
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Artículo 65.- Las instituciones evaluadoras efectuarán la entrega de resultados a la Comisión de Servicio Profesional de Carrera y al 

titular de la corporación de que se trate, en un término, que no exceda de quince días hábiles. 

 

Artículo 66.- La Comisión una vez que reciba los resultados por parte de la institución evaluadora, hará oficialmente del 

conocimiento del aspirante la procedencia o improcedencia del o los exámenes correspondientes, así como la fecha de nueva 

aplicación de que se trate, si así procediera a juicio de la mencionada Comisión. 

 

CAPITULO V 

De la Formación Inicial 

 

Artículo 67.- La formación inicial es el procedimiento que permite que los cadetes que aspiran a ingresar al servicio, como policías 

preventivos municipales, realicen actividades académicas encaminadas a lograr el óptimo desempeño de sus funciones en acuerdo 

con el perfil del puesto. 

 

Artículo 68.- La formación inicial tiene como objeto lograr la formación de los cadetes a través de procesos educativos para 

personal de nuevo ingreso, dirigidos a la adquisición de conocimientos y el desarrollo de habilidades, destrezas y actitudes que, en 

congruencia con el perfil del puesto, permitan a los nuevos policías preventivos municipales garantizar los principios 

constitucionales de eficiencia y profesionalismo. 

 

Artículo 69.- Los resultados aprobatorios de las evaluaciones de formación inicial que realicen las instituciones de formación a los 

cadetes, serán requisito indispensable para su ingreso al servicio. 

 

Artículo 70.- La formación se sustentará en los planes y programas de estudio, manuales que, de manera coordinada entre la 

Academia Estatal y el municipio se emitan, con la debida participación de los consejos académicos, los cuales se plantearán en 

congruencia con el perfil del grado de competencia de los policías preventivos municipales de carrera. 

 

Artículo 71.- La formación inicial tendrá una duración conforme a lo establecido en el Programa Rector de Profesionalización y se 

desarrollará a través de actividades académicas escolarizadas o semi escolarizadas, la cual tendrá validez en toda la República, de 

acuerdo con los convenios que se pacten entre las partes. Al policía le será reconocido en todo caso el curso de formación inicial 

con la calificación que hubiere obtenido. 

 

Artículo 72.- El policía que haya concluido satisfactoriamente las actividades académicas de formación inicial, tendrá derecho a 

obtener la certificación, título, constancia, diploma o reconocimiento que corresponda. 

 

CAPITULO VI 

Del Nombramiento 

 

Artículo 73.- Al recibir su nombramiento, el policía deberá protestar su acatamiento y obediencia a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, a la  local del Estado de que se trate, a las leyes que de ella emanen y a los Bandos de Policía y Gobierno 

Municipales que correspondan de la siguiente forma: “Protesto desempeñar leal y patrióticamente el cargo de policía y guardar y 

hacer guardar la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, la local de mi Estado, las leyes que de elle emanen, los 

Bandos de Policía y Gobierno y demás disposiciones municipales aplicables”. Esta protesta deberá realizarse ante la Comisión del 

Servicio Profesional de Carrera y/o el Director de la corporación municipal correspondiente en una ceremonia oficial de manera 

posterior a su ingreso. 

 

Artículo 74.- El nombramiento es el documento formal que se otorga al policía de nuevo ingreso, por parte de la autoridad 

competente, del cual se deriva la relación jurídico administrativo, en la que prevalecen los principios de derecho público y con el 

cual se inicia en el servicio y adquiere los derechos de estabilidad, permanencia, formación, promoción y desarrollo, ascensos, 

estímulos y retiro en los términos de las disposiciones aplicables, el cual deberá otorgarse al policía que inicia su carrera 

inmediatamente después que haya aprobado satisfactoriamente su curso de formación inicial. 
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Artículo 75.- En el acto de nombramiento se le entregará al policía, el “Reglamento Disciplinario”, o su equivalente en cada 

corporación y se le apercibirá de los derechos, obligaciones que adquiere y prohibiciones que deberá observar de acuerdo con este 

mismo Reglamento. 

 

Artículo 76.- Los policías de las corporaciones de Seguridad Pública ostentarán una identificación que incluya fotografía, nombre, 

nombramiento y clave de inscripción en el Registro Nacional a la vista de la ciudadanía. 

 

Artículo 77.- La comisión del Servicio Profesional de Carrera, conocerá y resolverá sobre el ingreso de los aspirantes a la 

corporación, expedirá los nombramientos y constancias de grado correspondiente, con el visto bueno del Director de la 

corporación o su equivalente. 

 

Artículo 78.- En ningún caso un policía, podrá ostentar el grado que no le corresponda. 

 

Artículo 79.- La comisión del Servicio Profesional de Carrera, elaborará la constancia de grado correspondiente y la turnará al jefe 

inmediato superior y al Director de la corporación. 

 

Artículo 80.- Los policías, recibirán su constancia de grado en una ceremonia oficial en la que se realizará la protesta antes referida. 

 

Artículo 81.- La titularidad en el puesto y el grado dentro del Servicio, únicamente se obtiene mediante el nombramiento oficial de 

la autoridad que lo otorga. 

 

Artículo 82.- El nombramiento contendrá por lo mínimo los siguientes datos: 

I. Fundamento legal; 

II. Nombre completo del policía; 

III. Fotografía con uniforme de la corporación, según las modalidades del documento; 

IV. Área de adscripción, categoría, jerarquía o grado; 

V. Leyenda de la protesta correspondiente; 

VI. Remuneración; 

VII. Edad; 

VIII. Firma del elemento en formación, de aceptación del cargo y jerarquía a ingresar a la Dirección de Seguridad Pública 

Municipal, 

IX. Firma del Director de Seguridad Pública Municipal; y 

X. Sello de la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

 

 

CAPÍTULO VII 

Del Ingreso al Servicio de Carrera Policial 

 

Artículo 83. El ingreso es el proceso de integración de los candidatos a la estructura institucional y tendrá verificativo al concluir su 

formación o capacitación inicial y el correspondiente periodo de prácticas, previo cumplimiento de los requisitos previstos en esta 

Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 84. Requisitos de ingreso 

El ingreso al Servicio de Carrera Policial se hará por convocatoria pública abierta, debiendo los aspirantes cumplir los requisitos 

siguientes:  

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, sin tener otra nacionalidad;  

II. Acreditar que se ha concluido, al menos, los estudios de educación media superior o equivalente, y 

III. Aprobar el proceso de evaluación inicial de control de confianza; 

IV. Aprobar el curso de ingreso, formación inicial o básica, así como el concurso que establezcan las disposiciones aplicables y, 

en su caso, la convocatoria respectiva 

V. No estar sujeto o vinculado a proceso penal por delito doloso; 

VI. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público, ni estar sujeto a 

procedimiento de responsabilidad administrativa federal o local, en los términos de las normas aplicables; 
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VII. No haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsable de delito doloso;  

VIII. No consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 

IX. Someterse a las evaluaciones de aptitud y exámenes médicos o toxicológicos que establezca la normatividad aplicable; 

X. Cumplir con los estudios de formación inicial, a fin de que adquieran y desarrollen los conocimientos, habilidades y aptitudes 

necesarias para el desempeño de sus funciones y responsabilidades; y 

XI. Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones aplicables. 

 

En caso de que el candidato no apruebe la etapa de formación inicial, no continuará con el proceso para el ingreso. 

Previo al ingreso de los candidatos a los cursos de formación inicial, deberán consultarse sus antecedentes en el Registro Nacional 

de Personal y en el Registro Estatal de Personal, así como verificarse la autenticidad de los documentos e información presentados. 

 

Artículo 85. Informes  

Las Academias de Policía proporcionarán a las Comisiones que correspondan, la relación de aspirantes que hayan concluido 

satisfactoriamente su formación básica, en el orden de prelación que resulte del promedio general de calificación académica y 

actualizarán la información en el Registro Estatal de Personal con los nuevos policías, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley 

General. 

 

Artículo 86. Declaración de ingreso 

La Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial respectiva, con base en la información proporcionada por las Academias de 

Policía, declarará procedente el ingreso de los aspirantes que hayan aprobado el proceso relativo en términos de esta Ley; 

asimismo, publicará el listado respectivo y lo comunicará a la corporación policial correspondiente a efecto de que, conforme a las 

posibilidades presupuestales de ésta, proceda a su contratación. 

La corporación policial de que se trate expedirá los nombramientos o constancias de grado correspondientes, formalizándose con 

ello la relación administrativa de sus nuevos integrantes. 

 

CAPITULO VIII 

De la Certificación 

 

Artículo 87.- La certificación es el proceso mediante el cual los policías se someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el 

Centro de Control de Confianza correspondiente, para comprobar el cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, 

socioeconómicos y médicos, en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia. 

 

Artículo 88.- La certificación tiene por objeto: 

I. Reconocer habilidades, destrezas, actitudes, conocimientos generales y específicos para desempeñar sus funciones 

conforme a los perfiles aprobados por el Consejo Nacional. 

II. Identificar los factores de riesgo que interfieran, repercutan o pongan en peligro el desempeño de las funciones policiales, 

con el fin de garantizar la calidad de los servicios, enfocándose a los siguientes aspectos de los policías: 

a) Cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad que exijan las disposiciones 

aplicables; 

b)  Observancia de un desarrollo patrimonial justificado, en el que sus egresos guarden adecuada proporción con sus 

ingresos; 

c) Ausencia de alcoholismo o en el que sus egresos guarden adecuada proporción con sus ingresos; 

d) Ausencia de vínculos con organizaciones delictivas; 

e) Notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso 

penal y no estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público y; 

f) Cumplimiento de los deberes establecidos en esta. 

 

CAPITULO IX 

Del Plan Individual de Carrera 

 

Artículo 89.- El plan de carrera del policía, deberá comprender la ruta profesional desde que cada aspirante ingrese a la 

corporación policial, hasta su separación, mediante procesos homologados e interrelacionados en los que fomentará su sentido de 
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pertenencia a esta, conservando la categoría, jerarquía o grado que vaya obteniendo, a fin de infundirle certeza y certidumbre en el 

servicio. 

El plan de carrera de determinará con base en le resultado de las evaluaciones que se apliquen al Policía, a fin de que éste tenga 

diversas alternativas. 

 

Artículo 90.- Los policías, a través de las instituciones de formación estatales y municipales podrán solicitar su ingreso en distintas 

actividades de formación especializada en las academias regionales de Seguridad Pública u otras instancias educativas, con el fin de 

desarrollar su propio perfil profesional y alcanzar a futuro distintas posiciones y promociones, siempre y cuando corresponda a su 

plan de carrera, con la participación del Consejo Estatal y la determinación que al respecto tome la Comisión. 

 

Artículo 91.- La carrera del Policía se organizará conforme a las etapas, niveles de escolaridad y grados académicos que de manera 

coordinada establezcan las instancias correspondientes. Dichas etapas, niveles de escolaridad y grados académicos de la carrera 

policial preventiva tendrán la misma validez oficial de estudios en todo territorio nacional 

 

CAPITULO X 

De la Percepción Económica 

 

Artículo 92.- Las corporaciones policiales cubrirán a los policías una contraprestación económica por los servicios prestados, la que 

se integrará por la remuneración ordinaria y, en su caso, la compensación que determinen las autoridades competentes, conforme 

a la disponibilidad presupuestal. 

 

Artículo 93.- La contraprestación que se asigne en los tabuladores para cada puesto, constituirá el total que deba cubrirse al 

policía, sin perjuicio de otras prestaciones ya establecidas o que se establezcan. 

 

Artículo 94.- Los policías gozarán de las prestaciones y beneficios de la seguridad social que establezcan las leyes respectivas. 

 

Artículo 95.- El régimen complementario de seguridad social de los Integrantes comprenderá, considerando las posibilidades y 

disponibilidad presupuestal del Gobierno del Estado y de los municipios, cuando menos las siguientes prestaciones:  

I. Seguro de vida;  

II. Pago de gastos de defunción de los Integrantes fallecidos en el ejercicio o con motivo de sus funciones; 

III. Créditos hipotecarios y de corto plazo; y 

IV. Becas educativas para los propios Integrantes. 

 

CAPITULO XI 

Del Reingreso al Servicio de Carrera Policial 

 

Artículo 96.- Los Integrantes que se separen de una corporación policial podrán reingresar cumpliendo los requisitos de ingreso 

previstos en esta Ley y demás disposiciones aplicables, siempre que no se encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

I. Haber sido removido, separado o destituido de la Institución correspondiente; 

II. Haberse separado voluntariamente de la institución de seguridad pública sin haber obtenido dispensa previa por la respectiva 

Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial; 

III. Estar sujeto a proceso penal; a procedimiento por incumplimiento a los requisitos de permanencia o por violación a sus 

obligaciones y deberes o a procedimiento de responsabilidad administrativa conforme a las leyes de la materia; 

IV. Exceder el límite de edad a que se refiere el presente ordenamiento, según sea el caso; o 

V. Haber renunciado encontrándose sujeto a Procedimiento ante la Comisión respectiva por incumplimiento a los requisitos de 

permanencia o infracción al régimen disciplinario, o bien, haber renunciado después de dictada la resolución en dicho 

Procedimiento declarando procedente la separación o remoción. 

 

Artículo 97.- La corporación policial analizará la solicitud a fin de determinar si el interesado reúne los requisitos previstos y, en 

caso afirmativo, someterá a la consideración de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial, respectiva, la solicitud de 

reingreso junto con el expediente relativo. La misma Comisión resolverá sobre las solicitudes de reingreso. La resolución de la 

Comisión no admitirá recurso alguno. 
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Artículo 98.- Para los efectos de reingreso, el policía de carrera que se hubiere separado voluntariamente del servicio, mantendrá 

en todo caso, la categoría o jerarquía que hubiere obtenido durante su carrera. 

 

 

TITULO CUARTO 

DEL PROCESO DE PERMANENCIA Y DESARROLLO 

 

CAPITULO I 

De la Permanencia 

 

Artículo 99.- La permanencia es el resultado del cumplimiento constante de los requisitos establecidos en la Ley, y demás 

disposiciones legales aplicables. 

Regula la continuidad del policía de carrera en activo, que permite al Servicio valorar tanto en forma individual como colectiva, los 

aspectos cualitativos y cuantitativos de la actuación del policía de carrera, considerando su conocimiento y cumplimiento de las 

funciones y metas, en función de las habilidades, aptitudes, actitudes, capacidades, formación recibida e impartida, rendimiento 

profesional y su educación al puesto, mediante evaluaciones de desempaño, las cuales serán obligatorias y periódicas como 

requisito de permanencia en el Servicio.  

 

Artículo 100.- Son requisitos de permanencia, en los Cuerpos de Seguridad Pública, los siguientes: 

Son requisitos de permanencia: 

I. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso; 

II. Mantener actualizado su Certificado Único Policial; 

III. No superar la edad máxima de retiro que establezcan las disposiciones aplicables; 

IV. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes:  

a. En el caso de integrantes de las áreas de investigación, enseñanza superior, equivalente u homologación por 

desempeño, a partir de bachillerato; 

b. Tratándose de integrantes de las áreas de prevención, enseñanza media superior o equivalente; 

c. En caso de integrantes de las áreas de reacción, los estudios correspondientes a la enseñanza media básica; 

V. Aprobar los cursos de formación, capacitación y profesionalización; 

VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; 

VII. Aprobar las evaluaciones del desempeño; 

VIII. Participar en los procesos de promoción o ascenso que se convoquen, conforme a las disposiciones aplicables; 

IX. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 

X. No padecer alcoholismo; 

XI. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo; 

XII. Someterse a exámenes para comprobar el no uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos 

similares; 

XIII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público; 

XIV. No ausentarse del servicio sin causa justificada, por un periodo de tres días consecutivos o de cinco días dentro de un 

término de treinta días, 

XV. Los policías deben justificar su inasistencia al día siguiente de la misma, 

XVI. De no justificar la inasistencia a como lo señala la fracción anterior se procederá  a aplicar el descuento correspondiente sin 

que ello impida el inicio del procedimiento en caso que las inasistencias se presenten de la forma como lo señala la fracción 

XIV, Del artículo 101 del presente reglamento, y 

XVII. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.  

 

 

CAPITULO II  

De la Formación Continua 

 

Artículo 101.- La formación continua y especializada tiene como objeto lograr el desempeño profesional de los policías en todas sus 

categorías, jerarquías o grados, a través de procesos de formación continua y especializada dirigidos a la actualización de sus 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE 

 HUIMANGUILLO, TABASCO. 
TRIENIO 2021 - 2024 

 

        

 

  

 

    

 

                                                                                                                                                                                                    485  
conocimientos, el desarrollo y perfeccionamiento de sus habilidades, destrezas y actitudes necesarios para responder 

adecuadamente a la demanda social de preservar la seguridad pública, garantizando los principios constitucionales. 

 

Artículo 102.- Las etapas de formación continua y especializada, de los  integrantes del servicio, se realizarán a través de 

actividades académicas como carreras, diplomados, especialidades, cursos, seminarios, talleres, estadías, congresos, entre otros, 

que se impartan en las instituciones de formación, así como en otras instituciones educativas nacionales e internacionales, estas 

actividades tienen el objetivo  de concebir la formación con una misma visión nacional integradora y deben recibir la acreditación 

formal que corresponda por parte de la autoridad competente. 

 

Artículo 103.- Para el desarrollo de las actividades académicas de formación inicial, las instituciones de formación municipales, 

deberán contar con sus respectivos planes y programas de estudio que sustenten su instrumentación y guíen los procesos de 

enseñanza y aprendizaje, a fin de garantizar su desarrollo ordenado y sistemático, así como el logro de las metas de formación. Las 

instituciones de formación municipal, se coordinarán con la Dirección General de la Academia Estatal, para la elaboración de dichos 

planes y programas de Estudio, de conformidad con la Ley, con la participación que corresponda a los Consejos Académicos y los 

Consejos Estatales de Seguridad Pública. 

 

Artículo 104.- Cuando el resultado de la evaluación de la formación continua de un policía no sea aprobatorio, deberá presentarla 

nuevamente. En ningún caso, está podrá realizarse solicitar nuevamente ser reevaluado en un plazo no mayor a seis meses. Misma 

situación comprenderá a quien no haya realizado la Capacitación y/o Evaluación. 

 

Artículo 105.- La institución de formación deberá proporcionarle la capacitación necesaria antes de la siguiente evaluación. 

 

Artículo 106.- De no aprobar la segunda evaluación se procederá a la separación del policía del servicio de carrera. 

 

 

CAPÍTULO III 

De la Profesionalización 

 

Artículo 107. La profesionalización es el proceso permanente y progresivo de formación para desarrollar al máximo las 

competencias, capacidades y habilidades de los policías y consta de las siguientes etapas: inicial, actualización, promoción, 

especialización y alta dirección. 

 

Artículo 108. Los programas de profesionalización de las policías se integrarán por el conjunto de contenidos estructurados en 

unidades didácticas de enseñanza y aprendizaje; se elaborarán por las Academias de Policía, de conformidad con el Programa 

Rector formulado por la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública; serán aprobados por el Consejo de Desarrollo 

Policial, y sometidos a la verificación y la validación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional. 

 

Artículo 109. La profesionalización será el elemento fundamental para el otorgamiento de los ascensos y condición obligatoria para 

todos los policías, con la finalidad de que cuenten con los conocimientos, aptitudes y destrezas para desempeñar sus funciones con 

calidad y eficiencia, acorde a las funciones que realicen. 

 

CAPITULO IV 

De la Evaluación del Desempeño 

 

Artículo 110.- Dentro del Servicio, todos los Policías deberán ser sometidos de manera obligatoria y periódica a la Evaluación del 

Desempeño, en los términos y condiciones que el mismo Reglamento establece, mismos que deberán ajustarse a los lineamientos 

del Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza, con la debida participación de la Comisión, por lo menos una vez al año. 

 

Artículo 111.- La Evaluación del Desempeño deberá acreditar que el policía de carrera ha desarrollado y mantiene actualizado el 

perfil del puesto y aptitudes requeridos para el ejercicio de sus funciones, cargo o comisión, así como los demás requisitos para la 

Formación Continua, Especializada y la Promoción, en su caso, a que se refiere este Reglamento. 
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Artículo 112.- La aprobación de la Evaluación del Desempeño será un requisito indispensable para efectos de la permanencia, las 

promociones y el régimen de estímulos. 

 

Artículo 113.- La Evaluación del Desempeño se aplicará, cuando menos, una vez al año y se realizará con el apoyo de las unidades 

administrativas y organismos competentes, y comprenderá: 

I. Comportamiento, y 

II. Cumplimiento en ejercicio de las funciones encomendadas. 

 

Artículo 114.- La Valoración del Desempeño contendrá las siguientes secciones: 

 I. Información:  

a) Nombre completo y jerarquía del integrante; 

b) Adscripción y cargo actual;  

c) Fecha de ingreso a la policía y de la última promoción;  

d) Las dos últimas adscripciones y cargos desempeñados; 

e) Vacaciones, permisos y licencias disfrutadas en el periodo a evaluar, y 

f) Observaciones.  

II. Criterios de Evaluación. 

a) Legalidad, la cual cuenta con los siguientes factores;  

1. Apego a los ordenamientos de la Institución. 

2. Cumplimiento a los mandatos superiores. 

b) Objetividad, es el apego a las normas con sus características de obligatoriedad, coercibilidad, generalidad, sociabilidad y origen 

público; 

1. Apego y observancia a las normas vigentes.  

2. Obligación de respeto al cumplimiento de la Normatividad. 

 c) Eficiencia, la cual cuenta con los siguientes factores: 

1.Eficiencia: capacidad para lograr un fin empleando los mejores medios posibles, (optimizando recursos). 2. Eficacia: capacidad de 

lograr el efecto que se desea o se espera, sin que priven para ello los recursos o los medios empleados, (en el tiempo 

preestablecido). 

 d) Profesionalismo, aptitud hacia la prestación del Servicio mismo que cuenta con los siguientes factores;  

1. Conocimiento de sus funciones. 

2.  Apego a los procedimientos institucionales. 

3. Solución de problemas. 

4. Iniciativa. 

5.  Disposición.  

6. Actitud para la colaboración en grupo. 

7. Creatividad.  

8. Delegación. 

9.  Comunicación oral. 

10. Comunicación escrita. 

11. Comprensión.  

e) Adhesión a los principios y valores institucionales, que cuenta con los siguientes indicadores de evaluación;  

1. Toma de decisiones.  

2. Liderazgo. 

3. Confidencialidad y discreción sobre los asuntos a su cargo.  

4. Conducta.  

5. Disciplina. 

6. Responsabilidad.  

7. Puntualidad. 

8. Cuidado personal. 

9. Respeto y subordinación a los superiores en jerarquía.  

10. Respeto y deferencia a los subordinados en jerarquía. 

f) Honradez, que cuenta con los siguientes factores;  

1. Buena opinión adquirida por la virtud y el mérito.  
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2. Ausencia de quejas en su contra y una valoración de apto que surja del entorno social. 

g) Respeto a los Derechos Humanos, que cuenta con los siguientes indicadores.  

1. Respeto y defensa a los derechos humanos.  

2. Intervenciones.  

3. Calidad de éstas. 

 

Artículo 115.- Cada criterio de evaluación tendrá un valor del veinte por ciento del resultado, el valor del criterio se dividirá 

equitativamente entre los factores de evaluación para que con la sumatoria se obtenga la apreciación cualitativa correspondiente 

mencionada en el siguiente artículo. 

 

Artículo 116.- Al resultado le corresponderá una operación cualitativa, según el rango de calificación siguiente:  

I. Extraordinaria, de 96 a 100 puntos; 

II. Excelente de 91 a 95 puntos; 

III. Notable, de 86 a 90 puntos; 

IV. Muy buena, de 81 a 85 puntos; 

V. Buena, de 76 a 80 puntos; 

VI. Regular, de 70 a 75 puntos; 

VII. Suficiente, de 60 a 69 puntos; 

VIII. Insuficiente, de 59 ó menos puntos. 

 

Artículo 117.- Los integrantes del Servicio que obtengan apreciación cualitativa igual o superior a 70 puntos, se considerará que 

poseen una Valoración del Desempeño satisfactoria o suficiente. Los resultados menores a 60 puntos serán estimados como 

resultados insuficientes. 

 

Artículo 118.- Los integrantes del Servicio de carrera, que en las evaluaciones obtengan resultados insuficientes, serán objeto de 

iniciarles el proceso de separación del servicio de Carrera Policial. 

 

CAPÍTULO V 

De los Reconocimientos y Estímulos 

 

Artículo 119.- El Régimen de Reconocimientos y Estímulos es el mecanismo por el cual las corporaciones policiales otorgan 

incentivos públicos a sus integrantes por actos de servicio meritorios o por su trayectoria ejemplar, con la finalidad de promover la 

lealtad, el valor, el mérito y la honradez, así como fomentar la calidad y la efectividad en el desempeño del servicio, incrementar 

sus posibilidades de promoción y ascenso, y fortalecer su identidad institucional. 

El régimen de que se trata comprende los distintivos, recompensas, condecoraciones, menciones honoríficas y citaciones, por 

medio de los cuales se reconoce y promueve la actuación heroica, valiente, ejemplar y sobresaliente, así como los demás actos 

meritorios de los policías. 

 

Artículo 120.- Los estímulos se otorgarán a los policías conforme a la recomendación que emita la Comisión respectiva, 

sujetándose a los principios de justicia, equidad y proporcionalidad, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestal, en la 

inteligencia de que por una misma acción no se podrá otorgar más de un estímulo, ni sumarse para otorgar otro. 

Todo reconocimiento será acompañado de una constancia para acreditar que se ha otorgado, la cual deberá ser agregada al 

expediente del policía; en su caso, se emitirá la autorización de portación de la condecoración o el distintivo correspondiente. 

 

Artículo 121.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la institución respectiva establecerá, conforme al Reglamento, los 

criterios y pautas para el otorgamiento de reconocimientos y estímulos a los policías. 

 

Artículo 122.- La Dirección de Seguridad Pública Municipal determinará los estímulos, a propuestas de la Comisión del Servicio 

Profesional de Carrera de conformidad con el presente Reglamento, con base en los méritos, los mejores resultados de la 

formación inicial, continua y especializada, evaluación para la permanencia, capacidad, y acciones relevantes reconocidas por la 

sociedad, en los términos del convenio que celebre el municipio con el Estado. 
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Artículo 123.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, propondrá los conceptos, requisitos y montos, así como el 

procedimiento de otorgamiento de Estímulo a favor de los Policías de Carrera. 

 

Artículo 124.- El régimen de estímulos dentro del servicio comprende el “Premio al Buen Policía”, las recompensas, 

condecoraciones, menciones honoríficas, distintivos y reconocimientos, por medio de los cuales la gratifica, reconoce y promueve 

la actuación heroica, ejemplar sobresaliente, de probado valor, productividad e iniciativa, discrecionalidad y confidencialidad 

respecto de sus funciones sustantivas y demás actos meritorios del policía. 

 

Artículo 125.- Las acciones de los integrantes que se propongan par la entrega de un estímulo, serán motivo de un solo 

reconocimiento de los contemplados en este procedimiento, pero no impedirá el otorgamiento de algún otro u otros 

reconocimientos, por parte de otras instituciones, asociaciones u organismos nacionales, o internacionales. 

 

Artículo 126.- Todo estímulo otorgado por la corporación, será acompañado de una constancia escrita que acredite el 

otorgamiento y, en su caso, la autorización de portación de la condecoración o distintivo correspondiente. 

 

Artículo 127.- La ceremonia de entrega oficial de los estímulos conferidos, se realizará en un evento que coincida con un 

acontecimiento de la policía preventiva municipal de importancia relevante y será presidida por el Presidente Municipal o por el 

director de corporación o su equivalente. 

 

Artículo 128.- Si un policía, pierde la vida al realizar actos que merecieran el otorgamiento de algún estímulo la Comisión de Honor 

y Justicia de Seguridad Publica y de Transito resolverá sobre el particular, a fin de conferírselo a título post mortem a sus 

beneficiarios.  

 

Artículo 129.- Los estímulos a que se pueden hacer acreedores los policías son: 

I. Premio al Buen Policía, en los términos del acuerdo celebrado entre el municipio y el Estado; 

II. Condecoración; 

III. Mención honorífica; 

IV. Distintivo; 

V. Citación, y 

VI. Recompensa. 

 

Artículo 130.- La Condecoración, es la presea o joya, que galardona un acto o hechos relevantes del policía. 

 

Artículo 131.- Las condecoraciones que se otorgaren al policía en activo de la corporación, serán las siguientes: 

I. Mérito Policial; 

II. Mérito Cívico; 

III. Mérito Social; 

IV. Mérito Ejemplar; 

V. Mérito Tecnológico; 

VI. Mérito Facultativo; 

VII. Mérito Docente, y 

VIII. Mérito Deportivo. 

 

Artículo 132.- La condecoración al mérito policial, se otorgará en primera y segunda clase, a los policías que realicen los siguientes 

actos: 

I. Actos de relevancia excepcional en beneficio de la corporación; 

II. Actos de reconocido valor extraordinario y mérito en el desarrollo de las acciones siguientes: 

a. Por su diligencia en la captura de delincuentes; 

b. Por auxiliar con éxito a la población en general en accidentes y/o situaciones de peligro o emergencia, así como en la 

preservación de sus bienes; 

c. Actos en cumplimiento de comisiones de naturaleza excepcional y en condiciones difíciles; 

d. Actos consistentes en operaciones o maniobras de riesgo extraordinario; 

e. Actos que comprometan la vid de quien las realice, y 
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f. Actos heroicos que aseguren conservar los bienes de la Nación.  

 

Artículo 133.- Se confiere a los policías en primera clase, por efectuar espontáneamente los actos referidos y en segunda clase, 

cuando su ejecución provenga del cumplimiento de una orden superior. 

 

Artículo 134.- La condecoración al mérito cívico, se otorgará a los policías, considerados por la comunidad donde ejerzan funciones, 

como respetables ejemplos de dignidad cívica, diligente cumplimiento de la ley, firme defensa de los derechos humanos, respeto a 

las instituciones públicas y en general, por un relevante comportamiento humano. 

 

Artículo 135.- La condecoración al mérito social, se otorgará a los policías, que se distingan por el cumplimiento excepcional en el 

Servicio, a favor de la comunidad, poniendo en alto el prestigio y dignidad de la corporación, mediante acciones que beneficien 

directamente a grupos de personas determinados. 

 

Artículo 136.- La condecoración al mérito ejemplar, se otorgará a los policías, que se distingan en forma sobresaliente en las 

disciplinas científicas, artísticas o cultural y que sea de relevante interés, prestigio y dignidad para la corporación. 

 

Artículo 137.- La condecoración al mérito tecnológico se otorgará en primera y segunda clase a los policías, que inventen, diseñen 

o mejoren algún instrumento, aparato, sistema o método, que sea de utilidad y prestigio para las corporaciones de Seguridad 

Pública o la Nación. 

 

Artículo 138.- La condecoración al mérito facultativo, se otorgará en primer y segunda clase, a los policías, que se hayan distinguido 

por realizar en forma brillante su formación, obteniendo en todos los cursos primero y/o segundos lugares. Se confiere en primera 

clase a los que obtengan primer lugar en todos los años y en segunda clase a los que obtengan primero y segundo lugares o 

segundo lugar en todos los años. 

 

Artículo 139.- La condecoración al mérito docente, se otorgará en primera y segunda clase, a los policías, que hayan desempeñado 

actividades docentes con distinción y eficiencia por un tiempo mínimo de tres años, pudiendo computarse en varios periodos. 

 

Artículo 140.- La condecoración al mérito deportivo, se otorgará en primera y segunda clase, a los policías preventivos municipales 

de carrera que se distingan en cualquiera de las ramas del deporte. Se confiere en primera clase, a quien, por su participación en 

cualquier disciplina deportiva, a nombre de la corporación, ya sea en justas de nivel nacional o internacional, obtenga alguna 

presea y en segunda clase a quien impulse o participe en cualquiera de las ramas del deporte en beneficio de la corporación, tanto 

en justas de nivel nacional como internacional. 

 

Artículo 141.- La mención honorífica se otorgará al policía, por acciones sobresalientes o de relevancia no consideradas para el 

otorgamiento de condecoraciones. La propuesta sólo podrá efectuarla el superior jerárquico correspondiente, a juicio de la 

Comisión del Servicio Profesional de Carrera. 

 

Artículo 142.- El distintivo, se otorga por actuación sobresaliente en el cumplimiento del servicio, o desempeño académico en 

cursos debidos a intercambios interinstucionales. 

 

Artículo 143.- La citación, es el reconocimiento verbal y escrito a favor del policía, por haber realizado un hecho relevante, que no 

esté considerado para el otorgamiento de los estímulos antes referidos a juicio de la Comisión del Servicio Profesional. 

 

Artículo 144.- Recompensa es la remuneración de carácter económico, que se otorga dependiendo de la disponibilidad 

presupuestal de la corporación, a fin de incentivar la conducta del policía creando conciencia de que el esfuerzo y sacrificio son 

honrada y reconocida por la corporación.  

 

Artículo 145.- Para efectos de otorgamiento de recompensas serán evaluadas las siguientes circunstancias: 

I. La relevancia de los actos, que, en términos de proyección, favorezcan la imagen de la institución, y 

II. El grado de esfuerzo y sacrificio, así como sí se rebasaron los límites del deber, o si se consiguieron resultados 

sobresalientes en las actuaciones del policía.  
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Artículo 146.- En el caso de que el policía, que se hubiere hecho merecedor a la entrega de una recompensa fallezca, ésta será 

entregada a sus deudos. 

 

CAPÍTULO VI 

Antigüedad 

 

Artículo 147.- La antigüedad se clasificará y computará de la siguiente forma: 

I. Antigüedad en el servicio, a partir de la fecha de ingreso; y 

II. Antigüedad en la categoría y el rango, a partir de la fecha señalada en el 

nombramiento o la constancia correspondiente.  

La antigüedad contará hasta el momento en que la misma deba determinarse para los efectos del Servicio de Carrera Policial, en 

los casos y conforme a las disposiciones de esta Ley. 

La antigüedad se interrumpirá en los casos y términos que prevén esta Ley y las demás disposiciones vigentes y aplicables. 

 

 

CAPÍTULO VII 

DE LAS PROMOCIONES Y ASCENSOS 

 

Artículo 148.- La promoción es el proceso que permite a los policías subir de categoría en el Servicio de Carrera Policial. 

El ascenso es el proceso que, por medio de concurso o de las disposiciones legales aplicables, permite a los policías subir de 

jerarquía dentro de las corporaciones. En el Reglamento del Servicio de Carrera Policial se establecerán los términos y condiciones 

a que se sujetarán las promociones y los ascensos. 

 

Artículo 149.- Ascensos 

Para ascender de jerarquía, es decir, subir de puesto dentro de la estructura orgánica, el policía deberá cubrir los requisitos 

correspondientes de la convocatoria; hecho esto, le será conferida la nueva jerarquía mediante la expedición del nombramiento o 

la constancia correspondiente. Los ascensos sólo podrán otorgarse cuando exista una vacante. 

Para participar en los ascensos del Servicio de Carrera Policial, los policías deberán: 

I. Estar en servicio activo y no encontrarse comisionados o con licencia; 

II. Cumplir los requisitos de antigüedad en la categoría y rango en el servicio; 

III. Haber observado buena conducta; 

IV. Cumplir con el perfil y requisitos del puesto a ocupar; 

V. Haber aprobado los cursos de formación, capacitación o profesionalización; 

VI. Haber obtenido evaluación satisfactoria del desempeño; y 

VII. Cumplir los demás requisitos que de manera específica establecen la presente Ley y la normatividad vigente y aplicable. 

Para el ascenso deberán considerarse, por lo menos, la categoría en el Servicio de Carrera Policial, los resultados obtenidos en los 

programas de profesionalización, conocimientos, experiencia, antigüedad y méritos demostrados en el servicio, así como las 

aptitudes de mando y liderazgo. 

 

Artículo 150.- El mecanismo y los criterios para los concursos de desarrollo y promoción interna, para ascender en las categorías, 

jerarquías o grados, serán desarrollados por la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, debiendo considerar la trayectoria, 

experiencia, los resultados de la aplicación de la formación inicial, continua y especializada, así como de evaluación para la 

permanencia, en su caso, con base en lo que la corporación determine. 

 

Artículo 151.- La movilidad en el Servicio podrá seguir las siguientes trayectorias: 

I. Vertical, hacia posiciones de mayor categoría, jerarquía o grado donde las funciones se harán más complejas y de mayor 

responsabilidad, y 

II. Horizontal o trayectorias laterales, que son aquellas que corresponden a su adscripción en diferentes unidades 

especializadas donde se cumplan condiciones de equivalencia, homologación y afinidad, entre los cargos que se comparan, a 

través de los respectivos Perfiles de Grado del Policía por Competencia. 

 

Artículo 152.- La movilidad vertical se desarrollará de acuerdo al Procedimiento de Desarrollo y Promoción, dentro de la misma 

corporación con base a: 
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I. Requisitos de participación; 

II. Exámenes específicos (toxicológico, médico, específico para la promoción, de personalidad, y patrimonial y de entorno 

social); 

III. Trayectoria, experiencia, resultados de formación inicial, continua y especializada, evaluación para la permanencia, 

anteriores promociones y valoración de hojas de servicios. 

 

Artículo 153 .- La movilidad horizontal se desarrollará, dentro de la misma corporación y entre corporaciones, en las que se 

cumplan condiciones de equivalencia, homologación y afinidad entre los cargos horizontales, con base al perfil del grado por 

competencia. 

 

Artículo 154.- La movilidad horizontal se sujetará a los Procedimientos que integran el Servicio de Carrera de la Policía Preventiva 

Municipal correspondientes, con base a las siguientes condiciones: 

I. Disponibilidad de una plaza vacante o de nueva creación; 

II. El aspirante a un movimiento horizontal debe tener la categoría, jerarquía o grado equivalente entre corporaciones; 

III. Debe considerarse trayectoria, experiencia, resultados de formación inicial, continua y especializada y evaluación para la 

permanencia; 

IV. El aspirante debe presentar los exámenes específicos (toxicológicos, médico, específico de la jerarquía, categoría o grado 

que se aspire, estudio de personalidad y estudio patrimonial y de entorno social), y 

V. Requisitos de antigüedad y edad máxima de permanencia de la categoría, jerarquía y grado al que se aspire. 

 

Artículo 155.- La movilidad horizontal dentro del Servicio de la misma corporación o entre corporaciones debe procurar la mayor 

analogía entre puestos. 

 

Artículo 156.- En el caso de que el movimiento horizontal de un puesto a otro, implique mayor complejidad, responsabilidad y 

riesgo de la función a la que se aspire, tanto dentro de la misma corporación o entre corporaciones, deberá considerarse una 

remuneración adicional. 

 

Artículo 157.- Para satisfacer las expectativas de desarrollo y promoción dentro del Servicio, la Comisión del Servicio Profesional de 

Carrera, fomentará la vocación y permanencia de los policías, mediante la aplicación de este Reglamento. 

 

Artículo 158.- Para lograr la promoción, los policías, accederán por concurso de selección interna a la siguiente categoría, jerarquía 

o grado que les corresponda. 

 

Artículo 159.- Para participar en los concursos de desarrollo y promoción, los policías, deberán cumplir con los perfiles del grado 

por competencia, y aprobar las evaluaciones que se refiere este Reglamento. 

 

Artículo 160.- Las promociones solo podrán llevarse a cabo, cuando exista una plaza vacante o de nueva creación para la categoría, 

jerarquía o grado superior inmediato correspondiente. 

 

Artículo 161.- Al personal que sea promovido, le será expedida su nueva categoría, jerarquía o grado mediante la expedición de la 

constancia de grado correspondiente. 

 

Artículo 162.- Los requisitos para que los policías puedan participar en el procedimiento de desarrollo y promoción, serán los 

siguientes: 

I. Haber obtenido las mejores calificaciones derivadas de la formación inicial, continua y especializada, y evaluación para la 

permanencia; 

II. Estar en servicio activo, y no encontrarse gozando de licencia; 

III. Conservar los requisitos de permanencia del procedimiento de reclutamiento; 

IV. Presentar la documentación requerida para ello, conforme al procedimiento y plazo establecido en la convocatoria; 

V. Contar con la antigüedad necesaria dentro del servicio, mínima de dos años; 

VI. Acumular el número de créditos académicos requeridos para cada grado en la escala jerárquica; 

VII. Tener su hoja de servicio sin sanciones, ni correcciones disciplinarias; 

VIII. Aprobar los exámenes que se señalen en la convocatoria; 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE 

 HUIMANGUILLO, TABASCO. 
TRIENIO 2021 - 2024 

 

        

 

  

 

    

 

                                                                                                                                                                                                    492  
IX. Haber observado los deberes y obligaciones previstas en el procedimiento de ingresos, y 

X. Los demás que se señalen en la convocatoria respectiva. 

 

Artículo 163.- Cuando un policía este imposibilitado temporalmente por enfermedad acreditada, para participar total o 

parcialmente en las evaluaciones de promoción, tendrá derecho de presentarse una vez desaparecida esa causa, siempre que ese 

plazo se encuentre dentro del periodo señalado, desde el inicio hasta la conclusión de las evaluaciones relativas a la promoción. 

 

Artículo 164.- No podrán otorgarse promociones por mérito especial a los policías, que se destaquen en el servicio por actos de 

reconocido valor o por méritos extraordinarios durante el desarrollo de sus funciones, independientemente de los estímulos que se 

deriven de dichos actos. 

 

Artículo 165.- Ningún elemento podrá ser promovido por mérito especial, aunque cumplan con los requisitos de la formación 

inicial, continua y especializada y evaluación para la permanencia, según la que se refiere este Reglamento. 

 

Artículo 166.- Cuando existan plazas vacantes o de nueva creación, la Comisión de Servicio Profesional expedirá la convocatoria 

respectiva, en la que se señalará el procedimiento para la promoción, aplicando en lo conducente los términos y condiciones a que 

se refiere el procedimiento de reclutamiento. 

 

Artículo 167.- Los méritos de los policías serán evaluados por la Comisión, encargada de determinar las promociones y verificar que 

se cumplen los requisitos de permanencia en el Servicio. 

 

Artículo 168.- Para la aplicación del procedimiento de desarrollo y promoción, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, 

elaborará los instructivos operacionales en los que se establecerán además de la convocatoria lo siguiente: 

I. Las plazas vacantes por categoría, jerarquía o grado y escalafón; 

II. Descripción del sistema selectivo; 

III. Calendario de actividades, de publicación de convocatoria, de trámite de documentos, de evaluaciones y, de entrega de 

resultados; 

IV. Duración del procedimiento, indicando plazos máximos y mínimos para las diferentes evaluaciones; 

V.  Temario de los exámenes académicos y bibliografía para cada categoría, jerarquía o grado; 

VI. Para cada promoción, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, elaborará los exámenes académicos y proporcionará 

los temarios de estudio y bibliografía correspondientes a cada jerarquía o grado y escalafón, y  

VII. Los policías, serán promovidos de acuerdo a la calificación global obtenida y a los resultados de los exámenes para ascender 

a la siguiente categoría, jerarquía o grado. 

 

Artículo 169.- Los policías que cumplan los requisitos y que deseen participar en la promoción y desarrollo, deberán acreditar todos 

los requisitos ante la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, en los términos que se señalen en la convocatoria del caso. 

 

Artículo 170.- En caso, de que un integrante desista de su participación en el procedimiento de desarrollo y promoción, deberá 

hacerlo por escrito ante la Comisión del Servicio Profesional de Carrera: 

I. Si fuera el caso de que el policía, por necesidades del servicio se viera impedido de participar, el titular de la unidad 

administrativa a la que se encuentre adscrito, lo hará del conocimiento expreso de la Comisión del Servicio Profesional de 

Carrera, y  

II. En cualquiera de las etapas del procedimiento de desarrollo y promoción, será motivo de exclusión del mismo, la conducta 

indebida del integrante respecto de las evaluaciones de dichos procedimientos. 

 

Artículo 171.- A las mujeres policías, que reúnan los requisitos para participar en un procedimiento de promoción y que se 

encuentren en estado de gravidez, se les aplicarán las evaluaciones que determine la Comisión del Servicio Profesional de Carrera. 

Debiendo acreditar su estado de gravidez, mediante el certificado médico respectivo. 

 

Artículo 172.- Para el procedimiento de promoción, la antigüedad en la jerarquía o grado, es el primer criterio que debe 

considerarse y será contabilizada en días. 

Para este efecto, se deberán descontar los días consumidos por las licencias ordinarias mayores de cinco días, licencias 

extraordinarias y/o suspensiones. 
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Artículo 173.- Para cada procedimiento, se decidirá preferentemente por el concursante con mayor antigüedad. 

 

Artículo 174.- Los policías que participen en las evaluaciones para la promoción podrán se excluidos del mismo y por ningún motivo 

se les concederán promociones, si se encuentran en alguna de las siguientes circunstancias: 

I. Inhabilitados por sentencia judicial ejecutoriada; 

II. Disfrutando de licencia para asuntos particulares; 

III. Sujetos a un proceso penal; 

IV. Desempeñando un cargo de elección popular, y  

V. En cualquier otro supuesto previsto aplicable. 

 

Artículo 175.- Una vez que el policía obtenga la promoción le será expedido el nombramiento por la autoridad competente. 

 

Artículo 176.- En el caso de la disponibilidad de una plaza vacante o de nueva creación, la Comisión del Servicio Profesional de 

Carrera, aplicará las siguientes evaluaciones: 

I. De Control de Confianza; 

II. De conocimientos específicos para la promoción relativa a la siguiente jerarquía a que aspire; 

 

Artículo 177.- El examen de conocimientos específicos para la promoción, será el criterio fundamental, conjuntamente con las 

otras evaluaciones que, en su caso haya aprobado la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, sobre el cual no podrá recaer 

ninguna votación secreta. 

 

CAPITULO VIII 

De la Renovación de la Certificación 

 

Artículo 178.- La renovación de la certificación es el proceso mediante el cual los policías se someten a las evaluaciones periódicas 

establecidas por el Centro de Control de Confianza correspondiente y además necesarios que se consideren en el proceso de 

permanencia la cual tendrá una vigencia de tres años. 

 

Artículo 179.- En todo caso los Policías deberán renovar la Certificación que se le haya otorgado al término de la vigencia de la 

misma. 

 

Artículo 180.- El Certificado tendrá la vigencia que la normatividad aplicable, el Consejo Nacional, el Consejo Estatal y/o la Comisión 

establezcan, la cual se le hará saber Policía cuando se le otorgue el mismo. 

 

Artículo 181.- Ninguna persona podrá ingresar o permanecer adscrito a la Dirección de Seguridad Pública, sin contar con el 

Certificado vigente. 

 

Artículo 182.- El Ayuntamiento podrá suscribir los convenios de colaboración para el Consejo Estatal y/o con las instancias 

correspondientes para la práctica correspondientes para la práctica del proceso de Certificación. 

 

 

 

TITULO CUARTO 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

 

CAPITULO I 

De la Disciplina 

 

Artículo 183.- El régimen disciplinario comprende las obligaciones y los deberes, las correcciones disciplinarias, las sanciones y el 

procedimiento para su aplicación. 

La actuación de los policías se regirá por los principios y valores previstos en el artículo 21 de la Constitución Federal y en esta Ley. 
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Artículo 184.- La disciplina comprende el aprecio por sí mismo, la pulcritud, los buenos modales, el rechazo a los vicios, la 

puntualidad en el servicio, la exactitud en la obediencia, y el escrupuloso respeto a las leyes, los reglamentos y  los derechos 

humanos. 

La disciplina es la base del funcionamiento y la organización de las corporaciones policiales, por lo que sus integrantes deberán 

observar las leyes, jerarquías y categorías, así como obedecer las órdenes legítimas que se les den y salvaguardar los altos 

conceptos del honor, la justicia y la ética. 

La disciplina demanda respeto mutuo entre quien ostente autoridad o mando y sus subordinados. 

 

CAPITULO II 

Del Arresto 

 

Artículo 185.- Procedencia y tipos 

Se impondrá arresto a los policías por actos u omisiones que constituyan faltas menores en el cumplimiento de la disciplina, y 

podrá ser: 

I. Sin perjuicio del servicio, que consiste en realizar sus actividades normales, ya sea dentro o fuera de las instalaciones, 

durante el lapso que se establezca al efecto; en el entendido de que si termina aquéllas y éste no ha fenecido, se 

concentrará en su unidad para concluirlo; o 

II. Con perjuicio del servicio, en cuyo caso el policía desempeñará sus actividades exclusivamente dentro de las instalaciones y 

no se le asignará servicio alguno.  

 

Artículo 186.- Duración 

El arresto durará: 

I. Para las categorías de Comisario e Inspectores, hasta doce horas; 

II. Para la categoría de Oficiales, hasta veinticuatro horas; y 

III. Para la categoría de Escala Básica, hasta treinta y seis horas. 

 

Artículo 187.- Imposición 

El arresto se impondrá por escrito y será graduado por el superior jerárquico del infractor. 

Excepcionalmente se notificará verbalmente, en cuyo caso se ratificará por escrito dentro de las veinticuatro horas siguientes, 

anotando el motivo y la hora de la orden correspondiente; asimismo, deberá ejecutarse inmediatamente. 

 

Artículo 188.- Inconformidad 

El policía que haya sido arrestado podrá inconformarse ante el superior de quien le haya impuesto la corrección disciplinaria; lo 

anterior, mediante escrito simple, sin mayor formalidad, y dentro de las veinticuatro horas siguientes a su cumplimiento. 

La inconformidad se resolverá sin mayor trámite, dentro de los tres días hábiles siguientes a su interposición, mediante resolución 

irrecurrible en la que se expondrán los motivos y fundamentos del caso. Si esta determinación es favorable, el antecedente del 

arresto no se integrará al expediente del policía. 

 

 

TITULO QUINTO 

DE LAS LICENCIAS Y COMISIONES 

 

 

CAPITULO I 

De las Licencias Ordinarias y Extraordinarias 

 

Artículo 189.- Licencia es el periodo de tiempo con permiso para la separación del Servicio, para el arreglo de problemas, 

contingencias y todo imprevisto que requiera la presencia de los integrantes de las instituciones policiales. 

 

Artículo 190.- Las licencias que se concedan a los integrantes de las instituciones policiales son las siguientes: 

I. Ordinaria: 

II. Extraordinaria y 

III. Por enfermedad. 
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Artículo 191.- La licencia ordinaria es la que se concede a solicitud de los integrantes de las instituciones policiales, de acuerdo con 

las necesidades del servicio y por un lapso de 1 día a 5 días, para atender asuntos personales, y estará sujeta a las siguientes reglas: 

I. Sólo podrá ser concedida por los superiores, con la aprobación del Director de la Corporación o su equivalencia de la Policía 

Preventiva, y 

II. En las licencias mayores de 5 días el personal dejará de recibir sus percepciones. 

 

Artículo 192.- Licencia extraordinaria es la que se concede a solicitud de los integrantes de las instituciones policiales y a juicio del 

Director de la Corporación o su equivalencia, para separarse del servicio activo por un tiempo no mayor a seis meses, no teniendo 

durante el tiempo que dura la misma, derecho a recibir percepciones de ninguna índole, a ser promovido y no se podrá conceder 

más de una licencia dentro un periodo de tres años. 

I. Para las licencias extraordinarias mayores de 5 días, se negarán cuando la plantilla de la institución carezca de personal, por 

ejemplo: (bajas, permisos, incapacitado, capacitaciones, exámenes de control de confianza y fiesta tradicionales), de igual 

manera se evaluará el comportamiento dentro de la institución del solicitante. 

 

Artículo 193.- La licencia por enfermedad se regirá por las disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 194.- Para cubrir el cargo de los integrantes de las instituciones policiales que obtengan licencia, se nombrará a otros 

integrantes de las instituciones que actuarán de manera provisional. La designación de los integrantes de las instituciones policiales 

que ocuparán dicho cargo se realizará conforme a las disposiciones reglamentarias Locales o Municipales. 

 

Artículo 195.- Los policías que se encuentren con licencia ordinaria o extraordinaria, unos días antes de finalizar dicha licencia, 

deberán realizar la solicitud de reingreso a la corporación, dirigida al Director de Seguridad Pública, en atención a la Comisión del 

Servicio Profesional de Carrera.  

 

Artículo 196.- La Comisión es la instrucción por escrito o verbal que el superior jerárquico da a un integrante del Servicio para que 

cumpla un servicio específico, por tiempo determinado, en un lugar diverso al de su adscripción o de su centro de trabajo, de 

conformidad con las necesidades del mismo. 

 

Artículo 197.- Los policías comisionados a unidades especiales, serán considerados servidores de carrera, una vez concluida su 

comisión se reintegrarán al Servicio sin haber perdido los derechos correspondientes. 

 

TITULO SEXTO 

DEL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO DE CARRERA POLICIAL 

 

CAPÍTULO I 

De la Separación 

 

Artículo 198. El incumplimiento de alguno de los requisitos señalados en el artículo 101 del presente Reglamento, dará lugar al 

inicio del procedimiento de separación del servicio del Integrante ante la respectiva Comisión del Servicio de Carrera Policial, salvo 

el caso de superar la edad, el que se tramitará administrativamente de manera interna por la Institución respectiva. 

 

Artículo 199.- La separación definitiva del Servicio de Carrera Policial de sus integrantes, tiene como efecto inmediato la 

cancelación del nombramiento respectivo y la cesación de sus efectos legales por las siguientes causas: 

I. Incumplimiento de cualquiera de los requisitos de ingreso y permanencia; 

II. Cuando en los procesos de promoción concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a. Que por causas imputables al policía, en un plazo de tres años no hubiese obtenido la categoría inmediata superior que 

le corresponda, salvo que ya cuente con la máxima dentro de su jerarquía; 

b. Que del expediente del policía no se desprendan méritos suficientes para conservar su permanencia; y 

c. Que haya alcanzado la edad máxima correspondiente a su jerarquía, en los siguientes términos: 

1. Escala Básica, 55 años; 

2. Suboficial, 56 años; 

3. Oficial, 57 años; 
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4. Subinspector, 58 años; 

5. Inspector, 60 años; 

6. Inspector Jefe, 62 años; y 

7. Comisario, 65 años.  

Los policías que hayan alcanzado la edad límite para su permanencia podrán ser reubicados en las áreas en que así se requiera, de 

acuerdo con sus aptitudes, a consideración de las instancias correspondientes y conforme a las necesidades del servicio;  

III. Por haber sido removido, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones o incumplimiento de sus 

obligaciones y deberes, de conformidad con las disposiciones relativas al régimen disciplinario; y 

IV. Haber causado baja por renuncia, jubilación, retiro anticipado, incapacidad permanente o muerte. 

Al concluir el servicio el integrante deberá entregar al funcionario designado para tal efecto, toda la información, documentación, 

equipo, materiales, identificaciones, valores u otros recursos que hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia mediante 

acta de entrega y recepción. 

 

Artículo 200 .-  Para los efectos de retiro del servicio, por jubilación o pensión se establecerá el siguiente procedimiento: 

I. Los integrantes que soliciten su jubilación, lo harán presentando ésta por escrito dirigida al Titular de los Cuerpos de Seguridad 

Pública; y 

II. Esta solicitud será entregada con tres meses de anticipación a la fecha en que el integrante pretenda separarse del servicio.  

 

Artículo 201.- El personal que al momento de su jubilación haya cumplido cinco años en la jerarquía que ostenta, para efectos de 

retiro, le será otorgada la inmediata superior. 

Esta categoría jerárquica no poseerá autoridad técnica ni operativa, pero si los beneficios económicos que dicha categoría 

contempla y se le tendrá la consideración, subordinación y respeto debido a la dignidad del ex-integrante. 

 

Artículo 202.- Para los efectos de fallecimiento o incapacidad permanente de algún integrante, en cualesquiera circunstancias que 

se haya dado, será motivo para que la Comisión, ordene las indagaciones relacionadas al caso, a fin de determinar si el integrante 

realizó actos que ameriten la entrega de algún estímulo o recompensa. En todo caso, se realizarán las gestiones administrativas 

correspondientes para beneficio de los deudos previamente designados. 

 

Artículo 203.- La separación de Servicio Profesional de Carrera para los integrantes de las Instituciones Policiales, por el 

incumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia, se realizará mediante el siguiente: 

I. Esta Comisión deberá presentar la solicitud fundada y motivada ante la Comisión de Honor y Justicia de Seguridad Pública y 

de Tránsito, para que se dé inicio al procedimiento de separación del servicio de carrera en contra del o los policías, en la 

cual deberá señalar el o los requisitos de ingreso o de permanencia que presuntamente haya o hayan sido incumplidos por el 

o los policías, adjuntando los documentos y demás pruebas que consideren pertinentes; 

II. La Comisión de Honor y Justicia, notificará la queja al policía y lo citará a una audiencia, para que manifieste lo que a su 

derecho convenga, por sí o por medio de un abogado de su confianza, adjuntando los documentos y demás elementos 

probatorios que estime procedentes. 

III. La Comisión de Honor y Justicia de Seguridad Pública y de Tránsito, enviará copia de la Resolución que recaiga sobre el 

procedimiento que se le solicite. 

 

TITULO SEPTIMO 

DEL ÓRGANO COLEGIADO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 

 

 

CAPITULO UNICO 

De la Comisión del Servicio Profesional de Carrera. 

 

Artículo 204.- La Comisión es el órgano colegiado, que tiene por objeto administrar, diseñar y ejecutar los lineamientos que definan 

los procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificación, permanencia, evaluación, promoción y 

reconocimiento, así como todo lo referente al procedimiento de separación del servicio de los integrantes de la corporación que 

incumplan con los requisitos de ingreso o de permanencia que les establezcan las leyes vigentes y aplicables. Además, será la 

instancia encargada en el ámbito de su competencia, de que se cumplan los fines de la carrera policial. 
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Artículo 205.- Para el cumplimiento de sus atribuciones la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, contará con el apoyo de las 

unidades administrativas de la corporación, así como de los comités que se establezcan al efecto. 

 

Artículo 206.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, se integrará de la forma siguiente: 

Las Comisiones Municipales del Servicio Profesional de Carrera Policial para los integrantes de las corporaciones policiales 

municipales, se compondrán de la siguiente manera: 

I. Un Presidente: Que será el Titular de la respectiva Dirección de Seguridad Pública Municipal o persona que éste designe, 

pero que sea miembro en activo de la corporación, ambos en su caso tendrán voto de calidad. 

II. Un Secretario Técnico: Que será designado por el Presidente de la Comisión. 

III.  Un Vocal, que será el Director de Administración o la autoridad equivalente, con voz y voto; 

IV.  Un Vocal, que será el representante del Órgano de Asuntos Internos, sólo con voz; 

V. Un Vocal de Mandos, que será un Oficial, con voz y voto; 

VI. Un Vocal, que será un elemento de la Policía Preventiva, con voz y voto; y 

VII. Un Vocal, que será un elemento de Vialidad y Tránsito, con voz y voto. 

 

En aquellos municipios que no tengan a su cargo la función de vialidad y tránsito, el Presidente de la Comisión tendrá voto de 

calidad, en caso de empate. 

El Titular de la Comisión será el único integrante de la comisión que tendrá suplente. 

Los integrantes a que se refieren los incisos VI y VII serán personas de reconocida experiencia, buena solvencia moral o destacados 

en su función. 

 

Artículo 207.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Aplicar y observar las disposiciones relativas al Servicio de Carrera Policial, así como expedir los lineamientos respecto de 

procesos de reclutamiento, selección, ingreso, permanencia, evaluación del desempeño y programas de profesionalización; 

II. Conocer sobre el otorgamiento de promociones, ascensos, reconocimientos y estímulos tomando en cuenta las sanciones 

aplicadas, méritos y demás antecedentes; 

III. Analizar y sugerir las modificaciones necesarias a los procedimientos de formación, capacitación, adiestramiento, desarrollo, 

actualización y profesionalización de los policías;  

IV. Conocer y darle trámite, mediante solicitud fundada y motivada, ante la Comisión de Honor y Justicia, sobre los 

procedimientos de separación del servicio de carrera, derivados de la aplicación de las reglas del Servicio de Carrera Policial; 

V. Conocer y resolver las controversias del Servicio de Carrera Policial y las que atañan a la profesionalización, iniciadas por los 

policías, en las que reclamen: 

a. Violación a sus derechos por no haber sido evaluado objetivamente su desempeño; 

b. No haber sido convocados a cursos de capacitación, adiestramiento, actualización, especialización o cualesquier otros de 

profesionalización;  

c. No permitirles participar o continuar en algún proceso de promoción o ascenso; o 

d. La determinación de su antigüedad. 

VI. Las demás que establezcan otras disposiciones legales y reglamentarias, así como las que sean acordadas por la propia 

Comisión. 

 

Artículo 208.- Corresponde al Presidente de la Comisión: 

I. Presidir las sesiones de la Comisión; 

II. Convocar, por conducto del Secretario Técnico, a las reuniones de la Comisión; 

III. Expedir el nombramiento del Secretario Técnico; 

IV. Informar al Presidente del Consejo Estatal sobre los acuerdos adoptados por la Comisión; 

V.  Emitir circulares, instructivos y demás instrumentos administrativos necesarios para el funcionamiento del Servicio 

Profesional de Carrera Policial; 

VI. Ingresar en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública toda la información a que se refiere cada uno de los 

procedimientos de Servicio Profesional de Carrera Policial; 

VII. Coordinarse con todas las demás autoridades e instituciones, relacionadas en materia del Servicio Profesional de Carrera 

Policial; y 

VIII.  Las demás que le confieran al presente Reglamento, el Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva y otros 

ordenamientos vigentes y aplicables. 
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Artículo 209.- Corresponde al Secretario Técnico de la Comisión: 

I. Proponer al Presidente de la Comisión las políticas para el logro de los objetivos del Servicio de Carrera Policial; 

II. Convocar a sesiones de la Comisión, previo acuerdo con el Presidente de la Comisión; 

III. Coordinar las actividades de los grupos de trabajo que se hayan establecido para el cumplimiento de las atribuciones de la 

Comisión; 

IV. Informar periódicamente al Presidente de la Comisión sobre el cumplimiento de los acuerdos emitidos por la Comisión; 

V. Vigilar que todos los procedimientos del Servicio Profesional de Carrera Policial se ajusten a las disposiciones previstas por 

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, la Ley, el 

presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; 

VI. Elaborar las actas en las que se registren el desarrollo y los acuerdos tomados en cada sesión; 

VII. Cumplir y dar seguimiento a los acuerdos de la Comisión; y 

VIII. Las demás atribuciones que le correspondan conforme al presente Reglamento.  

 

Artículo 210.- Corresponde a los Vocales:  

I. Asistir y participar con voz y voto, en las sesiones a que sean convocados; 

II. Cumplir con los acuerdos de la Comisión;  

III. Auxiliar en la difusión de los acuerdos, procedimientos y demás normatividad, relativos al Servicio Profesional de Carrera 

Policial; 

IV. Asesorar y apoyar a los grupos de trabajo integrados por la Comisión; 

V. Emitir su voto para la toma de acuerdos en los asuntos que sean sometidos a su consideración como integrantes de la 

Comisión; y  

VI.  Las demás atribuciones que le correspondan conforme al presente Reglamento. 

 

Artículo 211.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, sesionará en la sede de la corporación, por convocatoria del 

secretario de la misma. 

 

Artículo 212.- Solo en casos extraordinarios se convocará a reunión en otro lugar, ya sea por cuestiones de seguridad o por 

confidencialidad respecto a los asuntos que vayan a tratarse. 

 

Artículo 213.- Para que se lleve a cabo una sesión de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, deberá contar con el 

cincuenta por ciento más uno de sus integrantes. 

Sus acuerdos serán tomadas por mayoría simple de los miembros que dentro de sus atribuciones cuenten con voto y se encuentren 

presentes. En caso de empate, el Titular tendrá voto de calidad. 

 

Artículo 214.- El voto de los integrantes será secreto; el secretario deberá elaborar un acta en la que se registre el desarrollo, las 

resoluciones y acuerdos tomados en cada sesión. 

 

Artículo 215.- Cuando algún miembro de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, tenga una relación afectiva, familiar, 

profesional, o una diferencia personal o de otra índole con el policía probable infractor, o con el representante de éste, que impida 

una actuación imparcial de su cargo, deberá excusarse ante el Titular de ésta. 

 

Artículo 216.- Si algún miembro de la comisión no se excusa, debiendo hacerlo, podrá ser recusado por el policía probable 

infractor, o su representante, para que se abstenga del conocimiento del asunto, debiendo el Titular resolver el particular. 

 

Artículo 217.- Las disposiciones contenidas en los artículos anteriores, también aplicarán para el presidente de la Comisión del 

Servicio Profesional de Carrera, quien únicamente en este supuesto, delegará sus facultades al Secretario Técnico. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. - El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco. 
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Segundo. – Se abroga el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con fecha 13 de septiembre de 2014, época sexta, suplemento 7515 C, y demás 

disposiciones que se opongan al presente reglamento. 

 

Tercero.- El Servicio de Carrera de la Policía Preventiva Municipal, se establecerá gradualmente, así como los Órganos para su 

operación a que se refiere este reglamento de conformidad con las disposiciones presupuestales y los acuerdos que se celebren 

con el Estado. 

 

Cuarto. – El Municipio celebrará Convenios de Coordinación con el Estado, con objeto de ir implementando gradualmente el 

Servicio Profesional de Carrera Policía Preventiva Municipal, en los términos de su legislación interna y el presente Reglamento. 

 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A LOS 17 DÍAS 

DEL MES DE MARZO DE 2022.  

REGIDORES 

 

C. OSCAR FERRER ABALOS 

PRIMER REGIDOR 

 

C. MARI LUZ VELÁZQUEZ JIMÉNEZ 

SEGUNDO REGIDOR 

 

C. CARILIN DE JESÚS SALAYA ARIAS 

TERCER REGIDOR 

 

C. GABRIELA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

CUARTO REGIDOR 

 

C. JORGE GUADALUPE GONZÁLEZ ALEJANDRO 

QUINTO REGIDOR 

 

EN USO DE LA PALABRA, LA CIUDADANA MARIBEL MORALES CRUZ, 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: CUMPLIDA SU 

ENCOMIENDA, SEÑOR PRESIDENTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. 

OSCAR FERRER ÁBALOS, SOLICITÓ LA PARTICIPACIÓN DEL COMISARIO 

FÉLIX CÓRDOVA MONTIEL, DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 

MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, EL DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA, 

EXPRESÓ:  QUE EL REGLAMENTO  DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, TIENE POR OBJETO, 

ESTABLECER LAS BASES NORMATIVAS DEL SISTEMA PROFESIONAL DE 

CARRERA POLICIAL CONFORME A LO DISPUESTO A LOS ARTÍCULOS 21 

PÁRRAFOS 9°, 10° INCISOS A, B, C, D Y E, Y EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA; ASÍ 

COMO, DISEÑAR LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA LA 

ORGANIZACIÓN FUNCIONAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DEL SERVICIO 
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PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL.   AGREGA, EL DIRECTOR DE 

SEGURIDAD PUBLIVA MUNICIPAL, QUE:  EL SERVICIO DE CARRERA 

POLICIAL, TIENE POR OBJETO GARANTIZAR EL DESARROLLO 

INSTITUCIONAL, LA ESTABILIDAD, LA SEGURIDAD Y LA IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES DE LOS INTEGRANTES; PROMOVER Y ELEVAR SU 

PROFESIONALIZACIÓN MEDIANTE LOS ESTUDIOS QUE REALICEN; 

FOMENTAR LA VOCACIÓN DE SERVICIO Y EL SENTIDO DE 

PERTENENCIA, ASÍ COMO GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE LEGALIDAD, OBJETIVIDAD, 

EFICIENCIA, PROFESIONALISMO, HONRADEZ, CERTEZA, IMPARCIALIDAD 

Y RESPETO A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES RECONOCIDOS EN LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN LA CONSTITUCIÓN LOCAL Y EN LOS 

TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO FORME PARTE. - - -  

 

CONCLUIDA LA EXPLICACIÓN DEL CIUDADANO DIRECTOR DE 

SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, Y REALIZADAS LAS DELIBERACIONES 

CON RELACIÓN AL TEMA EN CUESTIÓN, EN USO DE LA VOZ, EL 

CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

PIDE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, CIUDADANA MARIBEL 

MORALES CRUZ, PONER A VOTACIÓN EL PUNTO NOVENO DEL ORDEN 

DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, LA CIUDADANA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, PREGUNTA A LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE 

CABILDO, QUE QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DEL PUNTO 

NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA, LO MANIFIESTEN DE LA FORMA 

ACOSTUMBRA; RESULTANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

A FAVOR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

EXPRESÓ: CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, SOLICITO A LA CIUDADANA SECRETARIA SÍRVASE 

ASENTARLO EN ACTA Y TURNAR ESTE PUNTO DE ACUERDO A LA 

DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE Y DÉ A CONOCER EL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU DISCERNIMIENTO. - - - - - - - - - - - - -  
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DÉCIMO.-  CIUDADANO PRESIDENTE, EL DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA, ES EL REFERENTE A PRESENTACIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN, DE LA AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO 

NO. DA/0012/2022, DE UN TERRENO DE 1000 M², DONDE SE INSTALARÁ 

EL APIARIO (PROGRAMA GC-132, CENTRO DE CAPACITACIÓN Y 

PRODUCCIÓN DE ABEJAS REINA (CECAPROAR)), QUE SERÁ UBICADO 

EN LA RA. OTRA BANDA 1RA SECCION DE ESTE MUNICIPIO, A NOMBRE 

DEL PROPIETARIO EL C. MANUEL ANTONIO HERRERA HERRERA, 

PROPIETARIO DEL PREDIO QUE SE DARÁ EN COMODATO. EN USO DE 

LA VOZ, EL PRESIDENTE MUNICIPAL LIC, OSCAR FERRER ÁBALOS, 

SOLICITÓ LA PARTICIPACIÓN DEL DIRECTOR DE DESARROLLO 

MUNICIPAL M.V.Z. RAÚL ADOLFO MARTÍNEZ DE ESCOBAR CASTILLEJOS, 

PARA EL DESAHOGO DEL DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, EL DIRECTOR DE DESARROLLO MUNICIPAL, 

EXPRESÓ: QUE UNA DE LAS POLÍTICAS CONTENIDAS EN EL PLAN 

MUNICIPAL DE DESARROLLO, ES FOMENTAR EL APOYO AL CAMPO, EN 

RAZÓN A LO ANTERIOR Y CON EL FIN DE FOMENTAR LA PRODUCCIÓN 

DE MIEL EN NUESTRO MUNICIPIO, SE PRETENDE INSTALAR UN APIARIO 

(PROGRAMA GC-132, CENTRO DE CAPACITACIÓN Y PRODUCCIÓN DE 

ABEJAS REINA (CECAPROAR)), QUE PERMITIRÁ DOTAR A LOS 

APICULTORES DE NUEVOS CONOCIMIENTOS, ADEMÁS DE PRODUCIR 

ABEJAS REINAS QUE COADYUBARAN  A ELEVAR SU PRODUCCIÓN DE 

MIEL; POR ESA RAZÓN SE ACUDE A ESTE ÓRGANO COLEGIADO PARA 

SOLICITAR SU AUTORIZACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 

DE COMODATO NO. DA/0012/2022, ENTRE ESTE AYUNTAMIENTO Y EL C. 

MANUEL ANTONIO HERRERA HERRERA, PROPIETARIO DE UN TERRENO 

DE 1000 M², UBICADO EN LA RA. OTRA BANDA 1RA SECCIÓN DE ESTE 

MUNICIPIO, PARA EL ESTABLECIMIENTO DE DICHO APIARIO. - - - - - - - - - -  

 

CONCLUIDA LA EXPLICACIÓN DEL CIUDADANO DIRECTOR DE 

DESARROLLO MUNICIPAL, Y REALIZADAS LAS DELIBERACIONES CON 

RELACIÓN AL TEMA EN CUESTIÓN, EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO 

PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, PIDE A LA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, CIUDADANA MARIBEL MORALES 

CRUZ, PONER A VOTACIÓN EL PUNTO décimo DEL ORDEN DEL DÍA. - - - -  
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EN USO DE LA PALABRA, LA CIUDADANA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, PREGUNTA A LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE 

CABILDO, QUE QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DEL PUNTO 

DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA, LO MANIFIESTEN DE LA FORMA 

ACOSTUMBRA; RESULTANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

A FAVOR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

EXPRESÓ: CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, SOLICITO A LA CIUDADANA SECRETARIA SÍRVASE 

ASENTARLO EN ACTA Y TURNAR ESTE PUNTO DE ACUERDO A LA 

DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE Y DÉ A CONOCER EL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU DISCERNIMIENTO. - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO PRIMERO.-   CIUDADANO PRESIDENTE, EL DÉCIMO PRIMER 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA ES EL CONCERNIENTE A LA 

PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DE LA AUTORIZACIÓN 

DEL CONTRATO DE COMODATO NO. DA/0013/2022, DEL TRACTOR 

AGRÍCOLA AH-527, CON NUMERO DE INVENTARIO HU-2010-06-02-6310-

01-0002, MARCA: MASSEY FERGUSON, COLOR ROJO, MODELO MF 285 

CLASSIC 4WD, SERIE: 560654, MOTOR: S44006350, DOBLE TRACCIÓN, 

80 HP, 4 CILINDROS, 1 CAJA DE VÁLVULAS AUXILIARES, PROPIEDAD DE 

ESTE AYUNTAMIENTO, A FAVOR DEL C. JOSÉ JUAN CALIX ESCALANTE, 

PRESIDENTE DEL COMITÉ QUIEN RESGUARDARA LA UNIDAD, COMO 

APOYO A LAS COMUNIDADES EJIDO ZAPOTAL 3RA SECCIÓN EL 

CORCHAL CÓDIGO POSTAL 86410 DE ESTE MUNICIPIO.  EN USO DE LA 

VOZ, EL PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

SOLICITÓ LA PARTICIPACIÓN DEL M.V.Z. RAUL ADOLFO MARTINEZ DE 

ESCOBAR CASTILLEJOS, DIRECTOR DE DESARROLLO MUNICIPAL, PARA 

EL DESAHOGO DEL PUNTO DÉCIMO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA. - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, EL CIUDADANO DIRECTOR DE DESARROLLO 

MUNICIPAL, EXPRESÓ: QUE SOLICITA LA AUTORIZACION DEL 

HONORABLE CABILDO, PARA DAR EN COMODATO TRACTOR AGRÍCOLA 

AH-527, CON NUMERO DE INVENTARIO HU-2010-06-02-6310-01-0002, 

MARCA: MASSEY FERGUSON, COLOR ROJO, MODELO MF 285 CLASSIC 

4WD, SERIE: 560654, MOTOR: S44006350, DOBLE TRACCIÓN, 80 HP, 4 
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CILINDROS, 1 CAJA DE VÁLVULAS AUXILIARES, PROPIEDAD DE ESTE 

AYUNTAMIENTO, A FAVOR DEL C. JOSÉ JUAN CALIX ESCALANTE, 

PRESIDENTE DEL COMITÉ, QUIEN RESGUARDARA LA UNIDAD, COMO 

APOYO A LA MECANIZACIÓN AGRÍCOLA  DE LAS COMUNIDADES EJIDO 

ZAPOTAL 3RA SECCIÓN EL CORCHAL CÓDIGO POSTAL 86410 DE ESTE 

MUNICIPIO.  AGREGÓ EL CIUDADANO DIRECTOR DE DESARROLLO, QUE 

DICHO COMODATO SERA POR UN TERMINO DE 24 MESES. - - - - - - - - - - -  

 

CONCLUIDA LA EXPLICACIÓN DEL CIUDADANO DIRECTOR DE 

DESARROLLO MUNICIPAL, Y CONCLUIDAS LAS DELIBERACIONES CON 

RELACIÓN AL TEMA EN CUESTIÓN, EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO 

PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, PIDE A LA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, CIUDADANA MARIBEL MORALES 

CRUZ, PONER A VOTACIÓN EL PUNTO DÉCIMO PRIMERO DEL ORDEN 

DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, LA CIUDADANA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: PREGUNTO A LOS INTEGRANTES DEL 

HONORABLE CABILDO, QUE QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DEL 

PUNTO DÉCIMO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA, LO MANIFIESTEN DE LA 

FORMA ACOSTUMBRA; RESULTANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS A FAVOR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

EXPRESÓ: CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, SOLICITO A LA CIUDADANA SECRETARIA SÍRVASE 

ASENTARLO EN ACTA Y TURNAR ESTE PUNTO DE ACUERDO A LA 

DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE Y DÉ A CONOCER EL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU DISCERNIMIENTO. - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO SEGUNDO.-  CIUDADANO PRESIDENTE, EL DÉCIMO SEGUNDO 

DEL ORDEN DEL DÍA ES EL TOCANTE A LA PRESENTACIÓN Y EN SU 

CASO APROBACIÓN, DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 

LOS PROYECTOS: K0080080025, K0050080026, K0080080027, 

K0080080028,  K0050080029, K0050080030, K0050080031, K0050080032, 

K0050080033, K0050080034, K0080080035, K0080080036,  K0080080037, 
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K0080080038, K0080080039, K0080080040, K0080080041, K0030080042, 

K0020080043, K0050080052, Y K0050080053, A REALIZARSE EN 

DIVERSAS COMUNIDADES DE ESTA MUNICIPALIDAD, CON UNA 

INVERSIÓN TOTAL DE $60,611,929.72 (SESENTA MILLONES 

SEISCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 72/100 

M.N.), A EJERCER CON RECURSOS DEL RAMO 33 FIII (FISM).  EN USO DE 

LA VOZ, EL PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

SOLICITÓ PARA EL DESAHOGO DEL PUNTO DÉCIMO SEGUNDO DEL 

ORDEN DEL DÍA, LA PARTICIPACIÓN DEL DIRECTOR DE OBRAS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIO MUNICIPALES, ING. 

ASUNCIÓN HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, EL CIUDADANO DIRECTOR DE OBRAS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES, EXPRESÓ:  

QUE CON EL FIN DE DAR CONTINUIDAD A LAS OBRAS EN ESTE 

EJERCICIO 2022, ES NECESARIO QUE ESTE ÓRGANO COLEGIADO 

AUTORICE LA EJECUCIÓN DE LAS MISMAS, LAS CUALES SE DESCRIBE A 

CONTINUACIÓN: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

RAMO 33 FIII  

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y MUNICIPAL 

 (FISM) 

NO. DE 
PROYECTO 

DESCRIPCIÓN LOCALIDAD  META  UNIDAD IMPORTE MODALIDAD 

K0080080025 

REHABILITACION DE 
PAVIMENTO 
ASFALTICO EN 
CALIENTE Y OBRA 
DE DRENAJE 
MENOR EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
EJIDO BLASILLO 
4TA. SECCIÓN, EN 
CAMINO PRINCIPAL 

270080220.- EJ. 
BLASILLO 4TA. 

SECCIÓN 
6,000.00 

Metro 
Cuadrado 

$4,876,616.07 C 

K0050080026 

REHABILITACION DE 
GUARNICIONES Y 
BANQUETAS CON 
CONCRETO 
HIDRÁULICO EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
CUIDAD 
HUIMANGUILLO, EN 
DIVERSAS CALLES 

270080001.- CD. 
HUIMANGUILLO 

515.58 
Metro 

Cuadrado 
$611,016.46 C 

K0080080027 

REHABILITACIÓN A 
BASE DE GRAVA DE 
REVESTIMIENTO DE 
1 1/2" A FINOS EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
COLONIA 
ECONOMIA, EN 
TRAMOS AISLADOS 
EN DIVERSOS 
CAMINOS 

270080021.- COL. 
ECONOMÍA 

1.50 Kilometro $2,384,530.65 C 
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K0080080028 

REHABILITACION DE 
PAVIMENTO 
ASFALTICO EN 
CALIENTE Y OBRA 
DE DRENAJE 
MENOR EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
EJIDO MONTE DE 
ORO 2DA. SECCION, 
EN TRAMOS 
AISLADOS EN 
CAMINO PRINCIPAL 

270080450.- EJ. 
MONTE DE ORO 
2DA. SECCION. 

1.00 Kilometro $4,719,266.84 C 

K0050080029 

CONSTRUCCION DE 
GUARNICIONES Y 
BANQUETAS CON 

CONCRETO 
HIDRÁULICO EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
POBLADO C-40 
(ERNESTO AGUIRRE 
COLORADO), EN 
CALLE 7 

270080110.- POB. 
C-40 (ERNESTO 

AGUIRRE 
COLORADO) 

1,934.00 
Metro 

Cuadrado 
$2,410,942.25 C 

K0050080030 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO CON 
CONCRETO 
HIDRÁULICO EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
POBLADO C-40 
(ERNESTO AGUIRRE 
COLORADO), EN 
CALLE 7 

270080110.- POB. 
C-40 (ERNESTO 

AGUIRRE 
COLORADO) 

5,802.00 
Metro 

Cuadrado 
$6,121,378.61 C 

K0050080031 

CONSTRUCCION DE 
GUARNICIONES Y 
BANQUETAS CON 
CONCRETO 
HIDRÁULICO EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
POBLADO C-40 
(ERNESTO AGUIRRE 
COLORADO) EN 
CALLE 
TRANSVERSAL 5 Y 
CALLE 
TRANSVERSAL 7 

270080110.- POB. 
C-40 (ERNESTO 

AGUIRRE 
COLORADO) 

756.00 
Metro 

Cuadrado 
$986,528.80 C 

K0050080032 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO CON 
CONCRETO 
HIDRÁULICO EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
POBLADO C-40 
(ERNESTO AGUIRRE 
COLORADO) EN 
CALLE 
TRANSVERSAL 5 Y 
CALLE 
TRANSVERSAL 7 

270080110.- POB. 
C-40 (ERNESTO 

AGUIRRE 
COLORADO) 

2,268.00 
Metro 

Cuadrado 
$2,274,592.39 C 

K0050080033 

REHABILITACIÓN A 
BASE DE GRAVA DE 
REVESTIMIENTO DE 
1 1/2" A FINOS Y 
OBRA DE DRENAJE 
MENOR EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
RANCHERÍA RÍO 
SECO Y MONTAÑA 
2DA. SECCIÓN, EN 
CALLE CEDROS DE 
LA COLONIA ADA 
ISABEL 

270080084.- RA. 
RÍO SECO Y 

MONTAÑA 2DA. 
SECCIÓN 

0.91 Kilometro $1,406,671.52 C 

K0050080034 

REHABILITACIÓN A 
BASE DE GRAVA DE 
REVESTIMIENTO DE 
1 1/2" A FINOS EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
RANCHERÍA RÍO 
SECO Y MONTAÑA 
2DA. SECCIÓN, EN 
DIVERSAS CALLES 
DE LA COLONIA SAN 
LAZARO 

270080084.- RA. 
RÍO SECO Y 

MONTAÑA 2DA. 
SECCIÓN 

2.30 Kilometro $2,891,409.90 C 
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K0080080035 

REHABILITACIÓN A 
BASE DE MATERIAL 
PETREO Y OBRA DE 
DRENAJE MENOR 
EN EL MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
EJIDO JOSÉ MARÍA 
PINO SUÁREZ, EN 
CAMINO PRINCIPAL 

270080270.- EJ. 
JOSÉ MARÍA PINO 

SUÁREZ 
4.34 Kilometro $2,671,263.75 C 

K0080080036 

REHABILITACIÓN A 
BASE DE MATERIAL 
PETREO Y OBRA DE 
DRENAJE MENOR 
EN EL MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
RANCHERÍA 

PEDREGALITO 1RA. 
SECCIÓN, EN 
TRAMOS AISLADOS 
EN CAMINO 
PRINCIPAL 

270080071.-RA. 
PEDREGALITO 
1RA. SECCIÓN 

4.09 Kilometro $2,224,773.40 C 

K0080080037 

REHABILITACIÓN A 
BASE DE MATERIAL 
PETREO Y OBRA DE 
DRENAJE MENOR 
EN EL MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
RANCHERÍA LA 
ARENA 2DA. 
SECCIÓN, EN 
TRAMOS AISLADOS 
EN CAMINO 
PRINCIPAL 

270080113.-RA. LA 
ARENA 2DA. 

SECCIÓN 
4.42 Kilometro $3,150,138.66 C 

K0080080038 

REHABILITACIÓN A 
BASE DE GRAVA DE 
REVESTIMIENTO DE 
1 1/2" A FINOS Y 
OBRA DE DRENAJE 
MENOR EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
RANCHERÍA EL 
DESECHO 1RA. 
SECCIÓN, EN 
DIVERSOS CAMINOS 

270080018.-RA. EL 
DESECHO 1RA. 

SECCIÓN 
3.20 Kilometro $4,573,522.40 C 

K0080080039 

REHABILITACIÓN A 
BASE DE GRAVA DE 
REVESTIMIENTO DE 
1 1/2" A FINOS Y 
OBRA DE DRENAJE 
MENOR EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
EJIDO EL DESECHO 
2DA. SECCIÓN, EN 
CAMINO PRINCIPAL 

270080019.- EJ. EL 
DESECHO 2DA. 

SECCIÓN 
1.07 Kilometro $1,705,019.65 C 

K0080080040 

REHABILITACION DE 
PAVIMENTO 
ASFALTICO EN FRIO 
EN EL MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
EJIDO ZAPOTAL 
3RA. SECCIÓN (EL 
CORCHAL), EN 
CAMINO PRINCIPAL 

270080430.- EJ. 
ZAPOTAL 3RA. 
SECCIÓN (EL 

CORCHAL) 

2.21 Kilometro $9,285,824.35 C 

K0080080041 

REHABILITACION DE 
PAVIMENTO 
ASFALTICO EN 
CALIENTE Y OBRA 
COMPLEMENTARIA 
EN EL MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
RANCHERÍA 
LIBERTAD, EN 
DIVERSOS CAMINOS 

270080047.- RA. 
LIBERTAD 

7,440.00 
Metro 

Cuadrado 
$5,355,880.09 C 

K0030080042 

REHABILITACIÓN DE 
RED DE DRENAJE 
SANITARIO EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
CUIDAD 
HUIMANGUILLO, EN 
DIVERSAS CALLES 
DE LA COLONIA 
PUEBLO NUEVO 

270080001.- CD. 
HUIMANGUILLO 

79.50 
Metro 
Lineal 

$507,377.50 C 

K0020080043 

REHABILITACIÓN DE 
RED DE AGUA 
POTABLE EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 

270080001.- CD. 
HUIMANGUILLO 

79.50 
Metro 
Lineal 

$144,064.95 C 
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CONCLUIDA LA EXPOSICIÓN DEL CIUDADANO DIRECTOR DE OBRAS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES, ACTO 

SEGUIDO EN USO DE LA VOZ EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, PREGUNTÓ SI EL TEMA FUE 

SUFICIENTEMENTE EXPLICADO, SIN QUE HUBIESE ALGUNA OBJECIÓN 

MAS AL RESPECTO; SEGUIDAMENTE EL PRIMER REGIDOR SOLICITÓ A 

LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CIUDADANA MARIBEL MORALES 

CRUZ, PONER A VOTACIÓN EL PUNTO DÉCIMO SEGUNDO DEL ORDEN 

DEL DÍA.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SOLICITÓ A LOS CIUDADANOS REGIDORES QUE QUIENES ESTÉN POR 

LA AFIRMATIVA DEL PUNTO DÉCIMO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA, LO 

MANIFIESTASEN DE LA FORMA ACOSTUMBRADA; RESULTANDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS A FAVOR PARA TODOS LOS 

EFECTGOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

EXPRESÓ: CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, SOLICITO A LA CIUDADANA SECRETARIA SÍRVASE 

ASENTARLO EN ACTA Y TURNAR ESTE PUNTO DE ACUERDO A LA 

DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE Y DÉ A CONOCER EL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU DISCERNIMIENTO. - - - - - - - - - - - - -  

 

CUIDAD 
HUIMANGUILLO, EN 
DIVERSAS CALLES 
DE LA COLONIA 
PUEBLO NUEVO 

K0050080052 

CONSTRUCCION DE 
ALUMBRADO 
PÚBLICO EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
CIUDAD LA VENTA, 
EN CARRETERA 
MANUEL MORA 
ASCANIO 

270080098.- CD. LA 
VENTA 

39.00 Luminaria $1,178,437.92 C 

K0050080053 

REHABILITACIÓN DE 
ALUMBRADO 
PÚBLICO EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
CIUDAD 
HUIMANGUILLO, EN 
BOULEVARD DE LA 
CARRETERA 
CARDENAS - 
HUIMANGUILLO 

270080001.- CD. 
HUIMANGUILLO 

85.00 Luminaria $1,132,673.56 C 

TOTAL = $60,611,929.72  
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DÉCIMO TERCERO.-  CIUDADANO PRESIDENTE, EL DÉCIMO TERCER 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, ES EL RELACIONADO A LA PRESENTACIÓN Y 

EN SU CASO APROBACION,  DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN 

DE LOS PROYECTOS: K0050080044, K0030080045, K0040080046, 

K0050080047, K0050080048, K0050080049, K0050080050 Y K0050080051, A 

REALIZARSE EN DIVERSAS COMUNIDADES DE ESTA MUNICIPALIDAD, CON 

UNA INVERSIÓN  TOTAL DE $34,352,253.09 (TREINTA Y CUATRO MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

PESOS 09/100 M.N.), A EJERCER CON RECURSOS DE CONVENIO (FISE-

FISMDF), DEL CUAL EL AYUNTAMIENTO APORTARÁ DEL FISMDF LA 

CANTIDAD DE $  $13,740,901.24  (TRECE MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA MIL NOVECIENTOS UN PESOS 24/100 M.N.), 

CORRESPONDIENTE AL 40% DE LA INVERSIÓN TOTAL; Y EL GOBIERNO 

DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DEL BIENESTAR, 

SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO, APORTARÁ DEL FISE, LA 

CANTIDAD DE $20,611,351.85 (VEINTE MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 85/100 M.N.), CORRESPONDIENTE 

AL 60% DE LA INVERSIÓN TOTAL.   EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO 

PRIMER REGIDOR Y PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

SOLICITÓ PARA EL DESAHOGO DEL PUNTO DÉCIMO TERCERO DEL ORDEN 

DEL DÍA, LA PARTICIPACIÓN DEL CIUDADANO DIRECTOR DE OBRAS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES, ING. ASUNCION 

HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, EL CIUDADANO DIRECTOR DE OBRAS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES, EXPRESÓ: QUE 

CON EL FIN DE DAR CONTINUIDAD A LAS OBRAS EN ESTE EJERCICIO 2022, 

ES NECESARIO QUE ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORICE LA EJECUCIÓN 

DE LAS MISMAS, LAS CUALES SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: - - - - - - - - - -  

 

CONVENIO (FISE - FISMDF) 

No. De 
Proyecto 

Descripción Localidad  Meta  
 FISE 

(ESTATAL) 
(60%)  

FISMDF 
(MUNICIPIO) 

(40%) 
Modalidad 

K0050080044 

05000293.-
REHABILITACIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
HIDRÁULICO EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, 
CIUDAD DE 
HUIMANGUILLO, 
COLONIA PUEBLO 
NUEVO, DIVERSAS 
CALLES. 

270080001.- CD. 
HUIMANGUILLO 

3,632.40 
Metro 

Cuadrado 
$  2,448,370.99 $  1,632,247.33 C 
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K0030080045 

05000294.-
CONSTRUCCIÓN DE 
RED DE DRENAJE 
SANITARIO EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, 
POBLADO C-34 LIC. 
BENITO JUÁREZ 
GARCÍA, EN 
DIVERSAS CALLES. 

270080109.- POB. C-
34 LIC. BENITO 
JUÁREZ GARCÍA 

3,197.00 
Metro 
Lineal 

 

$  6,226,414.90 $ 4,150,943.26 C 

K0040080046 

05000295.-
AMPLIACIÓN DE RED 
DE DISTRIBUCIÓN 
DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA EN 
MEDIA Y BAJA 
TENSIÓN EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, 
CIUDAD DE 
HUIMANGUILLO, 
COLONIA 
CONVIVENCIA, EN 
DIVERSAS CALLES. 

270080001.- CD. 
HUIMANGUILLO 

500.00 
Metro 
Lineal 

$    881,921.19 $    587,947.46 C 

K0050080047 

05000296.-
REHABILITACIÓN DE 
PAVIMENTO CON 
CONCRETO 
HIDRÁULICO EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, 
CIUDAD DE 
HUIMANGUILLO, 
COLONIA CENTRO, 
EN DIVERSAS 
CALLES. 

270080001.- CD. 
HUIMANGUILLO 

2,590.00 
Metro 

Cuadrado 
$  1,710,210.98 $  1,140,140.66 C 

K0050080048 

05000297.-
REHABILITACIÓN DE 
PAVIMENTO CON 
CONCRETO 
HIDRÁULICO EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, 
CIUDAD DE 
HUIMANGUILLO, EN 
DIVERSAS CALLES. 

270080001.- CD. 
HUIMANGUILLO 

6,686.90 
Metro 

Cuadrado 
$  4,266,493.27 $  2,844,328.85 C 

K0050080049 

05000298.-
CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO 
ASFÁLTICO EN 
CALIENTE EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, 
CUIDAD DE 
HUIMANGUILLO, 
CALLE CERRADA 
JARDINES DE 
MEZCALAPA. 

270080001.- CD. 
HUIMANGUILLO 

4,644.00 
Metro 

Cuadrado 
$  2,002,674.47 $  1,335,116.32 C 

K0050080050 

05000299.-
CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO CON 
CONCRETO 
HIDRÁULICO EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, 
CIUDAD DE 
HUIMANGUILLO, 
DIVERSAS CALLES. 

270080001.- CD. 
HUIMANGUILLO 

1,900.00 
Metro 

Cuadrado 
$  1,324,802.50 $    883,201.66 C 

K0050080051 

05000300.-
CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO 
ASFÁLTICO EN 
CALIENTE EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, 
CIUDAD DE 
HUIMANGUILLO, EN 
DIVERSAS CALLES. 

270080001.- CD. 
HUIMANGUILLO 

4,178.30 
Metro 

Cuadrado 
$  1,750,463.55 $  1,166,975.70 C 

   TOTAL $20,611,351.85 $13,740,901.24 $34,352,253.09 

 

CONCLUIDA LA EXPOSICIÓN DEL CIUDADANO DIRECTOR DE OBRAS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES, ACTO 

SEGUIDO EN USO DE LA VOZ EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, PREGUNTÓ SI EL TEMA FUE 

SUFICIENTEMENTE EXPLICADO, SIN QUE HUBIESE ALGUNA OBJECIÓN 
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MAS AL RESPECTO; SEGUIDAMENTE EL PRIMER REGIDOR SOLICITÓ A 

LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CIUDADANA MARIBEL MORALES 

CRUZ, PONER A VOTACIÓN EL PUNTO DÉCIMO TERCERO DEL ORDEN 

DEL DÍA.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SOLICITÓ A LOS CIUDADANOS REGIDORES QUE QUIENES ESTÉN POR 

LA AFIRMATIVA DEL PUNTO DÉCIMO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA, LO 

MANIFIESTASEN DE LA FORMA ACOSTUMBRADA; RESULTANDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS A FAVOR PARA TODOS LOS 

EFECTGOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

EXPRESÓ: CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, SOLICITO A LA CIUDADANA SECRETARIA SÍRVASE 

ASENTARLO EN ACTA Y TURNAR ESTE PUNTO DE ACUERDO A LA 

DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE Y DÉ A CONOCER EL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU DISCERNIMIENTO. - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO CUARTO.-  CIUDADANO PRESIDENTE, EL DÉCIMO CUARTO 

PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, ES EL RELATIVO A PRESENTACIÓN Y EN 

SU CASO APROBACIÓN, DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN 

DE LOS PROYECTOS: K0120080054, K0060080055, K0060080056, 

K0120080057, K0060080058, K0350080059, K0120080060, K0120080061, 

K0120080062, K0120080063, Y K0120080064, A REALIZARSE EN 

DIVERSAS COMUNIDADES DE ESTA MUNICIPALIDAD, CON UNA 

INVERSIÓN TOTAL DE $6,462,753.35 (SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 35/100 

M.N.), A EJERCER CON RECURSOS DE PARTICIPACIONES. EN USO DE 

LA VOZ, EL PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

SOLICITÓ PARA EL DESAHOGO DEL PUNTO DÉCIMO CUARTO DEL 

ORDEN DEL DÍA, LA PARTICIPACIÓN DEL DIRECTOR DE OBRAS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIO MUNICIPALES, ING. 

ASUNCIÓN HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, EL CIUDADANO DIRECTOR DE OBRAS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES, EXPRESÓ:  
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QUE CON EL FIN DE DAR CONTINUIDAD A LAS OBRAS EN ESTE 

EJERCICIO 2022, ES NECESARIO QUE ESTE ÓRGANO COLEGIADO 

AUTORICE LA EJECUCIÓN DE LAS MISMAS, LAS CUALES SE DESCRIBE A 

CONTINUACIÓN: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

PARTICIPACIONES 

NO. DE 
PROYECTO 

DESCRIPCIÓN LOCALIDAD  META  UNIDAD IMPORTE 
MODALID

AD 

K0120080054 

REHABILITACIÓN 
DEL EDIFICIO 
(BIBLIOTECA, 
REGISTRO CIVIL, 
DELEGACION Y 
TRANSITO 
MUNICIPAL) EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
CIUDAD LA VENTA 

 270080098.- CD. 
LA VENTA 

 340.80  
Metro 

Cuadrado 
$851,234.10 C 

K0060080055 

REHABILITACIÓN 
DEL EDIFICIO DE LA 
UBR EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
CIUDAD LA VENTA  

 270080098.- CD. 
LA VENTA 

 
2,742.00  

Metro 
Cuadrado 

$1,204,072.98 C 

K0060080056 

REHABILITACION 
DEL EDIFICIO DE LA 
UBR EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
CUIDAD 
HUIMANGUILLO 

270080001.- CD. 
HUIMANGUILLO 

 286.00  
Metro 

Cuadrado 
$507,487.31 C 

K0120080057 

REHABILITACIÓN 
DEL MERCADO 
PUBLICO "ANGEL 
CADENAS 
TORRUCO" EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
CIUDAD 
HUIMANGUILLO 

270080001.- CD. 
HUIMANGUILLO 

 
1,016.07  

Metro 
Cuadrado 

$625,611.79 C 

K0060080058 

REHABILITACION 
DEL EDIFICIO DEL 
UNETE EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
CIUDAD 
HUIMANGUILLO 

270080001.- CD. 
HUIMANGUILLO 

 301.18  
Metro 

Cuadrado 
$681,822.54 C 

K0350080059 

REHABILITACION 
DEL PALACIO DE 
LOS DEPORTES 
(PRIMERA ETAPA) 
EN EL MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
CIUDAD 
HUIMANGUILLO 

270080001.- CD. 
HUIMANGUILLO 

 
3,961.00  

Metro 
Cuadrado 

$576,783.73 C 

K0120080060 

REHABILITACION 
DEL CASINO DEL 
PUEBLO EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
VILLA CHONTALPA 

270080016.- VILLA 
CHONTALPA 

 
1,761.53  

Metro 
Cuadrado 

$668,572.21 C 

K0120080061 

REHABILITACION 
DEL EDIFICIO DEL 
VELATORIO 
MUNICIPAL EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
CIUDAD 
HUIMANGUILLO 

270080001.- CD. 
HUIMANGUILLO 

 257.12  
Metro 

Cuadrado 
$216,988.20 C 

K0120080062 

REHABILITACIÓN 
DEL EDIFICIO DE 
OBRAS PUBLICAS 
EN EL MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
CIUDAD LA VENTA  

 270080098.- CD. 
LA VENTA 

 170.82  
Metro 

Cuadrado 
$201,350.56 C 

K0120080063 REHABILITACION 
DEL EDIFICIO DE LA 

270080001.- CD. 
HUIMANGUILLO 

 250.34  
Metro 

Cuadrado 
$500,684.52 C 
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CONCLUIDA LA EXPOSICIÓN DEL CIUDADANO DIRECTOR DE OBRAS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES, ACTO 

SEGUIDO EN USO DE LA VOZ EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, PREGUNTÓ SI EL TEMA FUE 

SUFICIENTEMENTE EXPLICADO, SIN QUE HUBIESE ALGUNA OBJECIÓN 

MAS AL RESPECTO; SEGUIDAMENTE EL PRIMER REGIDOR SOLICITÓ A 

LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CIUDADANA MARIBEL MORALES 

CRUZ, PONER A VOTACIÓN EL PUNTO DÉCIMO CUARTO DEL ORDEN 

DEL DÍA.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SOLICITÓ A LOS CIUDADANOS REGIDORES QUE QUIENES ESTÉN POR 

LA AFIRMATIVA DEL PUNTO DÉCIMO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA, LO 

MANIFIESTASEN DE LA FORMA ACOSTUMBRADA; RESULTANDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS A FAVOR PARA TODOS LOS 

EFECTGOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

EXPRESÓ: CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, SOLICITO A LA CIUDADANA SECRETARIA SÍRVASE 

ASENTARLO EN ACTA Y TURNAR ESTE PUNTO DE ACUERDO A LA 

DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE Y DÉ A CONOCER EL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU DISCERNIMIENTO. - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO QUINTO.-  CIUDADANO PRESIDENTE, EL DÉCIMO QUINTO 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, ES EL REFERENTE A LA  PRESENTACIÓN Y 

EN SU CASO APROBACIÓN, DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA 

EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS: GC-139, Y GC-140, A REALIZARSE EN 

DIVERSAS COMUNIDADES DE ESTA MUNICIPALIDAD, CON UNA 

CASA DEL ADULTO 
MAYOR EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
CIUDAD 
HUIMANGUILLO 

K0120080064 

REHABILITACION 
DEL EDIFICIO DE LA 
DELEGACION 
MUNICIPAL EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
VILLA CHONTALPA 

270080016.- VILLA 
CHONTALPA 

 124.83  
Metro 

Cuadrado 
$428,145.41 C 

    TOTAL $6,462,753.35  
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INVERSIÓN TOTAL DE $1,720,932.80 (UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTE 

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 80/100 M.N.), A EJERCER 

CON RECURSOS DE PARTICIPACIONES.   EN USO DE LA VOZ, EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, SOLICITÓ PARA 

EL DESAHOGO DEL PUNTO DÉCIMO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA, LA 

PARTICIPACIÓN DEL DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y SERVICIO MUNICIPALES, ING. ASUNCIÓN HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, EL CIUDADANO DIRECTOR DE OBRAS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES, EXPRESÓ:  

QUE CON EL FIN DE DAR CONTINUIDAD A LAS OBRAS EN ESTE 

EJERCICIO 2022, ES NECESARIO QUE ESTE ÓRGANO COLEGIADO 

AUTORICE LA EJECUCIÓN DE LAS MISMAS, LAS CUALES SE DESCRIBE A 

CONTINUACIÓN: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: PARTICIPACIONES 

 

CONCLUIDA LA EXPOSICIÓN DEL CIUDADANO DIRECTOR DE OBRAS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES, ACTO 

SEGUIDO EN USO DE LA VOZ EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, PREGUNTÓ SI EL TEMA FUE 

SUFICIENTEMENTE EXPLICADO, SIN QUE HUBIESE ALGUNA OBJECIÓN 

MAS AL RESPECTO; SEGUIDAMENTE EL PRIMER REGIDOR SOLICITÓ A 

LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CIUDADANA MARIBEL MORALES 

NO. DE 
PROYECTO DESCRIPCIÓN LOCALIDAD META  UNIDAD IMPORTE MODALIDAD 

GC-139 

SUMINISTRO DE 
MATERIAL 
ELECTRICO PARA 
LA REHABILITACION 
DE ALUMBRADO 
PUBLICO EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
CUIDAD 
HUIMANGUILLO, EN 
DIVERSAS CALLES 

270080001.- CD. 
HUIMANGUILLO 

 1.00  Suministro $1,233,453.87 ADM 

GC-140 

ARRENDAMIENTO 
DE MAQUINARIA 
PESADA PARA LA 
EXTRACCION DE 
MATERIAL PETREO 
PARA LA 
REHABILITACION DE 
CAMINOS EN EL 
MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, EN 
RANCHERIA LA 
ARENA 2DA. 
SECCION 

270080113.-RA. LA 
ARENA 2DA. 

SECCIÓN 
 1.00  Arrendamiento $487,478.93 ADM 

INVERSION TOTAL=   $ 1,720,932.80  
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CRUZ, PONER A VOTACIÓN EL PUNTO DÉCIMO QUINTO DEL ORDEN DEL 

DÍA.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SOLICITÓ A LOS CIUDADANOS REGIDORES QUE QUIENES ESTÉN POR 

LA AFIRMATIVA DEL PUNTO DÉCIMO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA, LO 

MANIFIESTASEN DE LA FORMA ACOSTUMBRADA; RESULTANDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS A FAVOR PARA TODOS LOS 

EFECTGOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

EXPRESÓ: CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, SOLICITO A LA CIUDADANA SECRETARIA SÍRVASE 

ASENTARLO EN ACTA Y TURNAR ESTE PUNTO DE ACUERDO A LA 

DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE Y DÉ A CONOCER EL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU DISCERNIMIENTO. - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO SEXTO.-  CIUDADANO PRESIDENTE, EL DÉCIMO SEXTO PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA, ES  RELACIONADO A LA PRESENTACIÓN Y EN SU 

CASO APROBACIÓN, DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 

LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ENTREGA DE 

DESPENSA ALIMENTARIA CON PRODUCTOS BÁSICOS DEL MUNICIPIO 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021-2024. 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. 

OSCAR FERRER ÁBALOS, SOLICITO A LA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, PROCEDA A DAR LECTURA AL PROYECTO DE 

ACUERDO REFERIDO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, LA CIUDADANA MARIBEL MORALES CRUZ, 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A 

GRUPOS VULNERABLES DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, PARA EL 

PERIODO 2021-2024 

 

LIC. OSCAR FERRER ABALOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II PÁRRAFO 

SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 65 FRACCIÓN VI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 29 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 
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CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en las fracciones II y IV, del 

artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los que se le otorga personalidad jurídica y facultades, a 

los municipios, en los términos de las leyes Federales y Estatales 

relativas; que estarán facultados para elaborar, dentro del sistema 

Estatal de Planeación Democrática, sus Planes Municipales y los Programas 

Operativos Anuales; precisando en los Planes Municipales de Desarrollo, 

los objetivos generales, estrategias y prioridades del desarrollo 

integral del municipio. 

 

SEGUNDO: De acuerdo a las facultades del Municipio que establecen los 

artículos  65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco: 29, 30 Y 31, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco, que le otorga facultades y obligaciones para administrar los 

bienes públicos y privados del municipio, llevar su registro, controlar y 

vigilar su uso adecuado y conservación; recaudar, custodiar, administrar 

los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y 

otras disposiciones fiscales, así como formular, suscribir, proponer, 

conducir, evaluar programas necesarios para la consecución de estos 

fines. 

 

TERCERO: El artículo 94, de la ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco, prevé que le corresponde, aquellas funciones que le 

encomiende el Presidente Municipal, así como las previstas en las 

disposiciones de carácter general, así como la coordinación del DIF 

municipal por ser administración honoraria, de asistencia social. 

 

CUARTO: El artículo 29 fracción III de la ley Orgánica  de los Municipios 

del Estado de Tabasco, faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el 

Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y demás 

disposiciones administrativas de observación general, dentro de sus 

respectivas jurisdicciones; de manera particular las que organicen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose 

a las reglas establecidas para ello en la citada ley. Por lo que se 

emiten las siguientes:  

 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en 

su artículo 77, que con el objeto de que la administración de los 

recursos públicos se realice con base en criterios de legalidad, 

honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género, el 

Presupuesto de Egresos Municipal señalará los programas a través de los 

cuales se otorguen subsidios y aquellos que deberán sujetarse a reglas de 

operación, así como los criterios generales aplicables a las mismas; 

 

Que el artículo referido, establece que las entidades, a través de sus 

respectivas dependencias coordinadoras de sector, serán responsables de 

emitir las reglas de operación, respecto de los programas que inicien su 

operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las 

modificaciones a aquellas que continúen vigentes; 

 

De acuerdo a las facultades del Municipio que establecen los artículos  

65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 

29, 30 Y 31, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

que le otorga facultades y obligaciones para administrar los bienes 

públicos y privados del municipio, llevar su registro, controlar y 

vigilar su uso adecuado y conservación; recaudar, custodiar, administrar 

los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y 

otras disposiciones fiscales, así como formular, suscribir, proponer, 

conducir, evaluar programas necesarios para la consecución de estos 

fines. 

 

Que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, es 

responsable de la ejecución del Programa de Apoyos para la Protección de 

las Personas en Estado de Necesidad, así como de dar seguimiento al 

cumplimiento de sus objetivos y evaluar sus resultados; 

 

Que el Proyecto de DONATIVOS programa de Apoyos para la Protección de las 

Personas en Estado de Necesidad no se contrapone, afecta o presenta 

duplicidad con otros programas y acciones del Gobierno Municipal en 

cuanto a diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo; 
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ACUERDO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se emiten las Reglas de Operación de la partida 44101 

para el Ejercicio Fiscal 2022-2024, formuladas por la Dirección de 

Atención Ciudadana del “PROGRAMA DE DESPENSA ALIMENTICIA CON PRODUCTOS 

BÁSICOS”, que serán donadas a personas en situaciones de pobreza extrema 

y sin acceso a la alimentación, tipificado en el Plan Municipal de 

Desarrollo 2021-2024 en la página 18 y en el eje rector 3, línea de 

acción 3.5.1.13. y 3.5.1.15. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el 17 de marzo del 2022. 

 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESPENSA ALIMENTICIA CON PRODUCTOS 

BÁSICOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021-2024 

 

Introducción 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé en su 

artículo 1o., que todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 

y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, 

asimismo en su artículo 4o., párrafos cuarto y noveno, establece los 

derechos humanos que toda persona tiene a la protección de la salud y que 

los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades 

de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 

desarrollo integral, mismos que el Estado debe materializar y garantizar 

en beneficio de todas las personas. 

 

La Dirección de Atención Ciudadana (DAC), ha fortalecido su carácter de 

promotor y coordinador de programas de asistencia social sin duplicidad 

de funciones que realiza el DIF Municipal que orienta sus actividades 

hacia la prevención y atención de situaciones de vulnerabilidad, por 

lo que ha desarrollado programas, para proporcionar diversos Apoyos que 

contribuyan a una atención integral y personalizada de la población en 

situación de pobreza extrema. 

 

El PROGRAMA DE DESPENSA ALIMENTICIA CON PRODUCTOS BÁSICOS, busca integrar 

la visión de la política garante de derechos, superando la visión 

exclusivamente asistencial. 

 

Este Programa se relaciona con la implementación de una política 

municipal de derechos sociales universales y Subsidios focalizados a los 

grupos más vulnerables, a través del otorgamiento de recursos enfocados 

principalmente al fortalecimiento de la atención hacia las Personas en 

Situación de pobreza extrema y sin acceso a la alimentación a través de 

despensas con productos de la canasta básica 

 

Proyecto: “PROGRAMA DE DESPENSA ALIMENTICIA CON PRODUCTOS BÁSICOS” 

CONTRIBUYENDO A MEJORAR LA ECONOMIA FAMILIAR Y SU ALIMENTACION, PARA 

PERSONAS EN SITUACION DE POBREZA EXTREMA Y SIN ACCESO A LA ALIMENTACION. 

 

1 Objetivo específico 

 

Otorgar despensas con productos de la canasta básica a personas que se 

encuentren en pobreza extrema y sin acceso a la alimentación.  

 

2 Lineamientos 

 

2.1 Cobertura 

La cobertura de atención para la dotación directa es para toda la 

población del municipio de Huimanguillo. 

 

2.2 Población Objetivo 

Familias multilaterales que padecen pobreza extrema y sin acceso a la 

alimentación. 

 

2.3 Beneficiarios 

a) 18,162 personas con pobreza extrema  

b) 63,206 personas sin acceso a la alimentación.  

 

3. Requisitos 

 

I. Para Personas Beneficiarias: 
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Proyecto “Despensas Alimenticias con Productos de la Canasta Básica”: 

1.- Presentar solicitud de apoyo dirigido al C. Presidente Municipal, 

mediante escrito libre y firmado, en la Dirección de Atención Ciudadana, 

ubicada en Avenida Miguel Hidalgo S/N, Centro, C.P. 86400, Huimanguillo, 

Tabasco con un horario de atención de 8:00 a 16:00 horas. Las solicitudes 

deberán contener lo siguiente: 

a) Nombre del solicitante, tipo de apoyo solicitado e indicando la 

cantidad de personas que serán beneficiadas con la dotación de la 

despensa. 

b) Motivo de la petición. 

c) Domicilio para recibir notificaciones y autorización de visitas 

domiciliarias (indicando entre qué calles se ubica). 

d)Números telefónicos locales, celulares o correo electrónico del 

solicitante y/o de la persona Beneficiaria, o bien de los familiares, 

amigos o vecinos, donde se les pueda realizar notificaciones. 

2.- Fotocopia de identificación oficial del solicitante. Pueden ser 

indistintamente credencial de elector, pasaporte, credencial expedida por 

institución gubernamental con fotografía, acta de nacimiento o constancia 

de identidad. 

3.- Comprobante de domicilio (Carta de Radicación, Recibo de Luz, Recibo 

de pago telefónico). 

 

4. Procedimiento de Selección 
 

a) Una vez presentada la solicitud, analizada y aprobada, el personal 

de la Dirección de Atención Ciudadana procede a otorgar la despensa 

correspondiente. 

b) Otra modalidad será realizar un censo por rutas de las localidades 

más lejanas y realizar en estos casos entrega de la despensa de forma 

programada. 

c) La despensa alimenticia con productos de la canasta básica se 

otorgará a cualquier habitante del municipio de Huimanguillo que 

cumpla con el punto 2.2.3 y 2.2.3.1. de las presentes bases. 

d) El otorgamiento de despensa alimenticia con productos de la 

canasta básica consiste en una despensa por familia cada dos meses, 

cumplidos a partir de la primera entrega. 

4.1 Obligaciones de las Personas Beneficiarias. 

1) Cumplir los requisitos que determinen las Instancias Ejecutoras y 

la Instancia Normativa. 

  

5. Manejo y difusión de la información  
 

La Dirección de Atención Ciudadana es responsable de la integración, 

operación, validación, mantenimiento, uso y difusión de la información 

contenida en las bases de datos de levantamiento de los hogares y 

localidades, así como del padrón de beneficiarios. 

Estas tareas se llevarán a cabo garantizando la seguridad e integridad de 

la información, mediante sistemas de operación y consulta con acceso 

restringido a las bases de datos, de forma tal que solo las personas 

autorizadas puedan realizar modificaciones a la información contenida en 

dicha base de datos. 

 

6. motivos de suspensión del programa  

a) Por falta de disponibilidad presupuestal,  

b) Mal manejo en el uso por parte de los beneficiarios del programa, 

c) Coacción de grupos ajenos al programa. 

 

7. Transitorios 

 

Artículo Primero. - Lo no previsto en las presentes Reglas de Operación, 

será resuelto de acuerdo a lo que establezcan los ordenamientos legales 

aplicables. 

Articulo Segundo. - Las presentes Reglas de Operación; deberán ser 

publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, derogando 

cualquier otra regla de operación que pudieran estar vigentes. 

 

Artículo Tercero. – Este programa queda sujeto a todo cambio sin previo 

aviso. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 47, Párrafo Primero, 52, 53 

fracción II, 54 fracción III, y 65 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Tabasco, mando se imprima, publique, circule 

y se le dé el debido cumplimiento. 
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Dado en el Palacio Municipal de Huimanguillo, Tabasco, a los 17 días del 

mes de Marzo de dos mil Veintidós. 

 
                                                              LOS REGIDORES 

 

___________________________ 

C.  OSCAR FERRER ABALOS. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

_____________________________ 

C. MARI LUZ VELAZQUEZ JIMÉNEZ. 

SÍNDICO DE HACIENDA 

  

 

_____________________________ 

C. CARILIN DE JESÚS SALAYA ARIAS. 

REGIDOR 

 

 

 

______________________________ 

C. GABRIELA SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 

REGIDOR 

  

 

 

_____________________________ 

C. JORGE GUADALUPE GONZALEZ ALEJANDRO.  

REGIDOR 

 

EN USO DE LA PALABRA, LA CIUDADANA MARIBEL MORALES CRUZ, 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: CUMPLIDA SU 

ENCOMIENDA, SEÑOR PRESIDENTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. 

OSCAR FERRER ÁBALOS, SOLICITÓ LA PARTICIPACIÓN DEL TEC. JOSE 

DEL CARMEN CUNDAFE CONCEPCIÓN, DIRECTOR DE ATENCIÓN 

CIUDADANA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, EL DIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA, 

EXPRESÓ:  QUE EL PROGRAMA DE DESPENSA ALIMENTICIA CON 

PRODUCTOS BÁSICOS, BUSCA INTEGRAR LA VISIÓN DE LA POLÍTICA 

GARANTE DE DERECHOS, SUPERANDO LA VISIÓN EXCLUSIVAMENTE 

ASISTENCIAL.  AGREGA EL CIUDADANO DIRECTOR DE ATENCIÓN 

CIUDADANA QUE ESTE PROGRAMA SE RELACIONA CON LA 

IMPLEMENTACIÓN DE UNA POLÍTICA MUNICIPAL DE DERECHOS 

SOCIALES UNIVERSALES Y SUBSIDIOS FOCALIZADOS A LOS GRUPOS 

MÁS VULNERABLES, A TRAVÉS DEL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 

ENFOCADOS PRINCIPALMENTE AL FORTALECIMIENTO DE LA ATENCIÓN 

HACIA LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE POBREZA EXTREMA Y SIN 

ACCESO A LA ALIMENTACIÓN A TRAVÉS DE DESPENSAS CON 

PRODUCTOS DE LA CANASTA BÁSICA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CONCLUIDA LA EXPLICACIÓN DEL CIUDADANO DIRECTOR DE 

ATENCION CIUDADANA, Y REALIZADAS LAS DELIBERACIONES CON 

RELACIÓN AL TEMA EN CUESTIÓN, EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO 
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PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, PIDE A LA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, CIUDADANA MARIBEL MORALES 

CRUZ, PONER A VOTACIÓN EL PUNTO DÉCIMO SÉXTO DEL ORDEN DEL 

DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, LA CIUDADANA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, PREGUNTA A LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE 

CABILDO, QUE QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DEL PUNTO 

DÉCIMO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, LO MANIFIESTEN DE LA FORMA 

ACOSTUMBRA; RESULTANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

A FAVOR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

EXPRESÓ: CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, SOLICITO A LA CIUDADANA SECRETARIA SÍRVASE 

ASENTARLO EN ACTA Y TURNAR ESTE PUNTO DE ACUERDO A LA 

DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE Y DÉ A CONOCER EL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU DISCERNIMIENTO. - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO SÉPTIMO.-  CIUDADANO PRESIDENTE, EL DÉCIMO SÉPTIMO 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, ES EL TOCANTE A LA PRESENTACIÓN Y EN 

SU CASO APROBACIÓN, DEL PROGRAMA DE ENTREGA DE DESPENSA 

ALIMENTARIA CON PRODUCTOS BÁSICOS CONTRIBUYENDO A 

MEJORAR LA ECONOMÍA FAMILIAR Y SU ALIMENTACIÓN. EN USO DE LA 

VOZ, EL PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

SOLICITÓ LA PARTICIPACIÓN DEL DIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA, 

TEC. JOSÉ DEL CARMEN CUNDAFE CONCEPCIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, EL CIUDADANO DIRECTOR DE ATENCIÓN 

CIUDADANA, EXPRESÓ: QUE EL PROGRAMA DE DESPENSA ALIMENTICIA 

CON PRODUCTOS BÁSICOS, BUSCA INTEGRAR LA VISIÓN DE LA 

POLÍTICA GARANTE DE DERECHOS, SUPERANDO LA VISIÓN 

EXCLUSIVAMENTE ASISTENCIAL. ESTE PROGRAMA SE RELACIONA CON 

LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA POLÍTICA MUNICIPAL DE DERECHOS 

SOCIALES UNIVERSALES Y SUBSIDIOS FOCALIZADOS A LOS GRUPOS 

MÁS VULNERABLES, A TRAVÉS DEL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 

ENFOCADOS PRINCIPALMENTE AL FORTALECIMIENTO DE LA ATENCIÓN 
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HACIA LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE POBREZA EXTREMA Y SIN 

ACCESO A LA ALIMENTACIÓN A TRAVÉS DE DESPENSAS CON 

PRODUCTOS DE LA CANASTA BÁSICA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CONCLUIDA LA PARTICIPACIÓN DEL DIRECTOR DE ATENCIÓN 

CIUDADANA, EN USO DE LA VOZ EL PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. OSCAR 

FERRER ÁBALOS, PREGUNTÓ A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, SI 

EXISTÍA ALGUNA PARTICIPACIÓN MÁS CON RELACIÓN AL TEMA EN 

CUESTIÓN, SIN QUE SE REGISTRARA ALGUNA OBJECIÓN AL RESPECTO.  

SEGUIDAMENTE PIDIÓ A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

CIUDADANA MARIBEL MORALES CRUZ, SOMETIERA A VOTACIÓN EL 

PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, LA CIUDADANA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, PREGUNTA A LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE 

CABILDO, QUE QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DEL PUNTO 

DÉCIMO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA, LO MANIFIESTEN DE LA FORMA 

ACOSTUMBRA; RESULTANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

A FAVOR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

EXPRESÓ: CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, SOLICITO A LA CIUDADANA SECRETARIA SÍRVASE 

ASENTARLO EN ACTA Y TURNAR ESTE PUNTO DE ACUERDO A LA 

DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE Y DÉ A CONOCER EL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU DISCERNIMIENTO. - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO OCTAVO.-  CIUDADANO PRESIDENTE, EL DÉCIMO OCTAVO 

PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, ES EL CORRESPONDIENTE A LA 

PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DE LA AUTORIZACIÓN 

DE ALTA EN EL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES DEL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, DEL 

VEHÍCULO MARCA JETTA STD VOLKSWAGEN, MODELO 2013, NÚMERO 

DE SERIE 3VW1V49M7DM06700; ASÍ COMO, DE LA CAMIONETA PICK-UP 

TORNADO MARCA CHEVROLET, MODELO 2016, NUMERO DE SERIE 

93CCL8009GB171112; MISMOS QUE FUERON DADO DE BAJA EN LA 

SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 68-SE-36-AB/2021, DE FECHA 16 DE 
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ABRIL DE 2021.  EN USO DE LA VOZ, EL PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. 

OSCAR FERRER ÁBALOS, SOLICITA PARA EL DESAHOGO DEL DÉCIMO 

OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA LA PARTICIPACIÓN DEL DIRECTOR 

DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, CIUDADANO OSCAR DAVID ÁLVAREZ 

CERINO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, EL CIUDADANO DIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN, EXPRESÓ: EL MOTIVO DE SU PARTICIPACIÓN Y DE  

ACUERDO A LAS FACULTADES EMANADAS DEL ÁREA DE BIENES 

PATRIMONIALES DEL AYUNTAMIENTO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, ME 

PERMITO SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN DEL HONORABLE CABILDO 

PARA DAR DE ALTA EN EL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES DE ESTE 

ENTE PÚBLICO, DEL VEHÍCULO MARCA JETTA STD VOLKSWAGEN, 

MODELO 2013, NÚMERO DE SERIE 3VW1V49M7DM06700; ASÍ COMO, DE 

LA CAMIONETA PICK-UP TORNADO MARCA CHEVROLET, MODELO 2016, 

NUMERO DE SERIE 93CCL8009GB171112; MISMOS QUE FUERON DADO 

DE BAJA EN LA SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 68-SE-36-AB/2021, DE 

FECHA 16 DE ABRIL DE 2021, POR DICTAMEN REALIZADO POR LA 

EMPRESA GRUPO DPEXF, ESPECIALISTA EN MATERIA PERICIAL, 

AVALÚOS E INVESTIGACIONES, ASOCIACIÓN INTERDISCIPLINARIA DE 

PERITOS DEL SURESTE.   EN FECHA 5 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, 

DESPUÉS DE REALIZAR LA REVISIÓN EFECTUADA AL PARQUE 

VEHICULAR SE CORROBORÓ POR EL ÁREA DE MANTENIMIENTO Y EL 

ÁREA DE TALLER MECÁNICO DEL AYUNTAMIENTO, QUE LAS UNIDADES 

MOTRICES ANTES DESCRITAS, PODRIAN SER REUTILIZADAS CON POCA 

INVERSION Y SU REHABILITACION NO CAUSARIA GASTOS MAYORES, YA 

QUE SUS CONDICIONES ASI LO REPRESENTAN.  EN RAZÓN A LO 

ANTERIOR ES NECESARIO QUE ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORICE 

SU ALTA EN EL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CONCLUIDA LA PARTICIPACIÓN DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, Y 

DISCERNIDO EL TEMA Y HECHAS LAS PRECISIONES AL RESPECTO, EN 

USO DE LA VOZ, EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR LIC. 

OSCAR FERRER ÁBALOS, PIDIÓ A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

CIUDADANA MARIBEL MORALES CRUZ, PONER A VOTACIÓN EL DÉCIMO 

OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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EN USO DE LA PALABRA, LA CIUDADANA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, PIDIÓ A LOS CIUDADANOS REGIDORES, QUE QUIENES 

ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DEL PUNTO DÉCIMO OCTAVO DEL ORDEN 

DEL DÍA, LO MANIFESTASEN DE LA FORMA ACOSTUMBRADA; 

RESULTANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS A FAVOR PARA 

TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

EXPRESÓ: CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, SOLICITO A LA CIUDADANA SECRETARIA SÍRVASE 

ASENTARLO EN ACTA Y TURNAR ESTE PUNTO DE ACUERDO A LA 

DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE Y DÉ A CONOCER EL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU DISCERNIMIENTO. - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO NOVENO.-  CIUDADANO PRESIDENTE, EL DÉCIMO NOVENO 

PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, ES EL RELATIVO A LA PRESENTACION Y 

EN SU CASO APROBACION DE LA MODIFICACION DEL SEXTO PUNTO 

DEL ORDEN DEL DIA, DEL ACTA  NO. 54-SO-23-SP/2020, DE FECHA 23 DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020, DEBIDO A UN CAMBIO EL LA SUPERFICIE 

DONADA, CON EL FIN DE PODER INICIAR LA REGULARIZACIÓN ANTE 

LA CERTT DEL ASENTAMIENTO HUMANO CONFORMADO POR 80 

FAMILIAS DEL NUEVO CENTRO DE POBLACIÓN DENOMINADO “LA 

TRINIDAD”, PERTENECIENTE A ESTA MUNICIPALIDAD.  EN USO DE LA 

VOZ, EL PRESIDENTE MUNICIPAL LIC.OSCAR FERRER ÁBALOS, 

SOLICITÓ LA PARTICIPACION DEL DIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS 

LIC. CALIXTO HERNANDEZ MORALES, PARA EL DESAHOHO DEL DÉCIMO 

NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, EL DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS, 

EXPRESÓ:  CON FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020, QUEDÓ ASENTADA 

EN EL ACTA NO. 54-SO-23-SP/2020, EN SU PUNTO SEXTO DEL ORDEN 

DEL DIA, LA APROBACION DE LA DONACIÓN QUE REALIZA EL C. 

MAURILIO RAMOS MONTIEL, DE UN PREDIO  UBICADO EN NUEVO 

CENTRO DE POBLACIÓN DENOMINADO “LA TRINIDAD”, PERTENECIENTE 

A ESTA MUNICIPALIDAD, CONSTANTE DE 19-50-00 HAS, AMPARADOS EN 

EL TÍTULO DE PROPIEDAD, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA 

PROPIEDAD, BAJO EL NÚMERO 882 DEL LIBRO GENERAL DE ENTRADA, 
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A FOLIOS DEL 3166 AL 3167 DEL LIBRO  DE DUPLICADOS VOLUMEN 56, 

EN H. CÁRDENAS, TABASCO, EL 26 DE ABRIL DE 2002; A FAVOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, CON EL FIN DE PODER 

INICIAR LA REGULARIZACIÓN ANTE LA CERTT DEL  ASENTAMIENTO 

HUMANO CONFORMADO POR 80 FAMILIAS.  SIN EMBARGO, AL REALIZAR 

LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS DE DICHA DONACIÓN, SE CORROBORÓ 

QUE DICHA SUPERFICIE CORRESPONDE A 28-36-38.40 HAS., PARA 

QUEDAR COMO SIGUE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

19-50-00 HAS (DIECINUEVE HECTÁREAS CINCUENTA ÁREAS CERO 

CENTIÁREAS). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

DEBE DECIR: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

28-36-38.40 HAS (VEINTIOCHO HECTÁREAS TREINTA Y SEIS ÁREAS 

TREINTA Y OCHO PUNTO CUARENTA CENTIÁREAS). - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

FINALMENTE AGREGÓ EL DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS, QUE POR 

TAL RAZÓN SE ACUDE A ESTE ÓRGANO COLEGIADO PARA QUE SE 

CONSIDERE LA APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN, PARA PODER 

REALIZAR LOS TRÁMITES ANTE LA NOTARÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CONCLUIDA LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. CALIXTO HERNÁNDEZ 

MORALES, EN USO DE LA VOZ, EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER 

REGIDOR LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, PREGUNTÓ A LOS 

INTEGRANTES DEL CABILDO SI EXISTÍA ALGUNA INTERVENCIÓN MÁS 

CON RELACIÓN AL TEMA TRATADO, SIN QUE SE RECIBIERA ALGUNA 

OBJECIÓN AL RESPECTO.  SEGUIDAMENTE PIDE A LA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO CIUDADANA MARIBEL MORALES CRUZ, SOMETER A 

VOTACIÓN EL PUNTO DÉCIMO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, LA CIUDADANA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, SOLICITÓ A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, 

QUIENES ESTUVIESEN A FAVOR DEL PUNTO DÉCIMO NOVENO DEL 

ORDEN DEL DÍA, LO MANIFESTASEN DE LA FORMA ACOSTUMBRA; 

RESULTANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS A FAVOR PARA 

TODO LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - -  
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EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

EXPRESÓ: CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, SOLICITO A LA CIUDADANA SECRETARIA SÍRVASE 

ASENTARLO EN ACTA Y TURNAR ESTE PUNTO DE ACUERDO A LA 

DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE Y DÉ A CONOCER EL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU DISCERNIMIENTO. - - - - - - - - - - - - -  

 

VIGÉSIMO.-  CIUDADANO PRESIDENTE, EL VIGÉSIMO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DIA, EL  CORRESPONDIENTE A LA PRESENTACIÓN Y EN SU 

CASO APROBACIÓN, DE LA ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL GENERAL 

DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO 2021-2024. .   EN USO DE LA VOZ, EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, SOLICITA PARA 

EL DESAHOGO DEL VIGÉSIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, LA 

PARTICIPACIÓN DEL CIUDADANO DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

CIUDADANO OSCAR DAVID ÁLVAREZ CERINO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN EXPRESÓ: 

QUE, DEBIDO A LA REVISIÓN EXHAUSTIVA DEL MANUAL GENERAL DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, SE DETERMINARON CON 

PRECISIÓN LAS FUNCIONES Y NOMENCLATURA DE CADA UNA DE LAS 

ÁREAS QUE INTEGRAN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO. ASI MISMO MANIFESTÓ EL CIUDADANO DIRECTOR 

DE ADMINISTRACION, QUE ESTA ACTUALIZACIÓN DARÁ CERTEZA Y 

FUNCIONALIDAD A LAS ACTIVIDADES QUE REALICE CADA UNA DE LAS 

ÁREAS QUE CONFORMAN LA ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO 2021-2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CONCLUIDA LA PARTICIPACIÓN DEL CIUDADANO OSCAR DAVID 

ÁLVAREZ CERINO, EN USO DE LA VOZ, EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y 

PRIMER REGIDOR LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, PREGUNTÓ A LOS 

INTEGRANTES DEL CABILDO SI EXISTÍA ALGUNA INTERVENCIÓN MÁS 

CON RELACIÓN AL TEMA TRATADO, SIN QUE SE RECIBIERA ALGUNA 

OBJECIÓN AL RESPECTO.  SEGUIDAMENTE PIDE A LA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO CIUDADANA MARIBEL MORALES CRUZ, SOMETER A 

VOTACIÓN EL PUNTO VIGÉSIMO DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - -  
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EN USO DE LA PALABRA, LA CIUDADANA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, SOLICITÓ A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, 

QUIENES ESTUVIESEN A FAVOR DEL PUNTO VIGÉSIMO DEL ORDEN DEL 

DÍA, LO MANIFESTASEN DE LA FORMA ACOSTUMBRA; RESULTANDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS A FAVOR PARA TODO LOS 

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

EXPRESÓ: CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, SOLICITO A LA CIUDADANA SECRETARIA SÍRVASE 

ASENTARLO EN ACTA Y TURNAR ESTE PUNTO DE ACUERDO A LA 

DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE Y DÉ A CONOCER EL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU DISCERNIMIENTO. - - - - - - - - - - - - -  

 

VIGÉSIMO PRIMERO.-  CIUDADANO PRESIDENTE, EL VIGÉSIMO PRIMER 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, ES EL TOCANTE A LOS ASUNTOS 

GENERALES. EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO PRESIDENTE 

MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, EXPRESÓ:  CIUDADANOS 

REGIDORES QUEDA ABIERTA LA SESION, PARA LOS QUE DESEEN 

AGENDARSE, SE ANOTEN CON LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, LA CIUDADANA MARIBEL MORALES CRUZ, 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: SEÑOR PRESIDENTE, 

INFORMO A USTED QUE NO SE HA INSCRITO ALGÚN REGIDOR PARA 

LOS ASUNTOS GENERALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CONCLUIDA CON LO ANTERIOR, EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO 

PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, PIDE A LA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CIUDADANA MARIBEL MORALES 

CRUZ, CONTINUAR CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - - -  

 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- CIUDADANO PRESIDENTE EL SIGUIENTE PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA ES EL VIGÉSIMO PRIMERO Y ÚLTIMO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - -  
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POR LO QUE, EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO PRESIDENTE 

MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER ABALOS, EXPRESÓ:  AGOTADOS 

TODOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, QUE FUERON APROBADOS 

PARA ESTA LA SESIÓN DE CABILDO NO. 10-SO-06-MAR/2022 EN 

CARÁCTER DE ORDINARIA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 78 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, SOLICITO A LA CIUDADANA SECRETARIA SE SIRVA TURNAR 

LOS ACUERDOS TOMADOS EN ESTA SESIÓN A LAS DEPENDENCIAS 

CORRESPONDIENTES, CUMPLIRLOS Y HACERLOS CUMPLIR. SIENDO 

LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, SE DA POR CLAUSURADO TODOS 

LOS TRABAJOS DE ESTA SESIÓN, MUCHAS GRACIAS POR SU 

ASISTENCIA. FIRMANDO DE CONFORMIDAD AL CALCE Y AL MARGEN 

LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

___________________________ 
C.  OSCAR FERRER ABALOS. 

PRESIDENTE MUNICIPAL  

 _____________________________ 
C. MARI LUZ VELAZQUEZ JIMÉNEZ 

SÍNDICO DE HACIENDA 
 
 
 
 
 

_____________________________ 
C. CARILIN DE JESÚS SALAYA ARIAS. 

REGIDOR 

  
 
 
 
 

_____________________________ 
C. GABRIELA SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 

REGIDOR 
 
 
 
 
 

______________________________ 
C. JORGE GUADALUPE GONZALEZ ALEJANDRO.  

REGIDOR 

  
 
 
 
 

_____________________________ 
C. MARIBEL MORALES CRUZ. 
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